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DISPONGO:

A~,i' lo dic;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
';','ce (k i.;ll('fO de mil novecientos setenta y dos.

'\r:i( LiH<:ü. -~·Se aprueba la constHución de una Mancomu-
d,¡J Üli"¡;;T:K;~jpO:' los Municipíos de Garriguella, Vilajuiget,

iJ,m y Pnlau-Snho.r<lnra (Gerona) para el abastecimiento, de agua
pot;)bJe, om sujeción a Jos Estatutos y Ordenanzas formados
p "ra bU regim,jn.

DECRETO 97/1972, de 13 de enero, por el que se
aprueba la constitución de' una Mancomunidad for
mada por los Municipios de Garriguella, VUajuiga,
Par~ y Palau-Sabardeta (GeronaJ· para el abaste
cinliento de agua potable.

Los Ayuntamientos de GarriguelIa, Vilajuiga, Pan y Palau
Subilr'dera, de la provincia de Gerona, adoptaron acuerdos, con
quorulll legal, deCollstituir entre s¡;ls!y1unicipios una Mancomuni
dad para la reahzación üe las obras comunes de captación, ele~

vación, impulsión, depósito regulador y suministro de agua pota
ble, así como para su posterior funcionamiento y administración,
d2 acuerdo con el correspondiente proyecto técnico que se elabora
por Jos Sel'vícios de Cooperación Provin<;laJ, que amplía el par~

ticnlar de Gurriguclla,
Sustanclndo elexpedíeritecon arreglo a la tramitación establo

cida cn la Ley de Régimen Locpl y R.eglamento de Población y
D'~'mal'(:(idón Tcrrihlrjtll de las Entidados L-Ocales, los Estatutos
y OrdenanZ;'}5 formados para el r~gimen de la nueva Entidad
prevíenen qne Sil capitalidad, radicará e-11 el Municipio da Garri-
";u{'Ha y los demás aspectosorgúnicu, funcional y eco-
,jomíco para su Íuncionamlento, sin omitir ninguno de
¡us- recj\ü"itos c;;;jgidosen el articülo treinta y siete de la~Ley do
lt.:"gimen Local.

Los C'\prcsHlos E:;;tatuto$ y Ordenanzas no incurren en oxtra
i1miUlcíÚ:i. l<;;cal 8]guna lÜestán en pugna con norillas de interés
.i:(v!lrTal CU8 proceda tener en cuenta, conforme a lo dispuesto en

nLlnF'r')t-rc~ del artícuJo cincU(~nta YJuieve del Reglamento
de ~obk-(¡ón v De:ll".rcaciónTerritoriul de las Entidades Locales,
h·¡jJ!(\(ldo sidc:'rilvm..·.lbIQ el informeemHido por- la Comisión Pro
\- nriaJ de' S"lvjeios Técnicos.

En ~·u virtud, ce conforinidad con tos dictámenes emitidos
J;:l DinxciuU (;0:'era] de Administración Local y Comisión

Consej-o de'Estado, a,pr¡)pue-sta del Ministro de
y p¡-avia deliberación del Consejo de Ministros

(:01 (Ila síele de eI1eI'6 de mil novecientos setenta

leI

o

,]:<"
1:: ~,tJ 1

'UI' i-:~ (n/e .\J

de ,!Yot'(¡s de
v rain!;"! [L~;·"

Af'lÍ(ul0 segundo-·Qu'~da j't(H1!uil;¡
Iluclún para dictar las dispo ,jcj(Ií1,'S 't(i!;'

p;imiento de este Docreto

Así lo dispongo por c1 pn'.<.r.\ll'(, J),',
trece dc enero de mil nO\'Dcj{'l)(O." 'clcut¡'.

Dl:.'CRETÜ 96/1.912, d¿ iJ di-: cii'-',
aprueba tu fusión de los
Sepre, La Guardia de ;in;"",
rída).

ArLínlio primel'\) -Se ¡-¡prueba L,
i),icipios de Cifuentes, GÚrgo]e.s de L
'¡;,ío y Oler (GundnlnjBnü l'n Uile Cl'i)
de CiJuentes_

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro('u
dimiento contenidas en la Ley de Régimen Lun\t y en el Regla
mento de PabL,::ión y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, il'in reclamación alguna durante el periodo de informa·
ción púbJka a que estuvieron sometidos los acuerdos mUnicipalf'S
y las bases aprobadas para la fusión prcvieni)U, entro otros ex
tnn110S. que el nuevo Municipio se denoruinQJ'ú Cih18l1tos y {üll
(~rá su capitalidad en esta localidad.

La Dip..ltación Provincial y el Gobi()l'uO Civil haninfonnado
f'n sentido favorable y se ha puesto de m:wj¡-,c'sto en kit> _'!Ct\i'¡~'

ciones ]<:( conveniencia do la fusión por falta de recursos y esca
sez de población de Jos término..:; y por la ->o~HJiijdad do una
mejor prestación de los servicios a los nuC!0cs cOpcutriH',!!,O ('11
los Municipios las causas previstas en los uj)urkl(lu:} ",ti y el (>1
artículo trece de la Ley de Régimen Local y cumplienduse el
requisito de que los términos 11lUniClpaJús ',(JI' (:ofiu(i;;¡nl,;-:,_

En su virtud, de conformidad con los d¡,_!.0:nknc:
por la Dirección General de Adrilinistr0c;ún ',)n::
P"~rIílnnente del Consejo de Estado, a
la Gobernación y previa deliberación
en su reunión dot día sicle de enero
y dos,

DJSPO:-';GO

As! lo di:"pongo por el prescl1!t D'Kt';,'tc
trece de enero de 111 ¡ novecientos sete-nta \'

FRANC1SCO FRANCO

Dü cú"Júrnüd<:td con los artículos 343 de la vigente Ley de
Hcginlcn Louú, 187 y 188 del Reglamento de Funcionarios de
AdminiS;Tació-n Loc-nl, de 3U de mayo de 1952, y disposiciones
cüncordante$, c"ita Dirc-cc:ión General ha resuelto:

1!' Disolver la AgrupacIón que ,para sostener un Secreta
rio comun f;,siüba constituida por Jos Ayuntamientos de Mún
nü!'ite~Lasca%1S, Tierz y Quice-na,de la provincia de Hucsca.

2." Agt"upnr los Municipios de Siélamo, Monfloritc,l.asca
;Q5. Tier¿ y Qtlb::na (Huesca), a efectos de- sostener un Se
cretario común.
;~.() Fijar la cé'.pitalidad de la Agrupación en el Municipio de

Sióta-ll1o.
4." Clasifi-car]}1 Secre~aría.en la categoría tercera, clase 10,

grado 15. con efectos de 1 de diciembre de 1971.

j'vfadrid. n eLf diciembre de 197J.-El Director general, Fer
nando Yburr'"

L! \,Ií¡¡i.,o·\I'd d, L\ GI;!)el'neción,
-¡O~lA:'5 GAnlCAi'lo GOÑ!

RESOLUCION de la [)irMdón General de Admi
nistración Local por la que se constituye una Urlru
pución para sost'ener Secretario comün entre los
Ayuntamientos de Siéttl.1nO, MonflGrite - Lascasas.
Til'rz y Quicena, de la provincia de Huesca, y se
disuelve la que existía entre los tres últimos Mu
>ricipi,Qs.

'fESOL-UCION de la Dirección General de Admi
nt::>lmción Loer¡lpot la que se constituye la aqnma
d6n de los Municipw's de Villanüa, Castiel10 de
Jaca y Borau, de la provincia de Huesca. a efectos
de sostener un Secretari@Común;

{,;l),.;;'

CUlll

li;'~ J\-fu
,Lrd!¡IS y

Los Ayuntamientos de Noves de Sr:.'gn~, Ül. 1':; Lt,ii\b\ d'" Aré,,;
Custellás y fahus, do la provincia de LtlT1da, aduptaron i.!Cuerdos,
con. quórum legal, de soHcilar la fusión de sus i'ifuhicipios en base
a 'lnos nllsmos motivos de despoblación de- S-Li3 tercitorlos, insu
ficiencia do recursos para el adecuado deSatTúllo do los servicios
mínimos y deseo de percibir los beneficios concedidos por el
Estado,

El expedíente se sustanció con arreglo a las O(!l mas de pnj·
cedimíento contenidas en la Ley de Régimen LOCfll y en el Hegla"
mento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales, sin reclamación alguna durante el período do informu
ciónpública a que estuvieron sometidos los acuCl'dos municipult";,
y las bases aprobadas para la fusión previenen. entre otros !;:dr{;
mas, que el nuevo Municipio se -denominará Vüll'; D'Aguilar )
t-endrá su capitalidad en la locálidad de Novés de Segre.

La Diputación Provincial y el Gobierno CivjJ hin) info¡:mar:D
en sentido favorable y se ha puesto de rnani,fitSl.o en .la" actu,.
c10n'cs la conveniencia de la fusión por la de[;.c¡cú, '.H

d','los Mtmicipios y para lograr una m.ejor
servicios a' los núcleos, concurriendQ en el c.8.~;o

vistas en los apartados al y d del ar(.i-t:ulo ir'/f' ü

Hógirnen Local y cumpliéndose el H.,'-quisit-ü dh rj u:
mnnicipales son limítrofes,

En su virtud, de conf0rmidad Gon lcs
por la Djrección Geneml de Administn-lci/m
Permanonte del Cunsejo do Estado, a. proptiüs'
.la Gobernación y p.I cvia delíbcraci¡'¡n del CQnHFl du
f:n su reunión del dia sieto de enero de mil n{)V')t;.,f'rHfh
y dos,

DlSPOl'CO,

Artículo primero,~Se apruoba lu fU<;lón
nicipíos- de Nov5s do Segre, La GuardIa de
'rahús (L;riüaJ en uno, con nombre do Va!l3
tni¡dad en la localidCtd de Novés de Segre.

Artículo segundo.-.. Queda facuHlldo el Mlni-.lcriu df: Li
nndón psra dictar las disposiciones que pudicrn e\:vir ,:'
piimicnlc de este Decreto,

J[' <ca
El Mlnistro de la Gobern3.-Cíón,

TO.'VIAS GARlCANO GOÑí

De CQPror:n;dad (,'On los artículos34a de la vigente Ley de
¡) ;'''t'l1 Lo,"¡ 1M y 188 del Reglamento de Funcionarios de
I\r.1mini;:1 nlch'm Loc!il; de 30· de mayo de 1952, y disposiciones
cOllcotclantcs, (;~ta Dirección GenETál ha resuelto:

II! 'H
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1." Agrupar Jos Municipios de Villnnüa,. Castíell0 de .Jaca
y Borau, de la provincia de Huesc;,t, a efeytDs de sostener un
Secretario común.

2.'" Fijar la capitalidad de la Agrupación 81lBI Muníc:ipio
de Villanüa.

3." Clasificar la plaza de Secre1arío de In Agrupación. con
efectos de 1 de agosto dé t971, en ca:t€gorla terc~ra, clase 11,
grado retributivo 14

Mndrid, 11 de diciembre de 197J~El D¡rp,:~!'or general, feF
nando Ybarra.

RE80LUCION de la Dirección General de Admi~

nístraci6n Local por la· que se ac.uerda _Ea a!!r-Upa~
ción de los Municipios de$olanacte Rioqtm(lr-y
Muñico (AvilaJ a efectos de Sdsten<Yr ;lapla;tti de
Secretario común.

De conformidad con los articulos _3~J de la vigente Ley de
Régimen Local. 187 y landel Reglamento.cte3.0dlil ffi<:tyQ- de
1952, y disposiciones concordantés, esta DixetdónGeneral há
resuelto:

1." Agrupar los Municipios de Solana de Rioalmar, y f.,!u~
ñico (Avíla) ,a efectos de sostener la plaza deSec:retar:iOC0tnlm.

2." Fijar la capitalidad de la Agrupación en"elMunü:;fpio
de Solana de Rioalmar.

3.° Clasificar la plaza de SectetarlQ de la AgttipapiÓll,con
efectos de 1 de diciembre de 1971, en ,clase ll;' con:~l'gráº~rt:!.
tributivo 14. pasando a ocupar la pla.z~ el acfl1áJ::SeCl"ét:ario e:n
propiedad de Solana de Rioalmar', don Mat:iano ·S~liner.o Mar~
fin.

Madrid, 11 de diciembre de 1971.--EI Dire{;torg-en~ral. Fer
nando Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General, de Admi·
nistraci6n LoC'al por la qu:e· sea,cue~rla la agnJ.pa~

ción de los Ayuntamientos, de MtJ.'I1c.,era:fie Arriba
y San Careta de ln.gelmos(AvilaJ,uéfé,ctosde,sos
tener la plaza de Secret.ur-io común;

De conformidad con los ul'tiCulos 343 de l?-vj,g:-ente Ley de
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento. de 30~di:l' l1,1:áY(:)' da
1952, y disposiciones concordantes, esta 'Dirección GeneraJ: ha
resuelto:

1.° Agrupar los Municipios de Mancera de Arriba" Y San
Garda de Ingelmos (AvUa), a efectos de sú-stener.:Ia, plaza de
Secretario común

2." Fiíar la capitalidad de la Agrupanón Qt! él Mi,uücipio
de San Garcia de Ing;dmos.

3." Clasificar la plaza de Secretario de In A.grupación, con
efectos de 1 de diciembre de 1971, en clase 11, can él grad(l .fe
retributivo 14, pasando a desempeñar la.pla7il Elattt!alSepre·
tario titular de San Garcta de Ingelmos¡ don Manuel ffernán
dez Gutiérrez.

Madrid. 11 de diciembre de 1971.-El Diroctor gatletal, Fer
nando Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecret(2ria por la, que Be
hace público el fallo de la sentencia. tUf,tadf:l'en el
recurso contencioso-administrativo número 40/1989.
en grado de apelación,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adtnin:istrativo núme
ro 10/1969, (,n grado de apelación, inletpuestopor don ,·Juan
Buutlsta Herreros y doüa Eufemia Buen¡jl,a Chiqa,rro,víüda
de l-'érez Pi.cazo,contra la sentencia dIctada por,laSaJu, de'
lo Contencioso-administrativo de la Audienda T~rritorJal de
Albacete de 30 de enero de 1970, en relaciÓn con, él aCi,.J:errlo
emitido por el Jurado ¿,j Ex-propiaclón de. CU()l1caso-bte, juS~

tiprocio de una fábricn de hilades.'! téUdos de lana en 01 tér-

tm¡h0I1}unicip~d de Valverde del Júcar, expropiada con motivo
de laconstru(~ción di::ll, partta¡.., de Alartón; la Sala Quinta
del Tr;ibunal Su'premo de Justicia ha dictado sentencia el 18
de junio de 1971. cuya parte disPositiva dice asÍ:

"V<lllamos, ·QU8 cón desestimación de los recursos de apo+
lacfón cOTltra ella ülter¡;ruestos, por I'á representación de don
Juan Bautista Herreros y d()ña EufenTia HuencHa Chicarra. de
umt parte,' y la Uuiónde U,su~rJos del JÚcar.de otra, dehernos
confirmaryconfir-rn~mosen todasstls- partes la sentencia dic
tadaet1 ,30 de e-nem de 197Q parla Sala de 10 ContenclOso·
administrativo, de la Audiencia Territorial de Albacete, que
l'sUrhándoen p;-ll'te el reciJrso int-erpuesto por don Juan Bau
tista Herrero!3 ydoüa Eufemia Buendja. fijó -en, un millón qui
nientas ~inctilinamH tn.1scientas {lch~nta y tres pesetas con
ochenta Y,cinco Cérll.itnosc,lin1j)ort.eglobal, incluido el pre
\.nio ,de afeCCión del iustiprecio por laexpmpiación de una
fábrica dé 1tiladosy tejidos de lana en tórmino de Val verde
del Júcar, con motivo de la construcción del pantano de
Alarcón, sinexptesaímposición de cóstas,,;

El e,.ceJentísimo señor- Ministro, aceptando en su integridad
-el preins-ertofallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
JechaqUEt>sea cumpHdo en sus propios términos,

Laque participo f\ V~ l.pára su c;ónocimiento y efectos
Dios guarde a: V, L muchos años.
Madrid, 13 de octubre de Ul71.-El Suhsécré'tario, Ricardo

GÓmez~A,.cébo.

Ilmo. Sr. Director general de Obms Hidráulicas.

RES'OLUClON de la Tercera Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señalan fechas para el
leval1tan:liento de las acta:s ,.,previas a la úcupa
c~ón, de las fincas que se, citan, afectadas por la
e;ecucióndel proyecto, de .:Alltopista de peaje Bil
bao·"t3ehobia. Tramo IV, C" Zarauz-San. Sebastúin
TerniirtOs'municipales de Aya; Orio,Usúróil y San
S$bastián...

Practicilda la información pública previa a la aprobación
del Proset~oc1tado,deconformidad con 10 dispuesto en la Ley
General de·C~:r-reteras.de 4de mayo q,e 1877 y Reglamento dic·
tado:para"Sll"ap-Ucaciónde 10 de agosto, de 1877; aprobado por
',IaSuperi-~rl)d~,ddi<::ho Proyecto en f~cha 2ft de diciembre de
1971 '~-jrpplici:ta ,Ia liec~sidad de óéupaciÓ,nen la aprobación
d,el mismo~'según .d~sponeel artículo >primero del Decreto
12I4/19B?4a:2.4de mayo; declaradascle.utilidad, pública las
obras necesa'ias 'para lacofistru-ccitm del~ Autopista de Pea
íe, Bílbao~Behobíapor el Decreto 542/1l;jB8; do 14 de marzo, en
nJlación C.OI1)o dispuesto en el mencionado artículo primero
de! Decre't{) 12H11967 .Y adjudicados. en 'réghnen de ,concesión a
la, Ent'¡qa<l"EuroPi~tasConCeSiol1ariª',E!3pañola, S. A.", por el
citado, Decreto: 542/19{l3; hábidacuenta: (laque el repetido De·
ereto1214/1967 señala 'qu,e laocup-ación de los bienes afectados
por ettra.;ilQ-o de la Autopista, se reputará urgente a los efee·
tos del, artículo 52 de la,yjgente Ley· de Expropiación Forzosa
de 16 de -cllciembte de 1.954.

Esta Jefat\l,ra' 'RGgionalde Carreteras.· de conformidad con
lo establecido en ,oJprecitado artículo, '., h~ ,resuelto convocar a
lospropietari,?s y titulares de den;chos:~fectados que figuran
en l~ >rel~ci6n.adl'Llnta,para4ue,eneJdí~ yhora que se ex·
presan,cow~arezcanenoelAyun~miento'respectivo, al objeto
de.pro~er,de aclleBl6,con'SUS prescripciones,' al levantamien·
to de- ,las>:;actli,s l:m~vú:l.sa lél:QCUpa<tión: de las fincas afectadas,

A, diCtt:0ae-J:o ,;deberán,asistir· losiúte~sados.,personalmente
o hi.enrepresElntado,spor.persoDaAebidamenteautorizadap-ara
actnar,'en~'$U,rloJhbre;;aportando.los:documentos acredl tati vos
de su.ti-tplaritlildy el último recibo de la, contribución que ca·
rr.esponds::al •.bienafectad0"pudiendo; hacerse acompañar a su
costa,silqesFma. "oportuno,desus ¡>eritos y un Notario.

Todoslosinteresa~os,asícórú0., Iaflpersonas que siendo ti·
tulares dQ:' derechos reales o interesesecon6micos sobre los
bienes afecta90s: se, hayan podido omitir', en la mencionada ~e·
Jación, P9drá'!1 fonnplar por escrito snte,esta Jefatura RegIO
nal, por plfizO de quince d1as y hasta el día señalado pal'ael
levantamiento ,d~ las a¡;:tas .previl'\l\alegaciones, a 109 solos
cfectos de $ubsa:narposibk3errorl~s<padecidos, al relacionar
los bíenésyderechosque se afectan, ,TodO. ello; de conformidad
con lo di~pue$toiomlcs arUculos17:2'y19.2 de la vigente Ley
de E:xp:roplaciqil Forzosa y en elarUcu)o 56,2 de su Reglarnento.

La SocIedad ~oneésionaria <rEuropistás; Concesionaria Espa·
iiola, S. A:"..astune en.elexpedienteexpropiatorio los dcre.chos
y obEgacioIlés de beneficiario de lae;<propiación; regulados en
la víie:nte L~y de Expropjación Forzosa y en su Reglamento,
ségún lo dispuesto en tal sentido 01 el, artículo 2,CC) del De~
creta 12H/1967, de 24 ,de mayo,

Bilbao, '12 ds enero de 1972.-El ,Jefe 1"tlgionaL-73-D.

~ --~-~-~----------
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RFI.i\(¡il'.; QUE SE CITA
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Calastro

Número
de orden

Poligona Parcela

Nombre y oOl1liCll10 ud tituJal Lin(1"'I")~
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Objetú
a expropwr

Suoerlicie
a eXpl(,pl,tr

tU'! DH,

h"chn
COI)\,(je"iD¡"a

"les Hora

Termino municipal de Aya

2.600 1 4·5 Propietarios: Herederos del Duque N'.,
de Villahermosa. Representante: E,
José Ignacio Múgica Brunet. Her
manos Iturrino, 12. San Sebas-
tián, Usufructuaria; Germana
Bouchez, Marquesa de Narras.
Administrador: Francisco Matco.
Caparrosü (Navarra).

finca matriz: S.. finca matriz;
río Deva, y 0,, finca matriz.

Pradera. 8,:170 16 2 L3.:3Ü

Termino municipal de Orio
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2.(;(':,0; I
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2.6(j6 I 1 I '19. 50

2.e07 1 1 I tia

2.608 I 1 I 89

Jase !-tarnan Azcue Escudero, Ra I N J lnchauspe, S, S. Orostegui, i Pradera
mon Solabarne.ta e IgnacIo Man E, earreteJa Ono, y O, fmca matriZ
terola Ll2aso. Armador de San I
Nlcolas Orao.

Saturnma Arostegul Arnzala San N R Solabarrwta, S, herederos Ler- f Pradera
Nieolas, 1.9, L°. Ono. I chuncli; E., ,cun'eteraOno, Y O, flU-

ca m:;;l.triz.

Remigi¡) Lerchundi Ibargoyeh. ArHN., J, Aróst¿gui; S" Arrue; ,E.. ca,rre-¡ Huerta.
iía-bide. ario, j tera Otio, '/ O., finca matnz i

Eleuteria Arrúe. viuda de AJz,uru. iN.,Lerchundi; S., LOidj; E.. cantera ario. : Pradera.
Oquende, 10. 2.". San Sebastián. I y O., finca matriz. !

Ramón Loidi. Prime de Rivera, 20.1 N:, Arrúe; S., E. Ortega; E., carretera! Huerta.
ario. I Orio, y O., finca matriz. ;

Escolástica ort.ega Inchauspe. Plaza l· N.. Loidi, S.. Arrúe, E. car.re'era ario.· Huerta.
de España, 3. Orio, . y O., fmea matriz. .

EJeuteria Arrue, viuda de Alzuru. I N .. E. Ortega; S., E, Ortega: E., carre- Huena,
Oquendo, 10, 2.°. San Sehastián, ¡ ternOrio, yO" nnca matriz. ~

Justina Gonz:<.\1ez dQeC.havarrLIK:, fi~ca ..matrfz; ,S". i'inc.u m<:ttriz; .¡Huerta.
P, Lerchundl, '22, L. Ono. .·.·.E., fmcamatnz, y O., ,AyuntamIento. '.

'1 fJ4:-', 1{~ 10

") ; ih ¡;
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7(; ;;, ::: 11.15 1"
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'"'"20 16 ? L2

15- J. , l:l
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__o
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50 16 2 13,15

24 16 2 16,30
I

p:l
30 16 2 16,45 I~

46 16 2 17.30 I~
t'1

48 16 2 12,15
I~

44 16 2 17 IC.
S

48 16 2 17,30 I~
46 I 16 2 18

E,i;t1.

1:,1,,1

I

En a\'

Lui>i- GerioVli L:'li'.d
Avunti:tmíenl.o

$,. LopeteguL
A~·untüm¡ont().

finca 1l1l.:udz;
AVllnlamien10

rnnU"I/: F el Eflal

S. finc8
\. O~. riel de

v
r

S
\ O.n"c!crü

'\i AvunLamiento; S, canal EliUilde; Huerta.
E carreten:l Orio, y O .. finca matriz.

N canal LojdL S, J. lnc'n8.uspe: t:, ca- Antu2ano
cretera Orio. y O .. finca matriz.

ca- Camino,
Pradera.

!'Vh!ci:tidg:U r-~ Luú, 0-én'Jvi:l:
L,. carn:tenl OrtO

Luis. Génova 'Creeu C.'>npra!FroJl" 7\'
co Oriu. 1

Luie; Günov;:, Tn'i 'H Ce¡¡cnd Fc(:n
{:ú Orio.

IsabeL 1V1an<:t v
G(~nov8: i\,la'lnr, 11)

IIet'lnánü:> LiJ:i1"íl Re:uivrj'ü iZ;'¡H) .'\<

Orio. r:,

Harnón Loidi Primo de Hi vern, :':0.
Orío.

Excelenti$imo AvuntmnlPnH¡ di':\'
OriO'. Orio.

Jose Jnchauspe Génova. PlaZa de N Elizalde: S, R Solabarrieta: E.,
Esp-an-a, :l, Orio, l rr:etera Orio, y 0,, finca matriz.

Hermanos Ehzaldc-, F('ITc-tcria E:li
zalde, P, Lerchundi, 23. Orio.

90

68

136

1a7

135

139

140
}4J

138

1

1

1

1

1

1

12,613

2.614

2.609

2,617

2.611

2.612

2.610

2.609-1



10

13,30

12

18

2

2

2

2

2

16 2 12,1,"i

-16 2 la;30 """'"

16

le

16

16

2

16 2

2

16 2 1.:t30

1640

124

406

600 le 2 13,30
227

1.623
1.200--
3.650

109 I 16 2 18,30
3.093
--
3.202

r.311 I 16 2 18,45

I
~45

I lG 2- ,o
I,,
I

1.$ 2

·1.861

569
23

-
592

500
2,731.
~el

'6
-

3.718

i 124
555
327
--
1.006

692
723--

1.615

24

Huerta,
Pradera:.
Monte' bajo.

M()ute .·bajo:
Huerta.
Pradera.
Chabola.

finca iEría1,
I
¡,

finca ¡Huerta.

finoo : Huerta.

E.

N., -Áy~~~mient?:,,9',4,M,Sol~bal"l'ie~
~~i~~~ }\yu~tamie~t~,.y O.,~. ,lparr~

del N", finca ma.triz; S.• canal; E.,
matriz, y O., ,finca matriz.

Ayuntamiento

JóséMáría .Solaba.T1ietá:Be~g6-e~¡~., ". :J:.,J:;.San$:eb~sti.n .·S.¡.J'il1cll.'matrlz;
c1¡.ea.· ···Genéfal .. '1\.1:01a,· -l. OJ;'IO•......... "E:-,,' N. Esnal,. y., O .• finc::\,_ 'matnz,

C:é,sáréa.La.rraiíaga Saneho. Arri~
bao '·Orio;

Excelentísimo
Orio;·, Ono.

Justina Gon-zález de Chavarrt.¡ N.• canal; S'o finca. matriz; E.,
P. Lercbundi, 22, 1.'>' Orio. matri20, y O.• canal.

matriz; : Fdal.
orio,¡: Edífíc·adones.

. Jllroin..
Huerta,

I
Benedlcta ..• Jáuregui 'Arruabárreua:j N., J. M. Al'lImendi; S., canal; E., Ca-I¡HUert!\,

Calvo 80tel0. Orlo. . -rretel1J,Orio, yO" finca matriz, ... Pradera.

JO'$~:.;,;-,'Ma.ri~<>-~-~rt\rneriPJ.p, ::Le~h,~ndi,19.·<?ri()~
" , ""'--,; " .,'

ff:}lipe;.~OSé}{3:ria; y .J()$éA::r:ost~~
gu{ J.tur.zae'ta. San NicoláS¡'3; 2;";
Orio.

José,',Juan Y Jl,lan)()sé Lerchunarj':N>;"canat- S:,:, J; M~'Beld,a.:l"ia.i'n:"R.;
Huegón,Ca.1,Q: Sotel(),:: ..O"j2,r>. <xtetl9ra Orto, y 'Q.·;-·finda. :matriz.
Orio.

Julián Recondo Ponte. Conde deIN.. fincamatrIziS., N. Esnal E., N. Es~l Pradera.
eibas, 8. Tolasa. .nal. yO., finca 2.630.

Constructora Siracusa, S. A., y Do-I N.• Ayuntamientor S., propio;
lores, Español y Vélez LadrÓn] matriz, y O., Ayuntamiento
de Quevara, Duquesa de Dato.
O'Oonno11, 13. Madrid. 1

constructoraSiracu.sa,. s. A., y .Der', N" fin~ matriz, S" finca
lores Español y .. Vélez. Ladrón' E.• Atamendi, y 0,. carretera
de' Guavara, Duquesa de Dato.
O'Poooe11, 13. Madrid.

Ana ArruabarrenaEIZagUirre,Pla.~1N., V. Iparragúlrre S., fincamatIiz;1 HUerta.
za de Hendaya, 3, 2.". Ono. E., J. J .. San Sebastián, y O., carretera. Pradera.

<'. '.',,', > ,... "

S.~güt1d~.' ···:Ipin;~guir~;;,-_,Lizatraga.'..:
,;CalvoSoltelo,Qrio;; Apodorado::
-Yi-sente,,:~palTagUirre~.· .' ','. ..... ,,"

Julián,:~econd_o·.Poitie. Conde del tg:"<Finc8 m.a'triz; . s: e Larrañagíl; IMQnteLqjü.
Ciba'$,_8~.Tolo5a. .' .E" N:. Esnal" yO.,F Aróstegui}ardin,

65

56

68

73

74

305

44,4'

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1 6~

1 35~2

1 .:36;37

1 I 305

2.021

2,622

2.618

2.619

2.62o~1

2.623 I 1 I 66

2':tl24

I
1 j 67

2;62·5 1 I 38

2.626

2.627

2.632

2.-628
2;e29

2.634

2-:;630

2.635

::t633



("cha
CO!lv(JcHI·l.!)ja:Número

de orden
Polígono

Catlistro

Parcela

N0Wb""" y domicilio del titular Linderos Objeto
a expropiar

Suprd'iciv
a ,;xproplar

m" Día ¡vles Hora

-'"~

2,636 1 303 Nicolás Esnal Brit. Caserío Etxe-¡ N., D. Recondo S,. finca matriz; B., L Pe-I Frutales.
Berri. ario. ña, y O.. Ayuntamiento. Pradera.

3.150
12.430

16 2 1:3

Ignacio Peña. Caserío Etxaiz. Orío.IN., finca .rt?-atriz; S .. I. Echezarreta;\ Pradera.
E., R. LOldl, y O., N. Esnal.

Jüsé Fnmcísco Echev¡;rria M.HYOZ} ¡:-J .. Her!TIanos S¡:; Isamcndi; $ .. , M. I7:agul- '1 Huerta.
/'.ntoma LlZKSO, Cé\seno L1zarga-1T~:; L. Ctun¡no. y O .. Hcrm:anos SaL ?radera.
tate, ario. samendi.

FnmdGta Mctldizátm'l A7.-urza. Pri· N.'. , arroyo; S.. li:nca matriz; E,. H. Salstl- ¡ PilHIT
mo de Rivera, 47. Orio. füür¡di. y O. ;-..¡. DU')0rnd,

JosóArruti Lerchundi. Cascno At· N". Hermanos Salsam{\ndi. $" Tinca. ma~ I PC.td,:·ra
da pe. Orio. triz; E., Sahault'ndi, yO" !\-1. Uranga.

Ignacio EchC7.urreta Zabala. Case
río Catxiña. Orio.

16 2 16,30

1(5 2 16,43

1.6 ? 12.,15

10 1,

lh 17:'0

,6 17 .'13

!.fi l'! !~
'"16 , te 30 I\;..
"16 2 18,45 1....
;::¡
'"5,2,94

ft802

TOi)

2.53.3

543

2.559

:~.76'

;! .(H·.~

1.050
4.244

15.580

1.501

Pinar.

¡'~naT.

N., 1. Peña: S., Hnca matriz; E., R. Loi- ¡' Pradera.
oi, y O., N. ESnaL

N., finca matriz; S". finca matriz; Este, 1IPinar.
J. M. Segurola, y O L Pena.

N" finca matriz; S., finca mu-l:riz; Este, ¡Pil',lt
N. DubarneL y 0< R81nÓl1 LOld<. 1

PbZ$-\ j N, finca :illa-iri/, S finca rna1n/; E.'i¡'~

M. Uranga, y Q" j M. Se-gurol<l

Avenida P.I N.. fincfl matriz: S .. finca matriz~ E .. , J.
Echeverria, y O., J\hnuei Vranga.

\!¡C('J1il"! Dubarnet O"h¡;.-r;A?n
dcSspana, 5. J.". Orío.

Hflmón LoidL -P-rimero de Rivera,
número 20. Oda.

José I\-1J,:;;ueI Súgurola lV1a·n1crola.
Bar Choco!aten-ea. Orio.

!'te,'manos Saham8wli
Lerchundr. Orio

;~94

2S()

29~j·l

296-2

?,?,S·l
285-2

29-¡~1

29~<2

299

:é87
2;;14

lDl·l
:!!)j.:-.

298, 298·2

2

2.640

25:'38

2,639

2.637

2.(jt13

2,641

2.64.2

2.645

2.644,<6

2,647

2.647-1 1

2,648 1

2;u49 1

2.649-1 1

2.650 1

Jos;" '1\·lanu(11 Vranga AY83iaran. N. ttI. Azcúe: S J. Ec:hevc-rria E Avun-! Pinar.
Calvo SoleIo. 27. Orio. tamiento, y O.. J, EcheY€'ITía, ' I

Manuel Azcúe ArrutL Autoservicio N.. finca matriz; S" finca 2,64'7; E" Ayun· Pinar.
Dorronsoro. ario. tamiento, y O.. finca matriz.

Jase· MánueIEizaguirte Pmiu,. Cae N .. J. EcheVerria: S.,. finca ::matriz; F... ca, IPradcril.
serio Aitzperro, 'Orio. mino, y O.. Hermanos SalsamendL

Excelentísimo Ayunta- m í e n t o de N .. finca matriz: ·S". finca matri!l; Este,lPasto.
Orio. Orio. J; Echeverria-, yO,,' M. !zaguirre.

1
Caserío GO¡·IN., finca matriz; S., J. Echeverría; E., LUíS¡' pr.a.d.era.

lrastorza, yO,. J. Echeverria. Frutales.
Huerta.

l' 2 19

16 2 10

16 2 10,15

16 2 10

16 2 10

16 2 12

Q,,'

I!.

!"l
P

~

f
'"-13

122

216

16298
100
343

741

8.169
9.042

189

66

158

2.341

2,300

1.183

1.729
2.158
1.213
1.200

6.300

Huerta.,
Pradera.
Fru'tales,
Edificaciones.

Frutales.
Huerta.
Pradera.

Pasto.

José Zumeta Echave.
ko·Txanka, Orio.

Exce!NítísirpO Ayunta mI e n' tú de ,. N.,.,!, terqhund~; ..5., finca matriz: E., ca-
OrlO, Ono. .' . mt:1o,yO"flnca matrIz,

José Ech0venia. Caserío Uzargára--I N., finca matrIz; S., Ayuntamiento: Este,
te. Orio, 1 J. Zometa, y O., Ayuntamiento.

José Echeverría. Caserío Lizargara-I N., camino, S. nnca matriz: E" J. Zume·
te. Orio. ta, y O.• camino.

718

282

lB;,

359
358
360

236

443

352
351

352

1

1

2.651

2.652



'"-

Q.

::!.
t'l

I

z
~'

-ce
;3.

..~

"::>
a

!"I
O

T2

n,15

lB ;~(1.

lfi1;'¡

13

12

1:1

13

16<:30

II

17

13

11, l5

13

11

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

l6

l6

l6

¡H

](~

16

16

16

16

16

16

16

11;

16

16

664

').994

l7C

5,Q4(J

31:)
33,'1

2,983

2.511

473

237
4.26:'1
4.02.1

660

796

253

4.039

1,667

1.

314
4,8&0

5.164

2,167

1617

1.197

1Huerta.y O., finca matríz.

Olivo

Urkub
Orio.

lirko!0
Orio,

río Andu. Orio.

Manuel EJ¡i.i).t1.d~)

José Zumeta Echave. Casorio
ko-Txanka, Orio.

Josefa CGirrera
TX0.!lka-Bengl'li.

Joscf~ Carrera
'Tyan ka·Bengba

. I
Francisco Lerchundi Caserio An- i N .. finca matríz; S" Camino; E.. finca ma- 1

1

' Huerta.
du ano, I lriz ,y O, camino, Pradera,

ELel'; Gan'lte Ono, Jose AnloOlo, N finca matriz; S,. desconocido; Este, I Pinar.
A~l\riz, Herederos de A" EcheV~-11 J. Zumeta. y 0,, propio.
rrIa. Avda. P. Lerchundl, 11, L .
Crio,

EllRS Gárate Orio, José Antonio ¡N..J. Zumctu; S., arroyo; E., finca ma-I Monte alto
Aquriz, Herederos de A., Echeva- ¡ tnz, y 0,, arroyo.
rna. Avda. P, Lerchundl, 1. 1.~, i

ario, I
José Zumeta Echave, Caserio Goi· ¡ N" finca matriz; S" J. Carrera: E., finca) Alto frondosas

ko-Txanka., Orio. j matriz, y O., arroyo y Garate.

Caserío 1'" J Zumeta, S, fine'a matriz E, nnCH Allo fmndncas
'.. . ma triz, y O.. arroyo y Cárate .'

CH':ierioj.N"finca matriz; ::;.,hn~a matriz y 1\1. tJi- Pradera
zondo; E .. fmca matriZ. y O .. finca ma

1 triz

1

S T Can'en!' <: J. Cal'rettl E fint'A. f'ntdcra
matriz. y O .. J. Cartera.

Jose Echev-erda. Caserío Lizargá- ¡N., J, Zumeta finca :matriz: E L lras- f¡-utaJe:i
nt€'. Orlo, l. toau, yO" Zum('tf\ Pmaeru.

Pinar.

i
Goi-IN .. finca.matriz; S",J.. Echeverria: E., ca~fHuerta,! minQ, y O .. 1. J,";(orx" ¡Pr.deca

It-II >J .. finca matriz; S., finca matriz: Estr, I Frulales.
, J ZumetJ1, y O J. Zumeta y J. Eche-

. . .' .... . ,1 _~'ft~iá .. ' . . . "~o 1
Jos0 Zumeta Echu\'c enseno GOl- jN .. fmca matnz' S. finca matoz, Este,: Frutales
.k~.Txanka. Orlo, , .. ,," > • .1, Eeh~verna, y .. 0., L lr~storza.. I

Jose Zurneta Echave. CUó>ellü GOL" .\1., canuno; S, hllea mu.tnz; E., fmca l' Frud'era,
ko-Txatika.. Olio. matriz, y O .. L lrastorza, .'

José Echevarría, Caserío Lizarga· N" finca matriz; S .• José Zumeta; Este, Frutales,
te. Orio. José Zumeta, y 0,, José Zumeta, I

Franclsco Letchundi.-Caserio An- N., finca matrIz; S., José Zumetu; E . .10-\ Pradera.
du. Orio. se Zumeta, v O., José Echéverría. I

José Zumela Echave.-Cuserio Goi- finca matriz: S., finca matriz; ¡Pinar,
ltocTx:nnka. Orla, F Lerch1;lneU, y O., J. Echeverria. I.. pr~dera.

Frutale::;,

Luis Irastorza Zabala. Caserio
xB;s.pe. Orio.

451· 1

1);~

445-2

357,2

358·3

300-2

'143-2

363-1
363-2

389

361

3t3fl
365-2

3e4

360

:)69-2

449

1

1

1

1

¡

1

¡

¡

¡

2658

2.061

2.657

2,667

2660

2.655

2,656

Vi70

2,654

2,669

2.664

2.665

2.663

2.668

2,666

8.52~

2.671

2,672

2.673

¡

¡

541

5·13 1

550

Francisco Lerchundi. - e a s e r f o IN, D. San Sebastián; S .. finca matriz: 1Pradera.
Txaiz. Orio, I E., finca matriz, ,y O., José Zumeta.

Domingo San Sebastián, - CaserIo I N., finca matriz; S.. fínca matt;i7; ¡ Pradera.
Etxaiz. Orio. I E., Francisco Pena, y O., José zumeto.¡

Franci~co Pe.ña Ler,chundi.-CaseríoN., J. d~l Campo;. S.. fine::, matriz; Pradera.
Etxalz. Ono. E., J. del Campo, )i O., D. San Sebas

tián.

,
46

91M

2.824

16

16

16

2

2

2

17,30

18.:30

18.45
:j-



1
1
-;
I

Número
do orden

Polígono

Catastro

Parcela.

Nombre y domicilio df'l titular Lindero. Ob!et-o
a expropiar

S'.1pe.rticje
a eXpJVpllH

m' Di>!.

Fecha
convocatoria.

;"-les Hora.

"";::,j

2.674 551~1

551-2
551-3

Jaime Sánchez del Campo.-Posti
go de San Martín, 4. Madrid.

N.. finca matriz; S., finca
E., F. Peña, y O., F. Peña.

matriz; I Frutales.
Huerta.
Pradere.
Edificaciones.
Antuzano.
Caminos.

1.6G8
824

21.86::'
285
497
440

16 2 11

25.566

2.675

2.676

548

468

Jaime Sánchez elel Campo.~Posti·
go de San Martín, 4. Madrid.

Francísco Peña Lerchundi.-Caserio
Et:xaiz. Orio.

N., camino; S., finca matriz; E:, F. Pe~ 1Pradera.
ña, y O.. CailllnO.

N., D. San Sebastlán; S., finca matriz: ¡ Pro.dera.
E., San Sebastián, yO" J, S, del Campo.

101

1.752

le

16

2 11

IBA3

2J.!77 466-1
466<~

466·0

Domingo San Sebastián Garaihuru i N
Caserio Etxaiz. OrIo.

finca matriz:
p, Lerchl.ludi

S., finca m<J;t-rjz; ¡ Pradera.
0, L PCl'li)

22.282 \(-\ ¿ 18.;}O

2.fi7B ·1-652
465-3

['edro Lerchundi Lerchulldi ··Cese
ria Etxaiz-berri. Odo

~-.. finca m-atrit,
E., M. Echeverna.
bastiá-n.

S, finca
y 0" D

matl'iz. i PnH!era
San Se- i P¡n~ 1-

3.180
2. 218

16 2 17,45

~
t~

~

~

'"~

!l

lB

102

2

2I'J

J7

17209

7.398

1.220

Reposición 1
'lrcvista en el j

Proyecto 1

037 I

N finca matriz; S" finca matriz; 1 tvfonte bajo.
arroyo y (;0IuYIl, y O., P. LE'rch1..md;.

N., finca matriz; S. Lizasú Y' COllEtl"uc-- I Cnretel'<l lCJwL
cion$s Siracus8.; L, finca matriz, \',
O, ¡¡nca matnz, , I

N. y S .. finca matriz; E., Francisco Ur· ~ Monte bajo,
qtlia. y O .. arroyo y M. Echeverrla

Ayuntamiento de Orio.-CasLt Con
sistorial.

Micaela Echeverria IbarroJa.-Case
fío Chara, Orio.

Túmino municipal de Usurbil

Margarita, b4aria Bernarda y Juan
ÜiJaya. ArbiHaga.~Mayor, 43. Az·
coitia.

Francisco Urquía Portu.-C.v Gaz-l N, Celaya; S. y E_, camino, y O., Celaya. ; Monte bajo.
telu. Aguinaga-UsurbiJ.

¿J

6Gb

187

188

2

1

2

2679

2.620

2.701

2.702

Margarita,M.a . Bernarda y Juan I
Celaya Arbíllaga. Mayor, 13. Az·
coítia..

Francisco- Ur:q-uía Portu.-C.o Gaz
felu.Aguinaga-Usurbil.

Tr.inida:d. .Echevarria Ma:yor.-G. J Te·
l1endegui. Aguinaga-UsurbiL

Santiago Otamendi lllarramendi.
Villa··Otamendieria-Aguinaga.

Fernando Azpiroz.-Villa ltugarre~
na. Aguinaga.

Jerónimo Izaguirre.-Villa Bigarre~

na-Aguinaga. I
Tomás Mayor Illarramendi.-Casa

Soroe., Aguinaga-Usurbil.

N.. E. y O., finca matriz, y S., Trinidad Monte bajo.
Echevarria.

N. y E., T. Echevatria; S., finca matríz, Monte baio.
y 0, cuminocon propio.

N. y S, fmca. matnz, E, Francl,Sco Ota· Pradera.
mendi, y O, Francisco UrqUl8. Pinar.

N. y S.; finca matriz; E., Tomás Mayor, Pinar.
y O., T. Echevarria.

ro
~

f"
9
g.-
t'l

~
,".

13
12

12,15

la

11,15

11,30

11

2

2

2

2

2

2

17

17

17

17

17

17

6.713

200
300

5.988

48

57 A06

1.144

33,656
23.750

bajo.

N. y S., finc<\. matriz e Ignacio Azcona-! Pinar.
bieta: E.. H. Salsamendl, y O., S. Ota I

mendi.

N, finca matriz; S. y O, Tomás Mayor, l· Pinar.
y E., J. José Unzain. . Monte

Azconobieta Bengoe"I
Gorosti. Aguinaga-.

José Ignacio
cllea.- C,l)
Usurbil.

34

IBa

16t

180

187

188

2

2

2

2

2

2.703

2;704

2.706

2.707

2.705

2.707-1



2.7105 1

2;716 1

2.717 1

17 2 10.15

17 2 10,15

17 2 10,15

17 2 17,45

17 2 10;15

17 2 17,30

17 2 17.45

-17 2 17.45 .':i>

2J

?"
17 2 12,30 ,9

1>-

"-
i:'l

17 2 16,SO II:z:
=.17 2 13 le
'"-I

17 2 13

17 2 13

17 2 16-.45

17 2" 17

17 2 17<4.0 '

l? 2 10,15

1.324

R.100
9,t07

gOO

~38

3.289

4,141

1.894

6.035

201

1.630
1.659

f>79

2.698

7.403

G 039
:l40

80

60

112

431

2.524

3;A8ft

6.319

727

29.500

573
9.950

18977

1~;407

586

>---_...~"

Pradera.

I
les.

Pinar.

i

OJa~ t.~rri~:~a.

samendi, y U., 'romas Mayor.

N. Y E., Maria del Carmen EChave; Sur,
finca matriz; yO., Celara.

N. Y S .. finca matriz; E;; Francísco
sagasti, yO"cartlino,

N., finca matriz y Celaya: S., E. yO.; [Pradera.
camino,

N . ronca.• matr.... I'Z;: s...... J .. M.., Bcn.. ~or,¡;•. h:éai "I'.'n..~itderu.
E."cel~Y:'1'y ~,.v .. IPurra~Uirre.. ....• '.•.••..•• < '.....•.

;'J.;, :M; ;l.:: . Bérista1n; .. S:. :.. fin(j.a ·.'matriz;·, Prad~ra.
Ceraya; .0., V'.. IP'arra,gUl r re, 1

N,y S.,fjncamatriz: E., Ma.ria 'f,:l~lCar+!'{tJeit:a.
non .. EóhaV'e, y. O.. J. M:" I3:eti.stai:rLIP~a~~ra,¡Fr.utalt¡!s.

i
N .. fiQ,ca matriz; S,Y O.,. camino; y 'Es~IHuerta;

te.' fío; i
i

N" rió: S. y B., Maria del Carmen 'EchacjP·ra:dera.
ve. yO" camÜIO y tio. l

¡
N" (;aOlino; S..yE., Mar,ia del Carmen ¡Pradera.

Echave,y O", río. I
I

N ..- Celay:a; .. S.;. finca inatrizy 'Cftm.il10; rPradera,
E., camino, y O., J. Martín Bengoe-
chea~

N, .. yO., T+O; S., finta matriZ. y J.·lPractera.
Martin Bengoechea.

e.O Arillaga-aundL Aguinaga.

Remigio Salsamendi.-Co Arillaga
aundL Agulnaga.

Maria del Carmen Echave. Grupo
Maeztu, .7. Estolla. Navarra.

Juan José Unzuin.-C.(I Txiki~erdi.

Lasarte-Usurbil.

M<\rgaritá:.celuy/\ . ArljiUlitg¡\· . Aop()~
derado: Jtlíl-I)'GelfryaArbll1agfl".
Maycr, '4:5, Azcoitiu--;

JOsé MartiriBengbechea. C:Q Aint~

zi. Aguinagá.

Maria del Carmen Echave. Grupo
Maeztu; 7. Estella.Navarra.

José Salsamendi Anduriz.-Cy
hura. Aguiriaga-Usurbi!.

M~rga;rita:C;el~ya,'.Arbil1agii,... Ap()~
¡jér~d9: .. Jt,l~n . <¿el,l'l:ya, Arbillttga.

"Mayor; ···.43.·· Azc,oitiª,~'

MargarL1a ··Ceiªya··'Arbmag,a: Apo:~
derJ;ido: JuanCelaya, Arbillaga,..
Mayor, 43,i Azcoitia.

Margarita :CeláY!:\A-rbin~ga. Apo:'
dei'adot:·" 'Juan' :<'::~l~ra Arbilhiga;
Mayor; 43" ,Azcoitia.

Máriaparm ·('lnEtjh,ave:..Ctupo:
Maeztu, T. Estella. Navarra.

N finca matriz; S. R Salsamendi;! Pradera con fruta-
E., J, Salsamendi. y O., J. Ignacio les.
Azconobieta. 'Monte bajo.

N v 0,) J. J. Unzain: S., finca matriz. Monte bajo.
I y . E" Jase SalsamendL

Ar- ¡ N Y S , itnca matr.lZ E, Vicente Iparra- Edificacíones.
! gmrre, y O, R Salsamendl y J. J. Un- Huerta.
! zaino Pradera.

1

IJ.osé saISa;meridiAdu.riZ. c.' Al" iN.. s. v E.. finca.. matriz. y 0" Remigio 1 Pradera.
.burn. Aguinaga-UsurbH. 1 Sa]samendi. . .... '. . ... . ¡ .'.

1 Josó sals.a.ITl~n.di Aduriz_. C:' l' N. Vicent". ¡parragUi",e.; S. c~m¡no ve· j ?.-adera.
¡hUrU; Ag\Jlna~a-UsurblL. •. dnal;'] E. yO., {mea matrIZ, 1

.1

' Vicente lparrrl'l;~guirré, Orio. l' N" fin.ca. m~triz:?".r Sal~amend.i: !
. te.J,Mana BerlstaJn. yO" JO"$I'::

1 i::iumfmdi.
I

1

1 Jo.s.e'... M,a.r.l'Q.•....B•••'e.••g.u....'.. r.:i•.••s..t.a-in.:.. Ma.J'oz•.. .C.q>L~~ChU~~i.'AgUinaga.. .....

JoséMattín.:Bengdech~a;C,,<IAint~
zLAguinaga. ....' , .. ,.

M$tgll;tilfl:C~layaArbHlaga. ApQ- .
deJ:tido:,' J\l~n"::J::elaYa Arhillªga .
Mayor.··. 43 ...A~coi"tia.

25,

32::

23,

351
35<1

20,

19:1

32;3"

252

19)

19'1

22"

19,

22::)
221'
191
191

192

159
261
262
263

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

2.722

2:.714

2.723

2.710

2.711

2.'721

2.720

2.709

2.724

2.725

2.713

2.719

2.718

2.712



¡ Supert'icie
LInderos j Objeto 1 a expropiar

l\ exproplat 1 ;" __

~

~
ro

ro
Q.

'"::s
'"8

""..,..

1¿,:,O

1\

¡

'(]

ti)

11

2 11

:2 17,:W

!,I'1QS HOJ a

Fecha
C0D\'OCalüna

17

l7

1;-

17

17

1/

1 ;.

17

jYa

90

;);;""'1-

6,,062

~ 1L~

2'19rt

1,920
1.954

·1,;;J;0

;,;;0

3,7A7
400

3,769

7936

417
j(¡ 4'~()

S.5";""
5.P.(¡Z
LISO

Pi :'¡:.; •

y Vivienda
La.bn~dj,-,

Prndei'a,
\lun'('
Cantino,

j

F, G(\~'lU-lgn,

\'al')rr~11J ~;:,l Pi!lm
Be ng')l'cI1Cll

l ;-:lil:nu. Huerta
F:difici;tc:')::'
Pradera

f.

n','.1tt"17
,JUSi' .\!

!lii.t'!';;: l, j\fjg'.li"·'

-iCT' 01;;;91",-,'"

'!:d 'el

t"n,,,
\ O,

flncl1 mu iti? r

S. fm(i)

HiWlcl

s

\' S
'0

,";nrdja

N y S., -:'inca matriz; L.. Jose Mana i Hucn t~\

Bengoechea, y O., Mana del e'trmen I
Echavc_

N, y S., finca malril.. E" )\·Jjguel ErnaL, Plndl
\' O, Francl':;co Ola.c,agiEti. ¡
• 1

Ola* : Pinar.
!

N V S .. fíncfI. matriz.: E ,J. Mnn,iJ1 80il- i PnH:!f:'r:l
::rü-ec!1ea, y O.. \1iJZ~1el Esn"l. : Finar

N, finca matriz; S. y E., camino, y Oes- I Pradera.
te, Maria del Carmen Echave.

¡..;. v S .. finca rnatrj¿; E Francisco
sagasti. y O. JO¡;(' 8cnc:;'..'echeil

e.o

A,ri

Arric

e

Aint- ):

Nrtl¡I)C'(' y dor,~jlil;ü del titular

Mi'lltln Bcn;::;()(",ci ('", e
zt Aguinlli:r<l

j;",C'

Francisco Olasagasti Camino. e. D

Aintzi-b"rrL Aguinaga.

Francisco Olasagasti Camino.
Aintzi-berri. Aguinaga.

Dolores Sulsamenrli Aleona l\:u
da de 'lO'. Sagardia Ur(juiu1 C"I
serio Aniculas-t"xiki. UsurbiL j

I
Oll:1.no. Ca·l

l'Sl1r!Ji ¡ ¡

i

;,vtiguel Esnal Bengocchea. e
lIaga-txiqui. Aguin¡a,ga

Francisco Olasagnst.i Ctmino
Aintzi·berrl Aguina¡:ra

\1i.!!lJf'1 F,~;nnl B2n\"~nC'rh(';¡ e
rlaga·txiqUl ,\guinugc\.

José Martín Bengocchea c.~ Aint
zi. Aguinaga.

Jl1an

Lí<::

15<)

55,

54"

16 i

52

16;

"

Catastro 1

Poligono I Parcela j/-_.. _¡ ---------
I 16, I

I

2.729

2 ,~n

2.726

2.735

27:11

2.728

2 TH

:2 ;':lc:

2.730

N(;m('lO

de orden

;H.::W6

2.736 1 49 Bautista Z a b a l a Carrem
1'01', 43, l." Hernani

l\-'fa- 'N J, 1. T('llel"Ía~ S" E Y O" finca ma- I Pinar.
tnz.

288 17 2 10,30

2,737 49 Hnas. :t\4uñagorri. Elc<llle, 5,
San Sebastíim.

N L TeUería; S" !1nca matríz, y Este, h1StO.
L. Bcngocchea.

1.043 17 2 13

Sebastián 'ClatidioOlasagasti Ara~IN. y S.,fineamatriz;E. y 0"camino.

:\ F Goenaga; S, finca matriz; E", Pe- ilinar,
dro1vlachain, y O., J. L J'elleria.

l"., F. Goenaga y finca matriz; S., finca: Finar.
matriz; L, Juan LaHíte. y O., F, Goe-
naga.

N. S. y E" finca matriz, y 0" Pedro l. Prf:\denl.
1\1. Machain. IMonte.

~

O
Q.
'!.
t"l

~
¡:.

?
ro
~

jf·¡:{O

1(1,45

13,15

1~, 15

17

17,30

2

2

2

2

2

17

17

17

17

17

17

9,886

6,392

~167

:\ l"lí

97.615

1.C11l6

5.400
92.215

"¡ l1i;lr.

\100ie

Pradera.

F P.S J
J. 1.

te, ¡l¡'lI.'> \Illn:1i~U¡ '1,
s v L h nea lW, tri:!:. v Oes·

fin' .
\~.Jch¡J:n, y

"

Angeles S a 1 s amúndi Sagárzazu
Ttxebeste, e3 tferrelerlaJ, Usur
bil.

Angeles S [j 1 s amendr Sagarzazu
Etxebest8, 1J (fcrretel'ial. US.Ut
bil.

fermin Coennga ll1nr:-:1Inendi LPI
serlo Olarrí. UsurbiL

Carlos, Irene y Daníel Laffite Mar
Unez.-Fueros, 3, tercero. San Se
bastián.

José Maehain YereguL-Callo Vie·
ja, 6. Usurbil.

7,

3

l::l-2

49

11

12

1

1

1

5

1

2,';39

2.741

2.738

2.739-1

2."140

2.743



2.757 •
I

3,

2.758 6 .¡
I

2:7;;9 • 31
7.,

2;760 • "
2,761 • 9,

2,.763 • Si

2.764 I • 8,

11 :!. 11,:I0

1T ." 17

17 2 11.:30

11 2 11

17 2 11

17 ;~ LJ

17 2 1'7

i44 1:- 2 lL~O '?'
7:30 17 2 17,30 19

::lo

4.682 I 17 2 17,30 ¡!.
t"l

6.79'3 I 17 '. 17.:30 I~
.:::.

.05 I 17 2 10 le
1.4,';2

,,.
17 2 10

859 17 2 10

.'3277 17 2 1/.:30
ao

527 I 17 2 17_30

¡ 1; ., l'i;;$0

516 l'j 2 10,30

3.484 i7 2 u,ao
a:w

6.f)1~

6- ..190

3.978

12'.362-

13,461

10..520

49J
23,836
13.800

2.000

EdJ:fi.cáciones.
Pradera.
Pinar.
Huerta,.

I......~·_·
1 Prader8.,

I
y bes~i Pr:adérá.

] Ed-:ificar;:iones.

~...._o~ matriz: E, y O., s' e, Ol-a-!Pint\.,r.

N.,fÍflG1Á/m,a,tl'íz:$', .'';l E.,. <:amino,
te,Se:bastián OlasagastL

N. y O., her.rnailosZulaica; S. y E., ca·
mino;

N., finca matriz; S .. camino; E y O.. fin-!Pradera.

ca~atriz: '. '.' ..'. . . '. .' .... t
N.; -hénnana~ Leunda; S. yE., finca m¡;¡,-¡.practera.
. triz,yQ;;camino; . . •

N:, finf=áma:~iizí.S. y O., caraino; ESle,IPrade-r<t_
hq-nnano$LéUnd,a-. .,¡ Cha bota.

N, yO.,caminQ; Si, nuca IDMriz, y Es~rPradera..
te, camino y finca matriz. I

N''Y_E~"hennanosLetihda; S yO., fmca'IPrádera.
matrJz. !

N. yE., 'fi l1camattiz; S., Juan Arrillaga,!pl'Iidcra.
y O., camino. !

~i'ncanlatriz; . E.; J.{gnacio
y "q.;Ft~t:tcísco 1\rrtletl.

N.,.}', ::¡,,; 1~in94:m~lriz; E.,S. C.
g~lstL' ,'y ..0", . Laffité.

Fausto, Victorio-. JesusayJosé Mi
,g:UQl ·beünda, ·(ltegui.::-!,.éí;$c:urai:n,
uúmero18;.~E:lgutld(),;'I'oJq,sa.

Jüa.n,':.!}trillaga,. ..;;....C,Q Ai;tttzeta':1
tJsurbil. .....

Fat{$tQ,. YictQria, Jó,susay. José 'Mi·
gue-'l:Letmdft: Otegl¡i,·:-:-tascuratn.
n-umero-:18" segundo... Tolosa, I

,:Jttan, ArriIlaga. e.o Ar;.rlf?:éta. N., ,h-etman.0s-Leul1da"S., :C'amlno, ]Pradera.
UsUrbil. te y O,,' finca ma.triz: ¡

Josefa.lv.taBalánzittegúiAmunatz; N.y ca,mluo, S y O, finca matrIZ ¡Pradera
Calvo Sotelo, 1.. segundo. San I
SebaStián... '.' .. '. .. .' .

Hérnll\nos. ZulaicaArs\laga.,.-,Vic~· N. Y:E:.;fiuc;amatriz; S. Juan ArnHaga. I Pradera
torP:adera,;-5.3; ..-s~gun<lo-·izquier~ y O.; camino;
d~:JSanS~ÓastÜ\n.-

JUal'i ArrHIaga. - C.oAr.ritzeta.
Usurbil.

-,,_..- .. ------- -----0---- --- . I
na. C.o Arecheta.. Usurbi!.

Sebastian Claudio Olasagasti Ara~ I N .. finca matriz; S., E. y O., camino.
na, C.O' Arecheta. Usurbil. I

Sebastián ClaudioOlasagasti Ara-I N., camino y finca matriz; S., finca ma-. Pradera.
na. C.I;> Arecheta. Usurbil. I tnz; E. y O., camino. •

Sebastián Claudia Olas.agasti Ara· I N. Y S., finca matriz; E.. camino. y Oes· ¡Pradera.
na. e.o Arecheta. Usurbil. te; Daniel Laffite. I

Sebastián, Claudio Olasagasti Ara· N, y $., finca matriz; E. y O., camino. Pradera.

,. na.e.o Arecheta. Usurbil. I

Jesusa e Ign,acia Muñagorri Olano~ IN, Y E.. camino; S. y O., finca matdz.l Pradera.
Elcano, 5. tarcero. San Sebastián..

!
Jesusae Ignacia Müftagorrí Ola.no. I

Elca.no, S.' tercero. ,S¡;¡,oSebastián.

J,~su~á ei Ig'na9iá M Udagol:ri Ohirl.O.
Elcano; .. 5, .... tercero.,San,Sehastián.

j.."se?aS;tIáll •..• Cl~ti,di()()lasliga~ti Ara~!
.. '. na, .q._? _1\rec1)eta,.. QSllrbil. . j

i •• ••• •• .1
! José. Igl1acio .. U~rbu.ru;.,.,..Ma'yor, 43, r
I Jfern,anL • -1• . ¡

S."'e.. b.O.s~an:, .C.laUdo.10•.0.. la.sa.g...a.StI Ara-I'." n~.~~. Ar~Ql1~t~. Usurbil

Francisco· ;-A1T;UU··.Murtdua:te-, -.. e t,

~~ik?~:e;t¿-~_':_i,Y~ll(~~:~
F'austo,',:,VictqtiO, :~es'l;l~út y.1o~é':Mi:~

:Wll~l, .I:e~:t:ldf1,,9~~gt;ii;~Lascur¡Ün,
p.ú~lero l~,s~gunqo.- ToIQ~a.

5:\

5,

2

5t

5J

2

5~

4:

4,

"

•

42¡

5

5

1

1

1

1

1

1

•

1

1

2.752

2.750

2,7051

2,753

2.7;)4

2.747

2.745

2.746

2.755

2.748

2.749

39,827

2.765 • 4,
4,

Juan. Arrillaga. - e.o Ar.ritZéta.'! N. y E., camino; S. y O., finca matrtz.¡·Pradera.
UsurbH. . Camino y gallinero

18,800
215

17 2 17 '""CJl



Catu3tro

Polígono ¡ Parcela,

2.773 i 6

2.774 6

2.775 i 6

NUillbl'e y domiuljo del titular

i

\

1
I~
!:~

!fl
I~l°
I~
t=l;l

Hl,:'lO

13

13

2

2

J17

17

17

17 2 13

i7 ¿ 11,15

17 .. 17

,-
Fecha I~

COllVOClÜoria
:O':l

-
Día 11es Hora

17 2 12,30

17 2 12,30

17 2 12,30

U 2 13

4.001

744

umo

4.839

50n

2.900
1.939

1.6g2;

m·

l.3){K{

97

75(10

224
e7l

18.713

17,668

10.133
')',250

SUP""Lr.c!B
a eXp(OplarObjeto

a expropiar

ArriUa- IPradera.

1
I,

:JI OC8- ji Vivienda.
Huerta,
Pradera.

fi~ca matriz, y Este·, 1Pradera.

finca. matriz, y Oes~ 1 Huerta.
Pn:.tdera.

Linde,o$

N. Y E" finca matriz; S" Juan
ga, 'i O., camino.

N. Y O., camino; S.,
hermanos Zulaica.

N. y E" camino; S"
to, Juan¡;¡, Lizuso.

N., Juan Arrillaga; S. y O., finca matriz, I Pradera.
y E., caiUino.

N., Juan ArrHlaga; S., E, Y O., camino. I Pradera.

N., E. y O., Juan Arrilla-g-a, y S" camino. t Pradera.

I

N. Y O. "amino, y S. y' .E .. fínca matl'lz. ¡Pio"r.

I
N., h.ennanos Zulaku; S. yO., carnina'j Pradera.

y K. CaJixtú lraola,Pinnr.

N, y 0" finca maüiz; S., Juan ArdUaga,f Pradera.
S E., camIna.

1\.. Y B., fmca matt1z; S., camino,
to. Juan At":riUaga.

Juana Lizaso Peñagarkano.."....C." Bu
lapo-Estación. Usúrbil.

Jlifina Lizaso Peñagaricano.-C.o Bu
lana-Estación. UsúrbiL

Juana, Lizaso Pei'íagaricuno.-C." BU-!I
lano·Estación;, UsúrbH,

H~rma.no$ Zulaica Aquaga. - vic-l
tor ,P-rade:r~,53,,segund{) i~qtd0r-1
da; 'San S-ebastián, .

Hnos. ZUlaiba Arsuaga,. Víctor l'
Pl'w1€ra, 53, 2..~ izqda. San Se· ,
báSÚá,u, ,

j
!
I
I

c." An'itzeta. t

1
I

Hnos. ZulaicH Arsuaga. Víctor i
12r$dera, 03, 2.~ úqiJ,u, San Se- ;
hastían. 1

Hnos. Zulaica An;ua;za. Víctor ¡
Pradera, 53,2." izqda. San se-I
basthin.

,

C." 'i I.n:zuit- j

¡

Ftál'i6iSco' "t iizü'd¡;¡'f(O: A vda.
l"ri). (Villa Cnruue). S,-ul
tian.

Calix!'o lnwlaSarusU.
zabcl. UsúrbiL

Ju ~ n .An"il1ag~.
UsúrhiL

8,

4;;

;:;.7

101

131

16,<

14;

16,

16;

14;

6

6

6

6

G

6

6

2,7i2.

:t7S9

2.767

2.766

2.770

2.7G3

","""",

Nlimero
de orden

Término muniCipal de
San SelJast:ián

N., C,, traolaj S., finca matriz;; E. y 0 .. [ Pradera.
C. Iraola. ,1

N. Y S., finca matriz; E" M. lnchausti IHuerta.
y J. M. Arneta. yO" C. Iraola. 'Pradera.

Caminos,
Edificeciones,
MOnte pihar.

~
~

1I

I
'~

F
I~

11,30

17

16,30

11,30

2

2

2

215

15

15

152.709

2.800
9.0'37

I
I
I
I

3.243
24.423

1.400
811

4.800

34,677

4.000
5.741

0.741

Frutales.
Monte bajo.

Labradío.
Pradera.

ca-¡I N., finca matriz: S, M. Arriat.: E.. e,
San IraoIa, mediante arro:¡ro, y O.• herma.·

1 nO$- Laifite,.

CaU~l;ú. ' TraoJa SarastL Caserío lot-.I N. y S., finca m"triz: E.. Daniel Laffit.,
z'U\zabal. usúrbil

f
y O., finca matriz.

I
HnOS. Laffite M~sa. Fueros, 5, 3.° I

San Sebastlán.

Hnos. Lriffite Martíne?:.Fueros, 5,'
tercero. San Sebastián.

Martín I!"lchaUf<ti El';'heverrfa.
sería Mufolcgo lB. ~ lbaeta).
Sebastián.

54

la

18

184

4

4

4

2.801

2.a05

2,802

2.803



,N,. Ma-rtm !nchauStl; ~., tmca matrIZ; 1Monte baJO.
E., M. Esnaola. mediante arroyo, y Oes
te, Hnos. Laffite.

N. y S.. finca matriz; E., herederos de I Frutales.
F. Elguezábal y finca matriz, y O., M.
Inehausti. mediante arroyo.

I
N.. S, Paries; S" C. Iraola; E. y O.. fin- ILabradío.

ca matriz. I Pradera.

tXl

15 2 19 1;:' b,
0.'

i
15 2 17,30 I~ ,

t"l i
k I

15 2 13 I C:,
3

'"-

2.806

2.807

2.808

2.809

4

4

4

4

50

48

51

53

José Manuel A r r 1 e t a vogorza.
Ascencio Zataraín (usuf.). Casa
Etx<:l-argi. Ensanche. V,. izqda.
Zarauz.

Crescencia Iraola Sagasti. Caserío
Lucaineategui. Bar r i o Lugariz.
San Sebastián.

Juan José y Daniel Elguezábal
U_riarte y María Uiiarte Marcai
da (USLUrdaneta.Bar Urda
neta; Lasarte.

María Susana Par i e s Balz;unca.
Apoderado: José Ignacio Mligica
Brunet. Hnos. lturrino. 12. San
Sebastián.

N., fínca matriz y. J. M. Gómez; S., he~

rederos de F. Elguezábal; E. y O., fin~

ca matriz.

Pradera con fruta-
les.

Huerta.
Pastizal.
Mont(l.bajo.
Camino.
ConstrUcCiones.

6,978

14,260

2,970
1.300

4.2'70

2.800
1.501
9.661
2,398

150
441..

16,,952

13 2 17,15

2,810 4 170
70-2

José" MígueI,'"Górnez EsnaJ: Case
río Urr:e;;s~i~:a~rrí. -Barrio L'Jg¡l~
rizo ,San Sebastiano

N, •. Pedro Gómez;S., .SusanaParies; Es~ l' Frut"ale.·s.
tl~, . $~ Parles_, mediante carretera, y _,Pl)lslElra,
0,, fincamatríz, . Monte hajo

Labradío,
Camino.

1.87H
1 ...147
2.120
1.3,4&

34:0

15 2 18

13:12,<;

N"F.Tellebídéy otros:,S.-yE:, ,~inCá'l:tabrádíO.
matriz, y O., J. M. Gomez, medmntepradera.
camino,

N., finca nlatriz: S"Ca1ll"itlocon M.Ba~ JHuerta.
tr6n: y:otrélS;E.,c~rretera con C.lma-
la, y0.,:finca matriz,

N., ftn:c::am..·~triz: S.,J. M':.GÓmcz;.~,¡ CRj_;¡·... F',cl'-u'.t.al"e'.
rrett3:l"llcon J : Gomez y TelIltVlde . Y'Hti~rt~..
otros, y. O,', fin:ca matriz, ..' '-Pradera.

MOl1t~-:1??jó.
Labradío.

N., (;amíno:c.~n; S,Par~,s;S:.. finc¡1 m¡i-j,Prado.
tri?;-~,i .. camín?con. ,C,.' lraola, ..yOes~
te, finca; matriz. '

N., Jose Gó'rnez; S.. Susana Paries; Es' 1 Pr¡;tdo.
te; finpa tnl:lfriz, y Q., Pedro GÓrnez.
medIante camino.

Hl

13215

15

15 3 18,15

I
,1:"
CJt
;~

g
15 2 13 16

"'"'"'.~
13- 2 I:J

1.-655

&71
50S

L6S0
1.384

3:331

835
$"0

853.
65.9

S;7Q~

8~4

587

1:380

30

'a:'698

63 15 2 18;30

3.189 15 2 n.30

1.625 15 2 12,15
354
225
2C?

¡:::l-~~--I ..,

~ 'C': __,_

y¡ Monte ba.jo.
I Frutales.
I AntuzanQIC9nstrqcclQnes,

N,. S. y E., Félix Tellebide y otrOs,
O,.P. GómelO, mediante camino.

!:'L: ~inc~ ittatti~; :?:,c. ¡,ra.qla; .S"ni;tca',Jptágéra"
:'HütfZ;: yO.-,~mca mattlz·· y , cammol Labradío,
con .3•. 1'.11. .. Gómez, I

N:. Süsfim:i Paries;- S. yE., filica matri.z,Frutales.
Y<?,.. fifica 11lattiz y camino con M. Ba·lPJ'adeta.
Tí'qny<qtr.o.s,

PedrQ,9ºm~z,EsnaL"~~serio" UrteS~;
thgiaip.. Bardó lbaElt.a. San 8e-,
bastián. -

Martin Félix Tellebide, JeStHi Ser~
ván,. ,Julián, '.. Bárcol1a., y Rica-rdo
A-rregui. Avda, Zarauz (B,o Lu·
garizl, .San Sebastilin.'

JO$éGómez EsnaL Caserío Urres·
ti~BeITi. Barrio Lugariz. San Se
bastián,

MaPll·. suéana, ·.P a.r i es 13a,lzul1cl:l.
Apoderado:,. José· IKnado· Múgica
Brune:t~'Hno-s, Itu,rrino; 12: San
Sebastián;

MftDaTlo,l:lal'tón,·José,. Aizarn~ y
otrQ., Yiter1, - s/n.... SI:\I1 Se~as!il;\tl>

Márj'a'SusanaP a,r-iesBalzunCa.
Apoderado: JO$~ Ignl1ció Múgi.ca
Brunet. Hnos. lturrino, 12. San
Sebastián.

'Mal'ífi. Stlp9.,na·J?·a r i:es:Bálz'lJ,nca~
ApO~,e;raQ:o:JoSéTg'nacio .MUgica
'J:3r"UIlet, Hnos. It:urrino, }2, Sart
Sebastiá;n.

Cfescencia .' l~Etcila .. $~gasti E~t.a"
c:i60, 22,- 5/' E, . Lasarte.

74

49

53

52

47

52

72

li2-24

4

4

4

4

4

4

4

2.812

2.817

2.818

2.816

~.B14

2.811

2.815

2,8t3



Linderos Objeto
a expropiar

\1e5 Hom

Fechn
convücat.oria

-(.;>
'.j

'"

lUlO,1S

Díll

714
9.303

m'

10.020

Superficie
a exprop,ar

fruta·Pradera con
les.

Monte baío.

José Gómez: B., fin
de lsasa.. y O. finca

N.. finca matriz; S
ca matriz y Vda.
matriz.

!\ombre V domicilio del titular

Martín Félix Tellebide, Jellebide,
Jesús Servan, Julián Bárcena y
Ricardo ArreguL Casa Teresa
cho lB," Lugariz). San Sebas
tián.

74
74-2

Parcela

Catl1stro

4

Poligono

2.819

Ntl ll1(:IO

d" Udl'll
j

"Jjcnl;is Maríchalal' Aflola. Caserío
RaJenlc,g-ui-BelTL Bart'í(J Ib8eta.
Scm Súbastii'tn.

Lorenza Urrestarazu Balda e hi
jos. Caserío Sagasti-Buru. Barrio
Luganz. San Sebastián.

J osé María Lasarte Beraza y JUa
na Reraza Trastorza [.US) Case·
[10 Portu.Etxe. San'io lbaefa.
San Sebastiano

N, finca matriz; 5" fInca
\ de Lt\.S8.rü~ >' Vele el,"

N Ivtarichalur, y O, fí!"lC:~~l

-lO..,
l~

'"<:;.

'"::l1>
"l

"

L',;i)

12, J,')

11.

]",

J:',

1.'5

15

2.43.5
1.000
4,031
1.130

8,596

5,:::22

8.492
SOl

B.90D
330

4,2'00
340

5..S00
20.748

640
3.607
1.900
4.450

21.063

N. finca matriz y A. Artola; S" Vda. de Pinar.
Lasalto y F. Tellebide y otros; E., A. Ar Frutale,;;
tola y Vda. de Lasarte, y 0" finca ma- Pradera,
triz y F. Tellebido y otros Huerta.

N .. Vd3-. de Isasa y A. Artdn: $ .. fin0l\ Pinar.
matriz L, finca mfitriz \' A. Ariola.
y 0,. F Tellebide \' l)tnF

vlu- frutalPs
Este, Huerta

ma~r¡z Pradera
Labtaclio.
Monte b8jo
Camino.

l\ ..Viviendas \' Contrmns, S A ,~ Sur. IPastizal.
finca matriz, A, Muti:b'\J¡d v L. Ayer- ¡t\1onte bato
be; L, E. Telleda. y ()" üncu, J1wlriz, ¡ Camino.

Huerta,
Labradfo.
Pradera.

CfI$('rio
San Sc~

Arto.!a Lrquicia
BarriD Lugariz

/\ n 1:i1n·j o

Zuazo
bastián

¡JO

75-2
75·3

,()
'j'J

69·1
69-2
69-3
139-4

4

4

4

4

2,821

2.823

2.820

2.822

;{6.845

2.824 4 169-1
169·2

EuJogio TeHeria y AizpE'ole8 Eló
scguL SO. Lazcano,

N. finca matríz: S" A. M~llizAbat Este,\paStiZal
finca mat.riz y J, Lazcano, \' O .. N Ma-¡' Monta bajo
nchnJar. Pradera.

Huerta.
Construcciones

3.400
3.539
2.600
2,37J

334

1:' 2 '1(;.30

12.244

2.825 4 145 Andrea
brica
Orio.

Mutia.zabal Echeveste. FA~
de Muebles Arin-EmbiL

N., E. Telleria;S., finca matriz y E.
Ayerbe; E., E. TeUcria y finca matriz.
y O., N. Marichalar y finca matriz.

Monte bajo.
Pradera.

2.594
1.200

3.794

15 2 1:~

~

p
2.826

2.826-1

2.827

2.828

4

4

4

4

146

146

147

109-1

Eulalia Ayerbe JáureguL Caserio
Agarrena. Barrio Ibaeta. San Se~

bastián.

Eulalia Ayerbe Jáuregui. Caserío
Agorrerte. Barrio Ibaeta. San Se
ba.stián.

Juan José y Josefa Arrillaga Arria
ta, e a s e río Agarrene. Barrío
lbaeta. San Sebastián,

Luis Jesús Cano Fernández, Villa
Larramendirena. Mayor, 51. lrún.

N., N. Marichalar y A MutiJ17áhal; Sur, I Pradera.
finca matriz: K, A. Mutiazábal y fin·
ca. matriz, y 0" N. Marichalar.

N, A. MutiazabaJ; S" Hnos. Arrillaga; 1Pradera.
E, y O., finca matriz.

N .. E. Ayerbe; S. y E., camino con J. Ca· 1Pradera.
co, y O., finca matriz.

N., camino Hnos. ArriIlaga; S. y E., fin· 1Pradera.
ca matriz, y O., camino con hermanos
AtriUag•.

128

180

152

80

15

15

1.5

15

2

2

2

2

13.1;)

13,15

1:.5,30

18

~

~
=.
~

'"-



15 2 18i30

15 2 13,;30

15 2 13,30

15 2 16,30

15 2 16,30 1-

'"'"'"

" " "

~

9
I:l-

'"-
15 2 18,15 )!"l

I
Z
¡:,

15 2 18.30 le

'"~I
15 2 11,30

13 2 19

l.e¡ '¿ 12

15 2 12,1·5

15- 2 12-,30
I¡¡¡

~
'"15 2 U 13
~,.,
t$

I
15 2 11

15 2 17

"l:.OVV

I1.750
2.000
2.86:')
1.022

820
1.070
2.970

17.297

171 ' .

1.505
3.107

4.612

2.419

8,932

11.310

250

1.853

8.782
2~8aa

lBO

lLaso ,
780

365

i

315
11.916

12.231

2..942

774
12ü

894

3.827

560

I

Ptad'éra.

i'radera.
Huerta..
Carnina.

Erial.

ConstrucCiones.

rlUUtad,..

Huerta,
Frutales,
Monto bajo.
Pastizal.
EriaL
Camino.
Escombrera.

~... , y 0., HIn...-U IUUUU.. ; 1;.. .... "'::la U~U¡.Ju..:.-

coana. S. A.. v Plásticos Gramil, y Oes~
te, E. Tellería,

I
N., finca matriz; S" finca matriz y A. ¡Pinar.

Gorríte; E., Antonia Gorrite, y O., he'r-¡
manos Uriarte. I

N., Sorrondegui, S., SIP; E., antigua 1Pradera.
CN·I, y O., C. Ros y Ros y CN·!.

N" cainiho COn propio; S" N, Maric;::tia.~
ltlr, y E. y .O.; finca matriz.

N. finca matriz; S" Plásticos Gramil; Pradera.
E.. finca matriz y Plásticos Oramll,
y O., 1. J. Cano.

N. y S" finca matriz; E.. finca matriz IHuerta
y Hnos. Uriarte. y O., 1. J. Cano. . Pradera.

N.,firi,Cam,átriz y F. Pildain; S, finca I Pradera,
rnatpz;.E.,J,.Blasco:, yO" Sürronde·
g-lii' Y finca' :matriz.

N"firica matri'i.: S. y E.. A. Gorrita, yj Pradera,
O., finca: tílatriz.

N" T. Larrauri; S., finca matriz, E., T. ! EriaL
Larrauri, y O., eN·!;

N.,.átTo;Yo; S., cami-no con ptbpio:Esté,
(;e-rttro' Parroquial, y O., fipca mati'lz.

N., arroyo con SIP; S., camino público
con ..Viviendas ."1. C()ontratas: S. A..,,;
E., finFa matriz, y. O., ..Viviendas y
Contratas, S. A."".

N., finca matriz; S. y E., T. Larrauri, y IJard~n.
O., eN·!. . Cammo.

N.. carretera Gurelesa y ·finca. matrIz.: \. Huerta.
S finca. matriz; .E" C. Ros. y Ros, y .Erial.
D., arroyo con ",Viviendas y Contra·
tas, S. A, ...

N., carret.era Gurelesa; S., SlP; K, CN~J, IFrutales.
y O., SIP.

N. v S., Hnca matriz; E.. Sorrondeguí, 1Pradera.
y ·0., Gramil.

N., e:nb:lCe A:ñ:orga: S" bnGa rnatriz'.;Es· ,1

te, enlace Añdrga, y O., Antonia Go
rtite.

Cristina "R9SY .. Ros: Apodera90:
NarciSO Qr6)nch Clps ... Avda, "Sar
ttitstegui, 13, .2.."'. San Sebastiim.

Cristinll .Bos y Ros. Apoderado:
Narciso Orench Clos. Avda. Sa
ttústegui f "13, 2.°. San Sebastián.

Teodoro Larrauti Mercadillo, Elcl;'l.
no, lO. San Sebastián.

~Sociedad de Inversión y Promo
ción, S. A.". Prim, lO. San Se~
bMtián.

Transporte.~ p, E. S, A. <Antonio
Perurena). Barrio Ibaeta. San
Sebasti<\n.

Jose Ramón Uriarte Soriano. Pla~
za Buen Pastor, 3, 4.". San Se~
ha.stiAn.

Manuela Vitoria,. Gurruchaga. Ca
serío $orrondegui-Berri. Barrio
Ibaeta, San SebO,stián.

AntóniliGoftitL Garro . (en ca~a de
(:lo~"Jo~.qUíIl Ce-larainl. :BIlrrio
Arragua,,5; Oyarzun.

FrpHirin Aldeondo. Ensanche, 3.
aeasa.in,

Jávler1 Jdsé Mánue:l BlasCQZUas
tLCarquizano, 12, 4.". San Se
bastian.

"VíviotlctasyCohiratas;$. A". Pa~
dre La Roea, 3.' San Sebastián,

LU1S Jesus LaIlO l'er.tltttlUeL;. VllHi

Larramendirena. Mayor, 51. Irún.

«Gramil, S A.~. Avda. de Tolo~

sa, s/n. San Sebastiano

"VIo/iendas yContra'tas, S. A,;" Pa
dre. La Roca, 3. St'1-U Sebasti;:ln. j,

NJcotás· Manehalat ArtQla. CaseTlo '
Balentegu.hBerri. Barrio Ibaéta,
S/inSe:pa;s.tián. y Centro Pa:rro~

qu:jal·{Sr .. Lararte,cRsetío Pbttu
etxe:,' .Ib~eta.. San· Sehastiánl.

..-:So.cíeda.d de Ihversióny'Promo~
ciót1, S. A.'" Prim, ID. San Se~
ba.stián.

63

69-2

69--2

64

69-2

158

104

104

108-2

103

103

142

141

108·2
108-3

102

lU\:I-l
109-2
109·3

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

4

•

•

,

2.832

2831

2.843

2.844

2.833

2.830

2,842

2.829

2.845

2.839

2.835

2.840

2.8:13

2.RH4

,.841

2.836



Catastro

Polígono ¡ Parc~

N., T. Larrauri; S., finca matriz; E., an~ I Erial.
ligua eN-I, y O., finca matriz,

N., finca matriz; S., T. Larrauri; E.) an-I A n t u ZUlla y ca-
tígua eN-I, y 0" C. Ros y Ros. mino.

Superficie Fecha I~
" expropiar convocatoria

- -
m' Día Mes Hora

88 15 2 16,30

6:15 13 2 19

Objeto
.. expropiar

Linderoa

~Sociedad de Inversión y Promo
ción, S. A.". Prim, 10. San Se·
bastian.

María Luisa Sorrondegui Vitoria,
Manuela Vitaría G u r r uchaga,
José Luis Vitaría Gurruchnga y
Teodoro Sorrondegui GaTibi. Ta
lleres SorrondeguL Avenida Za
rauz, s/n, San 5ebastiún.

Nombre y domicilio dt'j titular

1414

4

2.84.5-1

2.846

NUlTIero
de orden

~

2.847 s 161 Crístina, Ros y Ros, Apoderado:
NarCiso Orench Clos. Avda. Sa~

trustegui, 13, 2.", San Sebastian,

N" SIP; S .. carretera Gureles&; E. CN-I. 1 Pastizal.
y O., finca matriz,

592 n ].'>,.80

21:J·E' '):?·l ~Sodedad

cjón~, S
bastían,

de Inversión y Promo'
A>o Prim, 10 San S0-

"\ Sdad. Almacenistas de Carbón: Sur.
e Ros v R-Ds: E" eN-l. y O, finca
matriz

Erin1. 1".~;{}

J5 2 n,30

1:1 ¡B,::¡O

Ll 2 18

2.8-J9

2.8,00

2.851

2-13.'»:

2.854

ij.

,

,
5

5

Vii;

251

15]

152

156

.'so~iedad de AlrryHCeníSH-lf;-.' d,e cat",-.I
ban de So1fi Sebastlan, S. A~

Consejero DelelZado: Lms Rezola
Garcia~E¡orri9 Amara ¿H San
Sebastián.

Juana Gabilondo Larrart-e- y Jose
fa y Roque Yurrita G8bilondo
AI;-renida de Espaüa, 4, 3.". San
Sebastián.

Caja de Ahorros Provincial. Jase
M. Salaberria, u. San Se·ba<;t.i(¡n

«-Sociedad de Inversión ,y Promo
ción, S. A.~. Prim, 10, San Se·
basUán,

¡"·1anuel G a r mendia Landaberca,
Casa Zubiondo. Barrio lbaéta.
San Sebastián,

N. finca matri7: S SIr E.. CN-L y I Erial
O fínca matr-¡~:.

N Y S., fjnca. matriz; E.. CN~I, y Oes- 1PAstizal.
te, n .'oyo Con Caja de A. Provindal.

N .. finca matriz: S" SIP; E., arroyo con I ErLaL
Vd¡:¡ de Yurrita, y O., finca. mat.riz,

!\' Caja de Ahorros; S., M. Garmendia; t E¡-ial
F., arroyo con -propio, y O., finca ma·
triz,

N SIP; S" carretera Gurelesa: E., arro~ IExplanada de ce-
yo con Cía" y O., finca matriz, ¡ mento

1. 11 :

L:.1,(.1

500

2.710

2.'51

I

1-,

1.7

17.13
'"'"
~
""'!'"f'J

!XI,

P
Q.

e.

te,
?
'"-



B. O. del E.-Niím 21 25 enero 1972 1381

RELA.CrÓN QU'E SE; c~Ti

RESOLUCION de. -la- Confedi/fátíor/Hidrdgráii'c'a" d~r
Ebro por la que _se" señala: techa" ..par4," ,el levanta
miento de actas previas, a ,la 'oc'upación: de ''las :fin·' ,
cas que -se cit:.tn. afectada,s 1ior .fa. obra :~«Z07la'_del,
Canal de lal> Bardenas, sector- X/y 4e,l, plan" coor4t~
nado. desagüe.s D--XIVc4. P~XIV+4, R_~;Xf.V-4.2 5(
D~XIV-4-4 8, colector C·.24.' Términ9",m'unicipal :de
Sádaba. (Zaragoza)>>. '

Declaradas de urgente ejéCi.l:ción 'H:ú;: ob:ra's'--Jiú:lráulk'~~'--,,<de{
Canal de las Bardenas_ por Decreto ·del ,Consejo de Ministros
de la nación de fecha 8 de junio,de"1956" t~Boletin'_ Oficial del
Estado~ número 17H, al objeto ,de que' sea de aplicación- a.lás
expropiacIOnes el proced!rniento de urgencia previsto'por el ar
ticulo 52 y concoroantes de la Ley d& Expropiación Forzosa de
16 de (.liciembt'e de 1G54, y en USo' de las, atribuciones' que "al
respecto tengo conferidas. he' tenido a bien, 'convocar, en los
locales del Ayuntamiento de Sádaba :{Z8.ragozaJ. para el' día 27·
de enero de 1972 y hora de las o:Q.ce ,de la mañana, a, todos los
propietarios afectados por el procedim~ento Y- 'que se expresan
en la relación que seguidamente" se' incluye, para que: sin per::
juicio de trasladarse al terreno, ,si alguno de ellos,,'así ,:'10, soli":'
cita, se proceda ,al levantamiento' de -las actas, previas a':;'la oc'U~
paci6n de las r-espectivas fincas. ''', , " " -':', ",>' '-',,,', ..

A dicho acto al que deberán asistir. inf1xcusabJe.mente'" eJ.
representante y Perito ("e le Administracion,.asf c01Qo,eJ,Alcald6":
de Sádaba o Concejal en .. quien delegue" pod'mn asistir 'los proc :
pietarios, ejercitando los derechos que '~l' efecto, determina' ,e'l

~e~~~~~~~~';,~1t¡Jf~:}·tri5e~ó~~e~'~Jt~E1° r:;erlfe'ró :'-nireéi~r':'~,'6'6J{
zalo Sancho de Ybarra.-5OO-'E,' :

DISPONGO,
, .. • '.- <

, "Articulo ,(Íilico.--:para'la' mejor conservación' y' protección de
las., ruinaS del Palacio de: los Cl¡tUfas., de, Córdoba, se declara
de"'utilidad' pública, a los 'efectos ,que, determina el artículo diez
de la,~ de Expropiación, Forzosa, de dieciséis de, diciembre

'de" mil novecientos cincuenta y cuatro. la adquisición, de los
'terrenÓ8 en, que se hallan ~nclavada~, las mismas, propiedad
',del Cabildo Diocesano. '

'. As('lo.-d~s:p-bng~ pOJ:",el presente Dee:reto',:'dado en Madrid a
véintitrés,de' tlici~mbr,e,demil,n.ovecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

" El' MinrSiro :de 'Educación y ,'Ciencia.,
JOSE ,LUIS YILLAR .PAL~Sl

. 'y. cuatro. sobre Reglam-entación de Centr~s no oficiales de Ense
ñanzas Artísticas",de acuerdo con- el informe del Consejo Nacional

'de ,Educación, A- propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia
y" previa delibeI1;tCión del Consejo .. de Ministros en su reuni6n
del ,d~a diecisiete,cle'diciembre'de mil ,novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

ArtIculo' iÍniCó:-:"-Se ámplía a las ',~~~efianzas de la Sección
'de', DiSJlfio: ;Delineación y 'Trazado "Artistíco la" clasificación como
Escuela de,Artes Aplicadas y Oficios Artísticos no oficial recono
cida ,de,.la .Institución ..Estudios Peris-Torres~, de Valencia, est&
i?lecida en la Gran V1a del Marqllés' del 'furia, número cincuenta
y, ocho, quedando mOdificado, en tal septido el Decreto tres mil

, doscientos veinticinco. de veintiséis de diciemb:re .de mil novecien
tos sesenta y ocho, por el qu~ ~ clasificó dicho Centro.

Asi:,lo,dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
,:vei)'ltitrés de dicíembre de mil ripvecientos setél1:ta y ,uno.

-DECRETO"3359/1971. 'de,23 de ,diciemhr-e, por el qU8
se 'declara de 'utilidad. pública la expropiación for
zosa de, los terrenos,' que ,ocupa. el que fué palacio
-efe :10$ Caltfqs ".en "Córdoba.: recientemente descu
1?ierto.

, Del ,Páli\cio' de' loa' "CaliraS.'~en Córdoba. ,cuenta la crónica
,__ del m~ro Rasis que media dos, leguas,y.tres cuartos de extensión,
siendo"un edificio de aspec;:to de fortaleza que bordeaba el Guadal
c¡uivir~ "yen ese costado se hallaba una gran explanada que
encuadraba q,os preciosas mezquitas; en el centro estaba la entm

'da'pnncipal. llamada ..Zuda». por estar al frente de los ac~uales
tn0llnos. y existía un pasadizo que,comunicaba con la gran mezqui
ta, destinada exclusivamente al califa: y su séquito. Otras puertas

> daban, acceso, a. l~ ~nonne masa de ,edificios que fonnaban la
residencia califal.' .",', :"' ' .

" El famoso palacio flié levantado durante la 'invasión musulma
na; q,ue, !iestruyó las constrq.cciones anteriores de romanos y
gOdos, :y el Emir Abderramán 1- fué quien. realizó la obra más

~ hnporta:nte. emulan,do los ~lacios de Siria. donde había pasado
__--'su)uve'ntud., .. , ,,:,' --

,Conquistada C6rdoba :por ,los crisuanos, el rey Alfonso ,XI
alteró ,sensiblemente: toda la masa de construcciones hechas por
,Abderramán 1 y sua sucesores. Dentro de la arquitectura militar
,y palacial musulmana'; es una de 5W,l más importantes manifes-m
clones Y,la actual localización de sus ruinas por recientes excava
ciones; llevadas a efecto en facha muy próxima por la' Dirección
'General de Bellas Artes, ful.Ce n~sario adquirir la propiedad
del, terreno en que se hallan. a fin de proceder a una sistemáti
ca, y, urgente campaña de' excavaciones 'que permitan su total

, descubrimiento y conservación. y de conformidad con lo estableci
'do en el articulo cuarto de" la Ley de Excavaciones Arqueoló-
gicas-,.- ,-,:, __ "'" " "; ',' ' .

" En su Virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.
,'previa,'deliberaci6n y acuerdo del 'Consejo de Ministros en su

reunión' del día diecisiete' de 'diciembre de mil novecientos se~

ten,ta y', u~o,.',

. Sít:ua:c1ón

.,,'

Bardena -Alta:' é~;~liI '~canO".
Bardena Alta.,~ Erial pastos. ,:"
Bardena Baja. Erial:pastos.

BarclEma' Baja. Ed.al ,p.as:t9S.

Bardena
Bardena

Bardena Baja: Eriai.~~~~~'~ ~
Bardana Baja. Erial" pastos~',
Bardena Bala., Erial pastos.

Bamena Baja., Cereal ;'sec~~o''
Bardana Baja,' .Erla.l __.p~stos.

Cándido Casamayor Bardaná Baja." Ce:re!ll, sl:iéán6.
Ayuntamiento Bardena Bai~. Erial'· pastoS-,

H~~d~z~á~:Z J.~~~.~..~~.~~ Bardena ,'Baja. c~'ie~l:';$é~riQ,>
Ayuntamiento Bardena:' Baja: ~rial'pa~tos.·

1
2
3

Desagüe D·XIV-4

1 Zacarías Zabala Lafita.
2 Herederos de Pedro Ar-

náez Cajal ,
3 Ayuntamiento '••. :'.
4 Ayuntamientó ;

Desagüe D-XIV-4---4

1 Ayuntamiento .

Desagüe D-XIV~4-2

1 Ayuntamiento •............•.
2 Hnos. Tambo Mayayo .•.
3 Ayuntamiento .
4 Herederos de Bernardi~

no Igual García .
5 AyuntamientO .

Desagüe D-XIV-4-4-8

1 Ayuntamiento ,
2 Agustín L izo n d o La-

marca .
:3 Ayuntamiento " '..

Colector e-u

Finca Propietarios
número

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

. El Ministr~' 'de:__:EdtiCa~iÓn, 'y ,Cie~qi!l-,
JOSE "LUIS ''VILLAR' PALASI

. , " :. '::
DECRETO 33B8!19Ü, ~e--23 'dQ dic~embre.,-:P6r,:'é'I,q:~é
se amplfq el reconocimiento: de :enseñanms' ,Q, .. la
Institución "Estudiys Peris-Torres», ,de' ,Valenéfa,:' '

De conformidad con lO d,ispuesto ~n ~l ,~~cl·e~o~il,'nov~ci~·n:to~
ochent.a y siete, de dieciocho de júni-o d,€! mn"ntivec~entoS ,ses~nta'

PP;CRETO'33!O!1971,'d'e 23 dei--diciembre, por. el qu.e
se declar:a. de "utilidad núbl.ica a (;dectos ,de- exp'o~

piación forzosa<Za adqui-sieíórí de la iglesia de 'Santa
Lucta., situada en el 90njunto histórico-arttstico de
la ciudad ,de 'S~villd,. '

,,' :La 'ígle~la':do' Santa; Lucla,,'tle 'SevÜIa' es' una., de las viejas
'parroquia,s"fqp-d,adas por',eLconq~listador-'ae:la ciudad. Sa.n Fer-

-'-lIliffi'I'1tf'iii!iiillf&bl f f
---- ---------~--
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Así lo dispongo por el presente Decn::lf> -dado ('u }"L-dri.d ti.

veinlHn!'Js de diciembre de mil r¡óv-cd~úto_;; ~el'e:fl1a yuno

DECRETO 337[/1971, de 23 de dL'iembrc, por el que
se crea. en la ciudad de Cazarla e~ Museo de Arte-s
y Costumbres Populares del Alto GuaqalqzÚ'vir.

Artículo único.--Pata la l1lC'iur tOL':s-p';,d¿';1 ,1(- l¡t anl;gua
iglcsin de- Santa Lucía, sitmtCH. en la ,caHc. de su nombre, "ÚIl:Nú
diéz antiguo y números ocho aCCC'süna. :v d-ipz 'Rnualt;s, se declara
de uJ:ilídad-püblica, a los efectos quedetotmi,na el ¡u'üculp nneve
y concordantes de la Ley de _E.xjJfnpi",ción. r'()rzosa, el0 di0ci-s6Js
de dlcwmbrede mil novecicnto.<:; cincuenta y cui:ttro, t<,"ud'luisidón
del citado inmueble, enclava-doen'el recinto ro\~númf;nUí.l-do
la ciudad de Sevilla. El propiotari() act:u8.l 0(' Ce,tú edifido e~

el Instituto Hispano Cubano de Cultur-o.

En la zona del Alto Guadalquivir. el AdellU1.t~n1ientode Ca
zarla fué durante toda la Baja Edad Media enclave de CastiUa
frénte al Reino Granadino, y ha. sido siemprectisol de recias
costumbres y tierra singular donde se hánaN~$()r'ado\ durante
siglos, las mas variadas muestras da las artes y de las in-dus
trias tradicionales.

La nécesidad de salvaguardar lasviH-ja'ie~nciasda los pue~

blos y valorar debidamente las rafees de nueS,tra historia en ·1a$
industrias populares y en los objetos domest¡coH da ·las gentos
sencillas. aconseja crear, en Cazarla, cabeza del Adelantamien-"
tú, un Museo de Artes y Costumbres PopularM con]a denomi
nacién del Museo del Alto GuadaJ9uivir, dondiJ SH ¡"ecojan y ex
pongan las industrias populares de la sierra y. de la c&-mpina, io')
ricos trajes regionales y las maniféstaC.iúnestocl'as del tngen io
y modo de vida de sus gentes.

En su virtud. a propuesta del Ministro do-?ducadón y Cien
cia y previa deliberación delConsG'jode Minbtrof; ·en su reunión 1

del dia diecisiete de diciembre 4e mil novecientos sete.nta- y uno.

Fl'ANCISCO FRANCO

DECflET03372J1971, de 23 de dicie¡itbre, por el que
Se dedaran de ..inlerésS9cial .. las obras de cons.
truccioncteUl1lídificio con:, destino a la instalación
del Centro cle.:EducG<:,iÓ1JC;cneral Bdsica y.Porma·
ción Profe~iQnalde<la;()braSocial y Cultural So
pena, en BacJ;ajoz·lb,arriode.la Paz); cuyo expedien
te es pr01novidbpordoña>/vfarta de ltiConcepción
Sa,nz-Calceci():Y Bán-ch~z, Presidente de dicha Orden
(Damas CateqUistas).

Articulo Cllal"t0:~Los fondos del Museo se constituirán PO!';

al Con (¡\}iotos. auténticos usadps:en la comarca del Alto
Gt1adBlquivir, CCffiQ. muebles, herramientas, aperos de. labranza
v demás. utE·nsiJios que se adquie¡:an a tal ef-ecto por el Estado
o se ('(;.;hn por lus Cotporacioiles. locales.

blCon klS donativ?s,legados (¡ düpósitos de tales objetos ('ue
se n~ali(:en per lnslituciones o particulares españoles o e-xtran
¡eros.

el, Por las obras de arte. y'. objetos histórico-artísticos que se
a¡}quleCtlU por c'.lUlql.lier título y que sean propios de figurar
en el citado Mu~"~o.

dl, COH aquellos d~cutnentos C1. reproducciones que por su
ca]¡dud y poder evúcaMvomcrezcan ser expuestos en el Museo.

AnicL1Io q llinto.-La Admihistrsrció~del l\fuseo de Artes y Cos
iumbr€"t; Populares de,Cazorlase il~t0graráen la Administraci6n
de los 1\1'15'('0$ df'pen,dieJlles' de" Japire<;ción General de Bellas
Artes, creada por .Decre~o- dús,mH setecientos sesenta y cuatro/
'nil novecientos sesenta·· y S'iete, cie',veintisiete de noviembre, y
su órgano rector, es el Patro¡:¡ato:'Nacional de Museos depen·
di,~ntH'dü la citada J)ireccí6n,;xegttladopor Decreto quinientos
'veintidós/mil novedentó;¡ ses:enta y ocho, de catorce de marzo.

Artículo s(',do.,-De la organizacióp, actividades culturales y
dC5L~UYOJv i rniento del :Musflo PCUpf\nl" 1m Patronato compuesto
por las. sigüienU's, pérsonas:

Presid-en1:(}: El Director general qe Bellas,' Artes.
Vic-e-presid'(JllLf'; El, Gobernttdót civil de la provincia de Jaén

('j Pre,~iaDnte do lo excelentísitna Diputación Provincial.

Vo.:::tdes;

El M)¡:.,.",iro de Educación y Cl~nc¡a,

JüSE LUI$ VILLAn PALASl

El AJcnll;ie-Pres-idcnfe del Ayunhul1íento de Caz-orIa (Jaén).
El Delegado pr-ovincial t!f.l Educación y Ciencia.
El Delegado provi!1c.ialde Información y Turismo,
El Coniiéj,ero provincial :de Rellas Artes.
El V~¡egadoprovitlcialde la Obra Sindi<::al de Artesanía.
El O¡reGto!' de.! i\'Iuseode Jaén.
Un académico correspondIente de la Real Academia de San

Fernando.
Un académico correspqndiente -de la Real Academia de la His·

tarja,
Diez Vocales de Ubre.g.esignación nombrados por el Minis

terio dtt ~dur.Rción, y Yio l1cIi!.' apro,puesta de la Dirección Ge·
neral de BeBas Arte,o;entro personas destacadas en la vida cul
tural de l~ IQcaUdad -,p" provincin'.

Ejoro~rA el cargo de Secretario el que de entre sus Vocale!
nombre el Patronato.

A:llcu~oséptimo.--'ElDirector- del Museo §,erá nombrado por
la nU~ecClon GeneraJ de- BeUas Artes y actuará como Delegado
del D¡rector del Museo de Jaén.

Artkulo .octavo_c:-Porel>Ministerio de Educa(;ión v Ciencia se
dktarún las disposiciones.JleC6sarias para la efectividad de este
Decreto,

Así 10 dispongo p.orel presentf:'Oecreto dad.o en Madrid
a veintll.r~~ do diciembre de mil novecientos' setenta y uno.

I
, En virtud deexpe{Hente.re~lamentario,a·propuesta del Minis~

¡
¡i lro de Educa.ción.y Gíenciay 'Previa .dt\liberación del Consejo

de Ministros en su reunión del día diecisiete de diciembre de
mil novecientos setenta'YUDo,

DISPONGO,

Artículo único.-Se declaran. de ...interés social., a tenor de
lo establecido en la Ley de quince'qe.juliode mil novecientos
cincuentft Y, cuatro yen Decrétp . qevainticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco; a todos los efectos, excepto
-el de la expr-opiacipnfQt:lQ_sa. las. ob~s: ,de' c<mstru.cción de un
edificio. con de~qno a latnstalación délqentro de Educación Ge
neral Blás~ca y FormacJQn P:ro~~$iona.J d~,Ja Obra SOcial y Cultu·
ral Sopepa, en BadajQZ. (b,árrl,o',Ptl la,J?az;). cuyo expediente es
promovIdo por dOna Matia:de laConGElPCi~nSanzcCé.lcedo y Sán·
chez, Presidente de dichaObra (J)a.mas catequistas).

FHANCE;CO FRANCO

DI$PO?-lGO

DISPONGO,

nandu sobre una de ¡as atd;iguas :rtJE'Zi¡'}i !;v; H~~únstnJ5da por
Don Pedro 1 de CastiJ1a, la. igle.",ia 5E'ríll l\J.ego filL¡d de San
Marcos:, pero en el siglo XVlvolvia a, Súr lItiJiZ;t1d"" como pmi'o
quia, y en ella recibió las aguas del bai1ti~;t:ricJl1an ge Ribenl,
luz de la Iglesia y de la cuitura espunoIa, ArtOfJíspO c& Valcnc:a
y santo.

A principios del siglo la adquiore el CTl'\dllO y cükccioni"ta
sevHlano don R.:'lJad GOllzálc? Abrcu, y PQ¡- iundacio'f; dd mismo
ostenta hoy la propiedad dú este- cdíiido <'l lnsí.ituto Hispano
Cubano de Cul1:ura.

La ca.lidud estética e histórica- del ünnlH'ble y ei propio d-0(úTO
urbano exigen la rovaJo:cízación de ¡¡(fu6\. Y por otra parte,
la necesidad del SenTido de MOnUITK.>[lW'B dé tener e'no Sevilla
unos amplios locales para restaul'acióil de obra~ de aTit, de !:rntl1
iamai10 -retablos, cajas de org;ano:,esc~l:lturaS,mob.a¡c(j~i,arrau~

que 0"1 pinturac-- hacen de esta vio,a e:l1(U(;(UPl un tug...r idóut'O
para cumplir tales funciones" que, sir, dt)','oJverla~¡l culto. fe
darían un uso de absoluta dignidad. Ello ahl-u¡:ana a real.l7!H
una restauración adecuada pa¡"a adaptl;~rh-~ <l: ,slJ l'@VO, USQ sin
detrimento de sus valores arthticos, lodo lo cu;Q,l j'u,cJ.ifica te.
adquisición del expresado inmueble por úl Est'<:,du por QJprocedl
miento de expropiación forzosa.

En su virtud, a propuesta del Minís,~'O lit!, EducaciüJ1 }' Ciencia
y previa deliberación del Con"ei'Ó de ~v1inl!/ros f,n <;\1 reunion
del día diecisiete de diciembrcde mil nüVc' ';'::'~li'J·S :j('cniü j:' 'Uno,

El M¡nj~tyo do EducaCión y Cien( 'a<
JOSE LUIS VI[.LAR PALASl

Artículo primero_-Se crea en Cazarla UA.énl ua MLl,SeO de
Art..es y Costumbres Populares denominado Museo del AUo Gua
dalquivir, destinado a reunir y exhih-ir udccuo.gUi:núnte los obje,
tos. artísticos y artesanos pecualiares de la zopa del Alto Gua
dalquivir y, en general, de la Andalucíaotie-ntaL

Articulo segundo.-Dicho Museo l1e Constituiré, como sección
d~I ~useo de Jaén y dependerá del Mirti,steriQ de .Educación y
C.wncla a través de la Dirección General de BdJas Artes, 1'1
g~éndose por las normas generales sohr-e MQl>eos· dependientes de
dICho Departamento, . .

Articulo tercero.-Los gastos de instfiJ~ción: y-sostenimiento
del ~useo senin a cargo del Patronato Nac.h:malde·Museos de.
p{:ndlel'l:tes de la- Dirección General de Bellas Artes, con la co
laboraCIón de las Entidades e Instituciones p'l'ovlnciales· y lo~
cales.
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Los efectos de este Decreto se habrán deentend,etpondiS~()I'la

dos a lo establecido en la Ley catorce, de Q1:il Ilovecil~ntoss~t'eJ}ta'
de cuatro de agosto, General ~e Educaci6IlS-:Fj.118.'1c:illIllii'l'nto
de la Reforma Educativa, y disposícionesque lso' d~sarronel:l:'

Así lo dispongo por el presente DeCI'l;lto, dado 'ElnMAdrXd a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

dl;':.petici6nde permis?s"d:e inve,tigación y. concesiones directas
deexplotEi,cióq demineralesradiu-etivos:enel perímetro que a
¡:;ontip.uRcjón .se .dfasi~na,-.quecorr{}spon'(feareserva a faYor
del Estado,entrfl:mittlción~.comprend~d()enla provincia de
Cuen,ca.. afeda a laprqpía Delegación Provincial del. Ministerio
de lndu~lria, a partir·qe la fecha ,de la publicación del pre~

sente anuncio en el ,..Boletin Ofidal del ,Estado;,.

FRANCiSCO FRANCO Denonü'nación y delimitacíón

El Ministro de EducacIón y Ciencia,
JOSE LU1S VlLLAR PALASI

RESOLUCION de la _Real Acaciemi.ti:de Cie,nci¡¡$
Morales 'Y Poli~¡cas por la q-ue.$eanu'}t;íalíl,prúvi"
sión-de una vacante de Académico de,mi;merp-:.'en
dicha Real Academia.

Para cumplimiento del Decreto expedido _por~l~inisteri()de
Educación Nacíanal en 14 de mayo ele 1954, ,.í:ns,(;}rto ,e,q <este
~B(jletlfi Oficial del Estado-Gaceta ,.ele, ,Madri~,.d.el.djfl,:2:J,~e
19uales mes y año. se hace públiGopara"gen?p;¡I"porv)<;:iwiep.to
que el día lldé enero d81972 se hadeclara~()eu;:~st&R:ef1L:~~a~
demia una vacante de miembro de nátn?ro, ªnola'"Me~¡,lYa.:~f}m~
huno. por feUecimientodel excelentísimo sei'Jor .dpn Luis,fte
donet y López Dóriga

Mwirid, 11 de enero de 1972.-,--Por acuerdo dc!u.Academia El
Secretario POI'potuO. Juan Zarflgüetay BehgOf.'chea,

«QL1enc.a Cin(:o'::Vald~n,le-G~", términos mUbicipales de Valde·
meca y' I-l.uerta del' MárQllesado, pr'ovindade Cuenca, con la
siguiente :déhmitación;

Es.J..iI1, perHnetf9 .forIllado. porarcosd.e meridianos, referidos
al de Madrid; y de paralelos, determinados por los sigUientes
vértices;

VértiCe'l f1<Í'~' 20",Este " 40" 11'Norte)
Vértice 2 (l"51";aO'" Este ~ 40":1l"Norte)
Vé:rtice3 (1°57' 20') Este "4(f'10' Norte)
Vé'rtice4 fl"55' 20" Este ~40,)'1o'Norte)

La unió,I1. de: ,·Jos indicados vérticesA,éUmíta un .. perimetro
Cúh~l1a S-Vpül"j~cieapr:().xjnládade',540hectá;~easopertenenci'ls.

Madrig,,17 de diciembre de 19'i'L~El Director general Enri-
que Dupuy de Lome. '

¡VIJNISTERlü DE AGRICULTURA

Denominación y delimitación

«Cuenca Cualro-Hcnarejos», términornunicipal, oe I:-lenufejos,
pnlV1I1CHl.' d-e Cuenca, con la siguiente delimitacióq:

Es un perímetro 'formado por arco~ demel':~di.ünos, .' rfJfét;idos
al de Madrid y de paralelos determinados por Jos sigü:Íell'Íes
\'érUces;

RESOLUCION de la, DirecciÓn Ce?era1 d~ ~fi'!1'9S
por la que se hace .públipoqu€fJ,uec1,a.,:suspe.n,dldo
el derecho de petición de perrnisos:d~'-in~;estiga9~ón
y concesiones directas de. e~p:lotaci6n :~e ,m.tn.e,~ales
radiactivos en el perimetroqLtese ir1(li-ca,'c:9m~
prendido en la provincia de -Cuen('a~ .

En aplicación de lo dispuesto en el arHCI,llo 4act~I~L?,~. de
Minas, en su relación con ell5údel Ht¡lglanWntQG{:neral-para
el Régimen de la Minería, modificado, por, Decret(}:1~/lfl6,~,,;de
2 de, mayo, se hace público queq'Uceda sU7J>,en~ido:eLder~c4o
de petición de permisos de ,investiga<:h5:l1 ',Y conce,sió;oes ,dtreqpi'!';
de explotación de minerales radiactj"os; E!n,el'p~rjIllétro,q';l~,:a

continuación se designa ~ue corr:espon,daa':reser:vª'a"fayót'~el
Estado en tramitación-, comprendido en la: prnviIfsía';cJe;Quen~
ca, afecta a la propia Delegación 'Provincial,'del ,Mini$,~~ri!:r:,de
Industria, a partir de la facha de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estadú~.

Ptas/Ha.

Prados
máXiinos

Pt.as/Ha.

:Predos
mínImqs

Acordaqúp'orel ConsejQd~Ministros:autorizar una nueva
fijación .~elos .precips., máxjmo~ :Ylllíl1imos aplicables a las
tierr-as del sector lUcia la zona regaplede la Mancha SEI
hanse.gll.ií:l0,de. a~etctf)"col1l()quedispQne.,,el artículo sépÍimo
de. la . Ley_ deveilltiUI1Q .. de', a,bril,de ¡nU'Iloveclent-os. cuarenta
y. nueye.:aclaOld'ápor,Ja de ,diecisiete de: julio de mil nove~
cientQscjJ},(;uent~ Y,. ocho;. ym?dJílcª,da.,PPT,otra .de ·catorca de
a,bril'de Jl11l::novecientos, ses8Iltay do~, ,Jos trámites que se
seJ'iaJan~p:,los,artículoscl,1aTtoy quintode;Ia misma Ley para
estas TeV:~SlQAes..

E:n ~U~irlud~ IIp.ropuesta, del MInistrO de Agricultura y
previa delibprªc:ióJ;1, del:'Cons(ljo. ~e Nriinistros. en Sli reunión
del día, ehecisieJe 'decdiciembre,de mil J}ovecientos satenta y uno,

Articulo priméI'o.-En. el sedor nI. d.e la zonaregablede
la .. M~nc-hª.C;(m 'Plan,:(}enera'!de:' c;olonización, aprobado})or
Qecreto.. IlPye(;~entos ,noventa y ocho, de qosdemayo de mil
n{}Vedento~,sesenta.y.·tres.se fijan Ios .. sigulentes precios ma},:i~
mo.sy mínimos, aplicables ·a: ·lastíerras·y aprovechamientos
existentes:

C1H5C de tierras

DECREJ.'P3{J73/1971, de 23 de d{ciern.bre, por el que
serec(íncfl:n ,10$ precios Jn(,Í-ximosy n¡tnimosapli
cqbles, ,alas,tíerr-asd,!l '8(?ct(JrJll de la zona- regu
ble de·la. Mancht:l,' .(CiUdad .. Reat).

DISPONGO,

INDUSTRIA

20" Este- 39" 49r40"NOí'tt:,J
Este - 49" 49' 40" Norte}
Este- 39,) 46-'20'~ l'Jqrtel

20" Este - 39° 46' 20" NOrte)

(2" 11'
(2" 15'
(2" 15'
(2" 11'

Vértice 1
Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4

MINISTERIO DE

La unión de los indicados vérticeS d'elimHtt un . perimetro
con u na superficie aproximada ·de 3,200 h.ectlhf"a!i?pt!rten.encías,

Madrid,17 de dícíembre de 197L--,-ElDirectór genetal,Enri
que Dupuy de LÓme.

RESüLUCION de., la .Dirección C;cl'úualcle.Jvffrt<as
por la que se hace public() ,qli~ 'q¡~e.r:fa;,'suSTJe1Jdi4o
el derecho de petició.n,di! perm~sf?<¡,qeinvestigaqf1n

y concesiones directas de~xpl(.}taciórtqe, m.ine~g}lfs
radiactivos en elperimetro"que'se i1:idka;C:9/1t"
prendido en la provtncia:deCiJ.€'nca.

En aplicación dé lo dispuesto en el articula 4S':df31<tJeY'de
;\1inas,. en ,su relación"conel}50, delR€lglaJ1lel1t9,Clmeral'para.
el Régimen de la Mineria, modificado por Decreto'1009/19,138;;'elé
2 de mayo, se hace público que queda suspendido ;el derecho

1, En secano·

A. Tierras de labor:

Prilll'é:c<:t . '.".,.".,,, .. ,,.,
Sj3glfnda .,,"; ., " .
Tercera < •• , ., ,."" •••• ,. .

Cuarta ... ,.... ,.' ".'... ,., .. ,~ "

B. Viñedo y oliv¡;¡.res:

Quin.ta';fviil~dn T.A
] .",..~." ••• ,.."

Sexta <Íyiñedó2:a
} ., .

Sépti maC....íñedo·,3.al .. " ,~ ~.
Qctl;1va-,:.(viñed-04:.''}; valor de

la tierra.. '.. .... ...:
Nov{;ln~(viñep-CL5.al, • valor de

la" tierra., seg:Ún.cla,~,:tncre~
mén~~da'~n' et,~m:p0J:"tede
implf!',Iltación del 'viñedo,

Décima (olíval' clase única} ...

36.000
30.(100
23.000
10.000

65,000
45.000
30.000

25,000

40~000

36,000
30.000
15.nOO

B5.oo0
60.000
40',000

35.000

,I'TU" "11.l1li11 I!
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El Ministro de Agricultura,
TOldAS ALLENDE Y CAflCfA-BAXTER

Articulo segundo.-A los efectos previstos' eo: el artículo die
cIséis de la Ley de 21 de abr.H. de mil novecienios. cliareIita y
nueve, aclarada por la de diecisiete de. iMbode mil noyeci~ntos
cuarenta y ocho y modincadapor otra dl,3 cat()rce de ,abril
de mil novecientos sesenta y dos, los precl()s fjjadosanterior~
mante rectifican los que se establecen eriel<arUcul.o sexto del
Decreto novecientos noventa. y -ocho, de dos· de mayo de mil
novecientos sesenta y tres.

Articulotercero.-De.acuerdo -con lo establecido en el último
pár:rafo del artículo séptimo de la Ley develntiuno de abril
de mil novecientos cuarenta y n,ueve,aclll-rada por la de dieci~

siete de julio de mil .novecientos. cinCuenta yoél1o ym,?difioada
por otra de catorce de abril d-e 'mil novecíen:tos sesenta y dos,
los precios rectificados sólo serán a,plica.blés:e:n ló~'elf-pedie'ntes

de expropiación iniciados después del oclto. d&rnayo de mil
novecientos setenta, fecha del acuerdo que autQrizala revisión.

Así lo dispongo por el presente Deueto, dado en Madrid
a veintitr:és de díciembre de mil noveciontos setenta y uno.

FRA;.,;C1SCO fRA::J"CO

CÍflse de tierra.s

--_._-
C. Monte alto cun encinas:

Undécima (clase única)

II. En regadio:

Duodécima (clase única)

fin-dos
minimoB

le uoo

S,jODO

PrDdo$
nt$,ximo8

Ptas/Ha.
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110.000

===

Resultando que por Orden ministerial de 30 de julio de 1971
{"Boletín Oficial del Estado.. de 10 de septiembre del mismo
añoJse convocaron los. concuroos para otorgar los citados pre~

mios nacionales, dotándose. cada uno de ellos con la cantidad
de 100.000 pesetas;

Resultando que, previa la tramitación correspondiente y de
acuerdo con 10 establecido en el articulo 8-'<' de la citada convo~

catoría, quedó constituido el Jurado con fecha 16 de diciembre
de 1971,baiu la presidencia del ilustrísimo seilOr don Enrique
Thomas de Carranza, Director genera.l de Cultura Popular y
Espectáculos. integrándolo. corrio Vocales: el excelentísimo señor
don Francisco Moreno y Herrera, Conde de los Andes, como ro··
presentant.o de la R-ealAcadern,jade:Ciep:cias Morales y Políticas;
ilustrísimo Señor don José .. Sirn6n 'Díaz',.designado por la Facul
tad de FiloSofía y' Letras de la Universidad de Madrid; ilustrí·
SÍmo señor don Juan VEHardeFuertes, ganador del Premio Na~
cional de Literatura «FralldscoFrfiu<:o" 1970, y don Jorge
Uscatescu Redacineanu gamú:lpf del Premio Nacional de Lite
ratura "Menendez Pelayo" '19.70, ac-tu:a.ndo como Secretario el
Jefe de la Sección de Acción Cultural de la Dirección General
de Cultura Popular y E~pectáculos, don Aurelio Torrente La~

1'1'059.,

Resultando que celebmdas las oportunas deliberaciones. el
Jurado acordó, por unanimidad y. In(lyoria d

E3c
votos, proponer

la conccsion de lo", Premios Naclónales de Literatura «Francisco
Franco" y ~Menéndez Pélayo», resp€<:tivamente, al libro titulado
«Cuarenta años de: per.iodismo¡., publicado por «Editorial Prensa
Espaüola~ y del que-es autord:on Juan ZarHgüeta Bengoechea,
ya la obra titulada ..Vidade GregorioMarañói1~.publicada por
~Taurus Ediciones... , y de la que es autor don Marino Gómcz
Santos;

Considerando que extendida la correspondiente acta del fallo,
',C han observado en la tramitación del expediente los preceptos
jurídicos y adr'üinistrativos que son de aplicación en estos con~

cursos,
En su virtud y de acuerdo COIl la propuesta del Jurado he

¡'('suelto:

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dia- 24 de enero de 1972

l.Q Conceder el Premio Nacional de Literatura «Francisco
Franco'" al libro tit.uladt:l .Cuarenta años de periodismo», pu~

blic:.~dopor -:,EdltorialPrensa Española" y del que es autor don
Juan Zaragueta . Bengoechea.

2." Conceder él Premio Nacional de Literatura "Menóndez
Pelayo,. a la obra titulada.-:Vida dé Gregario Marañón",. pubH~

cada por ..Tauttls Ediciones» y de la que es autor don Marino
Gómez Santos.

Lo que comunico aVV n.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, la de diciembre de 1971.

Divisas convenible.
Cambios SANCHEZ BELLA

{tI Esta cotización sera aplicable por el Banto de España-l. E. M E.
n: los dólares. dé cuenta !;Jn que se forrnallce el inten:arpbio con los
slgJJHJnt,cs paises, Bctlgaria. Colombia, Cuba, Hungria, R D. A¡oman~
HllllEtn¡il, :3¡ri" y GUInea EcuatoriaL '

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 18 de diciembre. de IOn por fo qu(: .se
otorgan los Premios Nacionales de Literatura ~Fran.

cisco Franco'" y "Men-ertdez Pela}'o~.

nmo~. Sres, Visto el expedü;nte,tramiLado para ¡'esolver la
conceSJQn de los Premios Nacionalf¡s ,de Lirendora ,,'Fnmclsco
Franco» y "Menéndúz Pelaya_ correspondientes al aüo 1971.

ORDEN deIS de diciembre de 1971 por la que se
otorgan los PremiQs Nacionale~ de Literatu.ra ~José

Ant<mio PJ"ime de Rivera;" y "Miguel de. Cervan
t(;$". se declara desierto el "Cafdertm de la Ba,rca».

1Jmos, Sres.: VIsto el expediente trahütado para resolver la
concesh;}n de los .. Premios Naddnales: deUter'atura «José Antonio
Primo de Rívera,., ...Miguel de Cervantes,," y ",Calderón de la
Barca~correspondientes.al año 1971;

Resultando que por Qrr:lenministerial de'30 de julio de 1971
{~BolctJn Oficial del Estado.. 'de 10 de septiembre del mismo
aiYIOJ se convocuron los <;anGursQS para otorgar los citados pre
mios nacionales, dotándose cada uno de ellos con la cantidad
de 100,000 pesetas;

ResuHundo QU8. previa la uamitac1ún correspondiente y de
acuerdo con Jo cHiableci,.o en el articulo RO de la citada con~

vocatotia, quedó constituída el Jurado con feeha 16 de diciembrc
cie 1971 bajo la presi<lencia del ilustrísimo señor don Enrique
f homas de Carranza Director general de Cultura Popular y
FspoCbtculos, . integrándolo. como Vocales: don Carlos Rivera
Tronco~-O, .como represen~antede la Federación Nacional de Aso~

eiaciones de la Prensa; don Manuel Díez Crespo, designado por
e-l Conseío SuperIot de Teatro: ilustrisimo seílor don José María
Pemán, en representaG-iÓn de la Real Academia Espa¡lola; don
Carlos Murciano Gonzáh>zPremio Na.CÍónaldEi. Litératura «José
Antonio Primado Rivera.. t9-70;,don RarhónSoIís Llorente, Pre
ello Nadonal de Literatura ..Migtlel de Cervantes.. 1970, y don
Jaime SalomVidaL Premio Nacional de Lileratu:m "Calderón
de la Barca~ 1969;

RC.'iultando que celebradas las oportunas deliberadones. el
Jurado acordó Pv mayoría, proponer la concesión del Premio
NaclOmd de LitNatUl'a ",Jase A,-ntonio Primo de R~vom» al libro
de poesias Utulado~La Dudü»,publkadó por .. Editorial Ot"iens~

y original de don Francisco Garfias López; por mayoria de vo-

JJ¡nos Sres. Subsecretario de {nform¡lCÍón v Turismo y Director
general de Cultura, Popular y Espectáculos,

66,024
65,$54
12,820

J71,266
17,053

149,646
?.o,568
11 ,214
20.658
13.755
9,436
9,872

15.970
213.364
243-,182

Vendedor

bS.Slt!
f,;5X/9
12,754

1'/-0,326
16.:97:3

J4S,B3:J
20;470
11.; 15()
20,554
13.682
9,392
9,825

J5,881
2:BJ ,256
210,6::16

1 dólar U. S. A. (1) ••.. ". . "".,
1 dólar canadiense , ,
1 franco francés , ,.,
1 libra esterIína .. , ".
1 franco suizo ,.. , ,' ,.. , ..

100 francoa belgas , ~ .
1 m2rca 'alemán , ,.............•

100 liras italianas .
1 florín holandés , ".,., .
1 corona sueca ,.....•. ,." ..
1 corona -danesa ,. .., .
1 corona noruega H .

1 marco finlandés ,. .
100 chelines austriacos "
100 escudos portugueses .

.. , 11 I nn'i'll 1'fT
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tos proponer la conceSión del Premio NaciórH\l -de ,Lrtetat'Vr3 ¡
«Miguel de Cervantes... a la obra titulada, «Tarremolinos, ~GrA'n
Hotel.. , publicada por ..Ediciones Alfaguara; S.: -A", y _'de 'ni;
que es autor don Angel Palomino Ji~énez , y ,propoüep, pqI una~
oimidad y lamentándolo, que -se declare· desiiirto::el Prem~'Q"Na-

cional de Literatura ..Calderón. de la Barcl:i."; _ '
Considerando qUA extendida la <:orrespondi~nte',_'?-cta;qe'l. faHo.

han sido observadOs los preceptos ;jundicos _Y;,á?minis'tra~i'\!os
en la tramitación del- expediente y ,que son"de :áplicac¡ón e11-
estos concursos. '

En su virtud y de acuerdo con la propue-sta. -o.el _Jurado 'he
resuelto:

V' Conceder el Premio N~ional de Literatllra'- ..J6$é' Antonio
Primo de Rivera"" al libro 'titulado ..La Du.da",~ 'publicádÚ;:',por '
..Editorial Orlens» y del qUE> es 'autor" don ,·Fra,n'Ci::¡;co,' ,Garfia:s
López. \ ',' , .: .. ,,'i',,', '

2,° Conceder el Premio Nacional de L.itera,~ura,,¡;N1igtJ,el"'de
Cervantes» al libro titulado «Torremolínos Gmn :Hot~ló,'" pl,ÍbH-"
cado por ...Ediciones Alfaguara, S< A., ~ ,originaLde, don" Angel"
Palomino Jiménez, " , ':" .,. ';

3.° Declarar desierto 'el Premio Nacional dé :'Uteratu:ra: ~Gal-
deron de la Barca-. '

, t:l ..J\Hnistro,: de ra Vivte'nd'á,
VICENTE MORTES ALFONSO

Lo que comunico a VV. JI. para' su conocinliertto y d'e9fos:
Dios guarde a VV n, rrtuchos años,
Madrid, lB de diciembre de 1911.

SANCREl. ·BlSL.LA

Ilrnos, Sres. Subsecretaric de Información y 'Purismo J¡ ,birettór
general de Cultura Popular y EspeéU:í:cülos,

ORDEN de 18 de diciemtve de pHI ',pe>'r la, qüe ,se
otol'gan los Prem.ios Nacio,na'les c;1:e l;it~rat~ua ""Mt
guel de Unamuno" -Y «EmiUa Po,;dq,,'f3azán».

limos, Sres.' Visto el expe;dien,té trami.tado p~it:a' ''r,.eso-lver la
concesión de los Prerpios N~cionaJe~ de, Líterl;'\tura' .«Migü'eI-. de·
Unamuno» y .. Emitia Paldo' Baz~n'!· cor-resPQndíentes' al..',~ño:ÚQ71;

Resultando que por Orden minist.erial-de 30, dé',jul.lo de,,19,7!
(<<Boletin OficiaJ' del Estado"", de., 10 de' septieplbra, del,:-".mism0
año) se convocaron lo!' concursos parR--otorgar' los, cita.dos~ pre'
mios nacionales, dotándosE! cadl:j.- uPo- de ellos cap. ;la:,cantida.d
de 100.000 pesetas;

Resultando que: previa la tramitación corre5pOl1,(n:e,n~e,'~(' ¡;le
acuerdo con lo establecIdo en el articulQ '10 de fa, citucta 'conV,Q'
eatoría, quedó constituido el Jurad.o.con ,fecha, 17 de.;dicdem,l>re
de 1971 bajo la presidenna. del :ilirstrísímo s€¡ñor',do:n: .Enbque
Thomas de CarIIl'llza, DirEctor general.,de' Cultura., Popular: y.
Espectáculos, integrándolo como" 'Vocalé~~, el ih,lstrísif.'no'>s€,ñ,ór
don Rafael Benftez Claros, como representante~de'},a, "Facultad
de Filosofia y Letra. ¡le le Universidad ,de ,Valencia; '.ilustrísimo'
sanar don José Simón Diaz, por, eI::pattonato .'t:Jenéndéz Pelayo
del Conseío Superior de Investig~.c~ones, Cientifica~; ti0n':Lj,lis-"
Varela Iglesias. Premio Nacional, de Litei"a.tura .<,;MigueJ'"de"Uria
muna" 1970; excelentísimo señor don .oónzalo FernánJ;lez,' ,de: la'
Mora y Mon. ganador. del Premio N-adon:al de .Literattira, ,,,Eirjj-:"
1Ia Pardo Bazán..-- 1970, actuando :comú Sectet&r'io,:el:-Jefe"de 'la
Sección de Accíón: Cultural ·de la Dirección. General.,de''"Cultura
Popular y Espectáculos don, Aurelio: ,+orrente:.~arrosa;:, ,',:' '-':

Resultando que celebradas ias oportunas, :delÍberaCíónei·," el
Jurado acordó: Por mayo lá, proponer la,:.c~ntesi6il',deL,Premio
Nacional de Literatura ,,-Miguel de 'Unamu:no~ 'a, la 'obra ,tItúlada"
«De Sófocles a Brecht.. publicada por .-:"EditoriaJ 'Planet~", ;y,'·.de:
la que es autor dor José S" Lasso de la yega; 'proPoniendo' ási~.
mismo y por mayoria de votos la concesión del .Premio :'Na~ional
de Literatura ~Em1lia Pardo Bazán».al libre!:' ,tituJadó'-, .. N6ve!tí
española de nuestro tiempo», putHicado..por' ', .. Editoria'L:'p'ren'sa "
Español?l'" y de la que. es autor don GO.llzafo",Sob,ejanQ m;'teve;

ConsIderando que extendida la corr~spoll:dienteactª·"g,el- .fallo" '
se han observado en la tramitación, del ·expediente Jos' '.pr~cep"
tos juridicos y administrativos que son de apii,caci6n en: e'stos
concursos, "

En su virtud y d~) acuerdo con la propuesta 4~) Jun~i:io;', he
resueito:

V' Conceder el Premio Nacional de tIteratuál: ',«Migue'!' de,
Ur1aIhuno~ ai libro titulado. «De Sófocles a Br~cht,.., J?úpllcado
por ..Editorial Planeta» y del que es' autor don' 'JOS? S'. 'tasso
de la Vega.

2.° Conceder el Premio Nacional, de LiÚ1ra,hira:, ,~:E.n:riFa- :Par
do Bazán.. al libro titulado .Novela españQ'I¡:Lde nu.estro tiem'po~
publicado POI «Editorial Prensa Españbla~' y dél :qúe es ¡f'Úto~
don Gonzalo Sobeí8no Esteve., ,_

Lo que comunico a VV. n. para su cOl}úcinHento y, efe'qtos
Dios guarde a VV _ IL muchos años.
Madrid" 18 de, diciembre de 1971.

SANCHEZ BELLA

llmos. Sres. Subsecretar;o de Información y Turi~mo y Director
general de Cultura Popular y EspectáGulos.

'II'I!!!". ''!1lIR¡MiI."

onnEN de 24 ele diciembre d.e ·1971 por la que se
a,prue,ba el Púin. de Promoción. ,'Turística elaborado
de' ofiCio para ,la revisión' '!feZ, Centro de lnteres
Turístico ,Nacional, "púadacoTte.." situado en el tér
mino municipal· de .Los .Batri.os (CádizJ.

, UJ1)O$. Sr~s.; EI?bprado el Plan de 'PrOInoción Turística 'pre
'visJo en el {lrtíoulo 10 de la 'Le}!', ;19711963,.,.de 28 de- diciembre,
siguiendo fas di,rectriee,s trazadas en, el.artículo 11 de la misma.
con e1' fin, de obtenér·la' :d,ecl-arabión de .Centro de Interés· Tu
dst.ko dena -r~:v:isión' ,del CÓmplejó" denóminado "Guadacorte.. ,

',declarado, d,e Il).teré~r 1)irístíco Nacional 'y:situado ~n el térmi,no
'municipal 'de"Lo's'~,arrios'(Cádiv·, " ' ' ,_

:t:ste 'Ministerio,' en ,'Ul:¡O d,S: las facultades .conferidas por la
legislación .,vige,nte en la m,l,iteria, ',ha, tenido a bien aprobar
dicho Plan de. ~ro-moción'. ,que(iando. 'excluida del mismo un~
,parcela 'de ,:terreno, de- 26 'hectW"eas ai$te áre~, sita' al Suroeste
dél ',Centro -de:.lntéré:s Tunstico"Nacional de 'referencia, que
linda;".aL Norte y Este, ,con ,el. mismo, y al Sur, con el mar Me-

~ 'diterraneo" quedando concretamente· delimitado en el ,plano, co~

,r'te_spondiente;' .Está :'parcela quedará ,sometida a la' ordenación
qué corresponda· al .término municipal de Los BaIT:ios.

S~, le concede, 'al.',MiniswriC? 'de la ,Vivienda el plazo de tres
meses' <;on ·el I'i;n- dE! que proceda a la redacción del correspon
{lin.te Pla,n ,,:~e., Ordenación UrbB.na, de acuerd,o con lps princi~
.pios: y normas de, la Ley '. d~ ,Régímen qel ,Suelo. de 12 de· mayo
'de, 1956, , segUh ,'previene 'el artícu,lo 12 de la. mencionada u,y
-lfJ7!196;3:, .de: 2~ de', diciembre. ," ,

Lo, dig:o ',f1yv.',n. para 'su'"canbcim,iento"Y"efecitos,
pros gu~tde'"a, VV. n.
·M~drid, :24 de diciembre, d~' 1971.

SANCHEZ BELLA

nmos. Sres. SübsecJ;'éta,rio de Inío-rmaci(Hl y Turismo, Director
general' ,de, 'Pr-omoti?n 'del, .Turismo y Director general de
Empre~as y. Activ'idades' Turísticas'.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DJlqRBT0 9fJ/197?,- de 13 iJ;e. 'enero, por el que se
rltpdifica el, Plan. General ,'del.-' Area Metropolita'1a
de,'Mq.dr.i4,.en lo, referen.te ,al' cambio de zonifica.

',ci9n del Hqspit{1lM;litar ..Oómez Ulla", d'e Matirid<

La Di't~ccióri",.~eneral de, ,Fortificaciones 'y Obras del Min.is
.,teI;'io ,del Ejército :pre&eJ1tó ante ía Comisión de Planeamiento y
Coordinación, del Area Metropolitana.- ,de :Madrid un antepro
'yecto:relativo ;.~ .constrl,lcción' del· nuevo Hospital Militar ..GÓ~
.me,Z, ,tlUa,,; spo,re t.ertenos ~onsidera~os:,en', el Plan General.
'parte qomo.:zona especial y 'Pfl.rte como'rústico, forestal, dentro
',del ',aniHo yerde. La ejecución'· de dicho anteproyecto implica .el
'?ambio de zonificación de los, terre:nos:"afectados y. en conse

, :cuE;\ncia. la .nece'sidaq:de, proceder" con, carácter previo, a tra
'mitar '·la" 'I?ertinente.- modificación del ',Plan General del Area
,Metropolitana de: Ma,drid. " , . -, "

" ~n :yeintitrés <le. septiembre' de mil. novecientos set~nta, la
Gomi'~ión"del ,1).rea,. MetropolUana de -Madrid. otorgó la aproba
.c}ón i,nidal .a la ,cItada :modificación', del 'Pla,n General, y eva
;cuado :.el trámite' de,' inform,a'Ción. pú'Q,li-ca::y qe audiencia a los

- Minister,iqs;< CorporaCiones Locales, y Organismos Interesados,
~l :Plet?-,o'.de l~ ,-referida' Comisión,'"en sesión. ,de, veintiocho ,de
~f!p,t~en;¡,bre---de ,miL nov,ecientos s'etenta ,y UAO, acorctó otorgar la
apróbaG1ón. próvis:ÍonaL e informar fay:orableIÍlente' el expe
diente,de m9c;ifiqición, y;"su remisión ,al 'Conseío de Estado.- en
apli~ión "de' lo' dispuesto, 'en, la,s Leyes' :ciento v-eintiuno/mil
,noveciel,1tos ,.s615enta ,y tres. ,Y :ciento cincuenta .y ocho/mil nove
~fieJ1t()l} sesenta:' y ocho,:' de, dos de diciembre,

L~: COmisión Perman,ente 'der Gonsefo, de' Estado en sesión
cl¡!'lebrada ,e.J, dia. dos de: qiciembre de míl nov.e.cient-os setenta
Y" uha:JnforJIló,,favorablemente el.expei;lie l1 te ,relativo a !a, modi
~ficftci6n 'deJ Pl,an' Gener;al del -Area Metropolitana, de Madrid, que
-iropl~c,il el 'anteproyecto ,del Hospital '~1ilitar ~Gómez UUa.. ,

Eh su ·virtud" de conformidad con el dictamen del Consejo
de 'E,s:tado;~ ,á .:PT:oPlJesta, ,d!31 'Mlnistro de :la . Vivienda y previa
deliberación del Consejo de' --Ministros en su reunión del día
'sJete de eneto 'de mil ,novecientos seten~a y dos.

DISPONGO,

Artículo ünko,---Se aprú~ba,',definitivam~nte la modificación
del., Plan,' General del -l\rea' Metrppolita-na-,de Madrid que -im
,p,lica:''la ejecudón. d~l,,'antepro~e,ctodel HosJ?ital Militar .,GÓ,·
me,z. UIla,., ,y: d~· cuantos, ,docurn~ntos y, dElterminaciones lo in

, t'e,&r,an. en,:'la 'felTirta acordada: por la Comisión de, Pla'neamiento
y, Coordinación>del ~rea,Metrop llitana, de Madrid.

Asf 10, dispongo ,por,':el p.te:~nte:,DéCr~JQ, dado en Madrid
a trece de,'enerQ·:de mil llQv.ecientos .setentlJ- y dos.

FRANCISCO FRANCO
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Justicia

TRIBUNAL SUPREiv10

SALA TEhCERA

Secretaria: Sr, Recio

Por el presente anUlncío s-e hace sabor,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna~

do y de ('uienes tuvieren interés dírectú
en el mantenimiento del mismo, que por
doña Francisca Cabrera Aimeida se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre impuganción de la denega
cíón presunta, pOi silencio administrati vo
del Ministerio de Educación y Cíencía, a
la petición del esposo de la recurrente, fa
llecido, don Juan Doreste Casanovas-, so~

bre reconocimiento a todos los efectos del
tiempo que estuvo separado del servicio
por expediente de depuración, pleito af q UB
ha correspoadido el número general .':>01.579
y el 477 de 1971 de la Secretaria del que
suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
arUculos 60 y 64, en relación con lbs 29
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha Sala de este Tribunal
dent.ro de los términos e:xpres<.'ldos en el
artículo 66 de la misma les parará el per~

juicio a que hubiere lugar en derecho. se
hace público en cumplimiento de providen
cia fecha 15 de diciembre de 197t.

Madrid, 15 de diciembre de 197L---EI Se
el-dario, José Benéitez.-7_918 L

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

GANDlA

Don Juan Gisbert Quera!, .JUtO'!. de Pri"
mera Instancia e Instrucción de la <;1 u
dHd de Gundía y su partidu,

Hago saber: Que en la pieza separada
de responsabilidad civil dimanante del
sumario seguido en este Juzgado bajo
el nÚl'rero 58 de 1968, sobre estafa, corr
tl'a Pascual Morant Fuster, Rosario Fus
ter Salvador y Rosario Morant Fuster, he
acordado por providencia de hoy sacar
por segunda vez n pública subaf,ta las
siguientes fincas;

Cuatro hanegadas y ve in t e bn:¡.:t..-«s.
equinllcnle a treinta y cuatl'o úreas sie
te centiáreas de tiel"fa huerta, situada
en término de Alqueria de la Condesa,
partida de RabaL Lindante: Por Levante,
con tierras de Matílde Alandete; por Me
diodía, de José Devesa; por Poniente, de
Isabel Fuster, y por Norte, de Maria fus
ter Salvador. Inscrita al tomo 539. lihro
11, folio 61, finca 1.427, inscripción se~

gllnda. Tasada pericialmente en 495.500
pesetas.

La mitad indivisa de una finca, com
prensiva de veinte hanegadas, equivalen
tes a una hectárea sesenta y una áreas
veinte centiáreas de tierra secana, de
ellas cuatro hanegadas Jabradizas y el
resto inculta, situada en término de Al
quería de la Condesa, partida de Rabat.
Lindante, Por Levante, con tierra de Cas
to Merle; Poniente. de herederos de Pe~

dro Vicente Fuster; Mediodía, término de
Fuente Encarroz y tierras de Domingo
Roig, Evaristo EaHester y Salvador Es
crivá, y Norte, de Jaimo Fust.er, Fran
cisco Romero, Báxbara Castelló, Vicente

B;über y u\:nmo JlilmadüA_'<I:~adol" Ins
ccita al tomo 5;;9, Ubro 11, fó¡i~J (l~~, finca
I A-28, inscripción sogunda. Valorada en
530.000 pesetas.

Cuatro hanegadas y media. o sean cUa~

renta y una áreas treinta y nuove cen
li-areas, situada en térmjno de AJqueda
de "lu- Condesa, partida de Rabat, Lin
dante: Por Sur, con finca da María Fus~

ter; Norte, de Isabel Fuster; Este, do Bau
Lista Romero, y Oeste, de F()rnando Es
c-rivá. InsCl'ita HI tomo 539, Ubro lL folío
67, finca l.4:m. inscripción (creen\. Ta
sada en ·195.000- pesetas.

Urhana. - Vivienda derecha dül píso
tercero del edifido situado en (;andia,
paseo del Doctor Luis Belda, número 14,
compuesta de dos plantas bRias y de seis
pla1itas altHs con dns viviendas ca-da una,
cuya vivienda ocupa una ~u!Jerfície de
dento trtinta y siete m-et!'CtS cuadrados
con novent.a decinwtros cuad:rados, de los
que corresponden a su mirador y _solana
!;iéte metros c:uanmta y cinco dccunetros
't a su galería düI fondo dos metros y
'dit~z dpcimetro,,: tlCne su entrada por
p-uerla rec>l.ycnle a la cs(~üera general
scilalada con el numero ocho, 'y linda: Por
fn>nt.e, con paFco del Doctor Luis Belda;
denKha, entrando, vuelos de la. casa de
Antonio PcUicer Fallares; izquierda, con
la p.f;cn]CI'!l dp [,{'ceso, el deslunado cen
tral V la vivienda ízquierda. del mismo
piso, .y foncio, {'spaldas de las casas del
númenJ irn¡'Jdr de la calle de Sao Jorge,
patio de la p!;lI1la baja, que tiene ser
vidumbre de Juces en medio. Seasjgna
a esta vivienda ti n cuarto trastero. Con
una -cuota de participación de siete cen
t;:->,,;inHls. Inscrita al t.omo550, folio 137,
fir.ct,1 l1Urrwro 1.564, inscripción tercera.
VRloradap€rid-almente en 850.000 pesetas.

El acto del r<!mafe tendn~ lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el dia
7 de rrurrZQ próximo y hom de las once
de In rtuuí1ma, V 6ünin condÍCion('~¡ las 5i
gu¡ünte~": EJtlpo de subasta por el que
"alen la;."; deserltf1s fincas es el de las
can;idadcs que asimismo S8 expresan, de
h¡s- cuale" se rebajará el 25 l,wr 100 y
cuya_s finG\s <:alen !:l subasta por lotes;
lo:', Hcitadoú"}s que ql.üeran. tom;ll' partt;¡
en la misma deberán consignar previa~

moüte el JO por 100 y ne $0 admitirán
pmtuJ"as que no cubran la:<; dos tercera5
'¡JflYLes del avalúo. l,os títulos de propie
dad ne las indicadas fincas se haUan d<J~
po')j tadaG en la S-ecretaria dB este Juz
gAdo, f"ntl~ndit'ndo que todo licitador los
é1cepta ce.mlo busti'wtos, sin que tenga de
recho a reclamar ning-ún otro, y q-ue las
cargMs y gravámelws anterior y los pre
j"t~nmteS--'5í los hubiere~queda.r{¡n sub~

slst-entos, cntendiendase que todo licHa~

dar queda subrogado en e:1 <.'urnr¡lirn¡rmto
de los mbmo~, sin destinarse a"u extin
ciórl f.~l precio -dnlrt'mnte,

Dndo {!D Candia a quince de enero de
In!! nO'.'f'f:ient{l~' ~~efenta y do:;_-~El Juez.
Juan C,:-:f,('í'1 QUt;rol. --- El. Secre~ar'Ío. 
'j:l11 l'

L\HE))O

Don Fj'ail(lSCO Javi-er SánrJ;pz P,-go, Juez
de Primen\ Instancia de la vllla de Lu·
recio (San1.ander) y su partido

Hace D<lher: QLlO en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que ref(enda
so tramita ins~:ancia del Procllnldor don
Juan Luis Pelayo Pascua, pn repre~ellta

dún de doña Amparo Mena del Rio, ex~

p-edlellte tie declaración de fallecimiento

del esposo do la solicitante don Felipe
Cordero Hernúndez, hijo de Felípe y Sil
via, natural de Bilbao y vecino de Cas
tro Urdiales, de donde se ausentó en el
año 1950, sin que desda entonces se ha
yan vuelto a tener noticias suyas.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en la villa de Laredo a veintiséis
de noviembre de mil novecientos setenta
y una.-El ,Juez, Francisco Javier Sán
chcz.-EI SCGrdario.-3.336-D.

y 2.~ 25-1-1972

MADRID

Don MigU(~-l Granados López, Magistra
do-Juez de Prjmera Instancia número 1
Decano de Madrid.

Por el presente edicto hace ~abor: Que
en autos civiles, numero 261 de 1971, de
procedimiento judicial sumario conforme
al artículo 84 de la Ley Hipotecaria se
guidos a instancia del Banco de Crédi~

to Industrial contra ..Industrias CaroH~

nense de Artes Gráficas, Papel y Carto
naje Bibas, S. A.,., con domicilio social
en La Carolina,· para la efectividad da
un préstamo hipotecario de 2,164.841 pe
setas,se ha acordado por providencia de
está fecha sacar a pública subasta, por
primera vez y término de diez días, los
bienes especialmente hipotecados-maqui
¡.laria industrial--que al final se descri
ben, valorados conjuntamente en la es~

critura de constitución de hipoteca en
dos millones sete:cienta..; cincuenta mil
pesetas, en un sajo lote, la cual tendrá
lugar e11 la Sala Audiencia de este Juz~

gado el día ocho de marzo próximo, a las
once treinta horas, bajo las sIguientes
condiciones:

Primera.-5ervirá de tipo el de valora
ción de los bienes, y no se admitirán pos
turas inferiores al mismo.

Segunda, - Los licitadores que deseen
tomar pane deberán cr.msignur previa
mente, o acreditar haberlo hocho en es
tablecimiento p(Iblico destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al
quince por ciento del tipo de subasta,
pudiendo ohtener el remate a calidad de
ceder.

Tercera.-Ios aulas y la certificación
del Registro a qUCSG refiere la regla 2. rl

del articulo 84 de la Ley de Hipoteca Mo
biliaria se encuentran de manifiesto en
Secretul'la, donde podrán ser examinados.

Bienes úb¡e-to de subasta:

DJIU máquina Hpografic--n .Heidelberg.,
de fabricación alemana, de 23x38 centí
metros, dotada de equipos y accesorios,
Valorada en !20.oo0 pesetas.

Una máquina tipográfica .Heidelberg.. ,
de fabricación alemana. de 50X57 centí
metros. VaJorada en 373.000 pesetas.

Otra maquina tipográfica ..Heidelberg.,
de fabricación rlemana, de 56X77 centí
metros. Valorada' en 548.000 pesetas.

Una máquina rotativa ..Offset.. para
imprimir a un solo color, ..Solna Chiepp.,
de fabricación sueca, tamaño 50X6S cen
tímetros. Valorada en 415.000 pesetas.

Otra máq uina, igual que la anterior, y
valorada en el miSffi'J precio.

Otra máquín.<1 rotativa ..Offset. para
imprimir a un sO-lo color, "Harris Siboh,
de SOx65 centímetros. Valorada en 500.000
pesetas.

Una máquina para coser alambre con"
tinuo, liutomática, de fabricación fran~
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cesé\., marca "-Campte y Dupriet.., mode·
lo h/::¡¿, Valorada en 57.000 pesetas.

Una guillotine>, para cortar papel. hi
dniulica, automática, de fabricación na
cional, marca «R. P. M.J>, modelo Uni+
pres, de la? centímetros de cuchilla. ,Va
lorada en 322.000 pesetas

Toda la maquinaria descrita se encuen
tra instalada en la fabrica de la Socie
dad deudora. en paseo de 'Felipe Arehe,
de La Carolina (JaénL

Dado en Madrid, a cuatro de enero- de
mil novecientos setenta y dos,-El Juez,
Miguel Granados.-El Secretário", ViCto
riano Herce.-134~3.

•
Don Sixto López López. Magistrado-Juez

de Primera Instancia número' 11 de Ma~

drid.

Hago saber: Que en providencia del día
de la fecha, en el expediente de, suspen
sión de pagos 373 de 1971, que', se' 'tra~
tnlta en este JU2'gado a instancia' del'.Pro
curador Señor Castelló, en nombre Y.·Te~

prescntación de' la Entidad cInterfe~tJt

Sociedad Anónima.. , con domiciliQ- SQci~)
en esta capital (calle del Segre, n,Úine-'
ro 29), se acordó convocar ~ los acree~
dores de la Entidad suspensa a. upa nue
va Junta general, que tendrá lugar ,en 'la
Sala Audiencia de ·este Juzgado" sitO- 'en
la calle del General Castaños, número 1:
el próximo día v~intinueve de febreró, a:
las cuatro y média dé su- farde,' ·cuy~,'
Entidad en su día fué declarada en es
tado ,de insolvencia provisfonaL

Dado en .Madrid a diez de enero de
~iJ novecientos setenta y do-s para }lU
1l1serclón en el ..Boletín Oficial ,del Es
tficJ,u,..EI Juez, Si>::to López López.-EI'Se·
cretario.-323-C.

•
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por este' Juzgado de" Primér~
Instancia número 32 de Madrid, ,en' pro,~
ceaimitmto sumario. del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 603 de i970, , se
guido a instancia, del· Banco de Crédito
Agricola contra- ..Agropecuaria' Mant,he~

ga, $, A.», so s.aca a la venta en pública
sllbasta la finca hipotecada en la, ést'ri~
tura base de este juicio, que es ,la si
guiente:

Tierra en parte de regadío, conoc.ida
por ~Casa de Carripo", en término- muní":
dpa1 de FernancabaIlero,. <tI sitio de' su
_nombre; de, superficie setenta y nueve
hectareas cuarenta y do~ areas 'ochenta
y siete centiáreas. 'Lind¡¡l; al Norte;' fin~

cas de don Felipe' Victor; al·'Sur, máS 'de
Hermínio Victor Rold'án; af saliente'"",n
Este, el camino de la Plata, herederos
de Francisco Tures. lo de Pablo, Honra':'
do, los de Presentación Salinero; Teodo:..
ro Santos y Jesús Bernal, y al Ponilmte,
de Herminio Víctor Roldán y camino dE}
la Juncada. Inscrita en. eLRegistro , de la
Propiedad de Ciudad Real al folío '131 'Clel
tomo 978 del archivo. fibra 38 del Ayun
tamiento de Fernancaballero,' finca nú
mero 2,011, inscripción sexta:

La subasta tendrá l-qg'ar 'en el de$pa-'
eho de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, ,núnlero 1, piso' bajo
el dia' ocho de marzo próximo, a las doc¿
de su mañana, previniéndose a ,los' 'lici
tadores:

Que la expresada' finca sale a subas+
ta por primera vez. Y. por 'el ,tipo <fe: <;:ín
co millones quinientas cincuenta mil pe
setas, estipulado al efecto en la, escritura
d(~ préstamo, no admitiéndose posturas
que no cubran expresada cantidad.

Para tomar p'arte en' la subasta' debe
rán com>ígnar previamente los .licjtadQ
n~s, y en efectivo, el diez por cien~o' del
tipo del remate. sin cuyo ~ulsitó no
serán admitidos.

QUe l-os autos y la certificación del na
gistro a que, se refiere la regla cúar-ta

-.T"il!tl'r.'~'I.i_i'
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del, artícu-lo p( de,' l~ ,Ley Hi-pot'ecarl:a se
hf~l1an d!3. ,~,-:lal).ifiesto en. la Sec~tafia ,de,
este 'Ju;z~a.do:,;ep.t~n-di:é.ndose'que t6ljo lÍ
citaódr' 'aceptA "'pq¡TlO' ',bastante :la ~tituJa

ción" ,anortada; ,.'Y. q-'\l8, las carga~ ','o·'gra '
vame'nes' álJ.Jeri'0l'l3f:;;" -:z .. los'. preferentes, si
Jós bubiere~ '.al, ~rédit9 __d,el, ~ctor c.ontinua
rart 'subsistentes,:Bntendü~ndoseque ,el .re
ma"ta,n,te: irs 'ácepta s:.- queda subrogado, en
la respol}sabiHdad ,dfl los mismos, sin, ,<;ies
tinarse '8: su"'extlnción ,eJ- precio, "del' re·
mate;.' , , _..

Da,do 'en·'Mal;irid',.,"( .:para su. publ,ícaci'ón
co~ \'13inte", días.- .tie~ :aht-e¡la<;ión. al'· ·menos
al '~e,fiala,4o" par:a, 'll;l":subasta" en. él-, ...Bo
leUn -' Of,icJal ". deI-:.,Esta¡jo-Gaceta ·de .l-4a-'
dridlÓ', ·.a ',diez ,-d.e:' ,en,ero- de mH, nqrecien
tos' setenta e'y do~.--'El Juez.-,El .Secreta:
riO:--'-,32FC.. ' '

8n virtud' ,de: providencia diCtada. con
esta "fecha por el .J:uzg,ado de' pi;í'rncra
rns.Hmd~ 'núnlero ,2', cie" esta -'capital en
los ~\l.tQS .de: juiCio ejec:u.tivQ ~e:guidQS bajo
el nuin'éI-o' 423, ,de .1970' B.' instancia 'de don
Enrique<" _Andréu .Alvárez~ representado
POl',.eLPrQéúraod<?T ·dún', Carlos de, Zulueta
CebJ'iári-"., contra.' "don ;,Pedro' G6mez Alcal
de, ,'sobr~ ','.reclamación,::de" cantidad, _más,
intere5!35 ,egales,. gastos ,y, costaSi',. se .-h~
acordado:,sacar"'a,,,Ja- ,venta en --pública ,SU

~8sta,.:¡l'§r, pr~lp.era', vez,:en" quiebra ,de. la
an~erior¿'los.,l;lie'n.es ..im;nucblé$ (l~b(itga

dos' <111. deina,tl-dádo:y qUe' son los' .. si
guientés;,' '.',:. ..'. ' o

La,' 'tnitad,::de la, planta sémísótano nú
niéro":20 'de' la 'ca11e de" Elfo dl;l. esta·.-capi
taJ,-,qué ..,lirid!\;,:AI 'fri9nte .-según .s_e·entra
por, la,. calle:· d¡a' El,fQ. ,d,ere¡;ha el1trandó"
con:' fin¡;:á"dEl CarmeÍl Mate$ánz; izquierda,
~ori- ,finéil- .:'de, ,h,érederos cte' esta ,misma
se.ñora.":y','-al ,'tonclo,,' con,.;'terrenos q,e:'Car-
men° Olsez y Muri~C;, '.". .' ','
--I~scrita--en ",el:--"Registio -de la Pri;)piedad

numerq:8/pa los. de- Maqrid 'al· tomo, 367'de
Canilllls;, :'folió 13a:~ ,fihca',·número 27 ~526,

D.lch~~'~Ubasta',;,ten(jra:.rug~' én .la' $ar\l~
Audienciil, de· '6ste:.,Juzgado" -sitb.",en "la
ca Hé,;dal;,-'GeneraL Casta.'ñ,os. ¡llime.t:ó l J . .-el
día, 7, de·-,íriarzo' ele .1972.. a" l~s doce:, horas,
bajo,}as. con~iiciones, ,:siguientes:

SeT~r!ra.-__.de':.Jipo.'para. 'la- subasta, la ca,l'l
tiJad '.;de, '3'-oct"OOO., pe.setas; "en' -qu'e, flle~
ron, .tjlsa,dos'" )0,5 expresados bienes '.-in
mu:ebJes.'

NQ"Sé'..._.-aP'Júi-t,irán .posiur~s ,que. no "cu
btftl:Í, --'as ,dos terceras partes 'dé dicho
tipo. '

P~tr<\"tOrtrat parte en "lá. s'.1ba'ita :c!e.herán
Jos, lici tadpres\ consigU{lr:. ptevi'amen te.- en'
la ,Mesa,-:, ,de~ ,'Juzgado, :'.0, en_, el Estable
cimient'o:__:~estiriado aJefectó, el"10, -por 160
det .referido" tiP9;· sjn. :cUYO'. requisito' no -
será'J) ,áq,mi-tldos: . -' , '

, Y- 'para· su-- puj::rlicaci{)n en el ~B()letil)
Oficial. 9él ~tado. se ,expide, el ,'presente
en ',Madrid ,a-·diéi ,de', ~nero ,de· -mil. n:ove~'
cientos, seten~.,-'Wdos.-'::,El- S~c-retaño, Joa~

,'quín, .Revuelta-- Pre.ciado.~Visto '"ueno: Ei
Juez,.-de, Primet'fl-. .InstanCia, Rafael Lo:sada
Fernál)dez,:'-136~3: ' ,

•
Dbn :.;J.úliá:I) S'en;aro, ,Puert-olas, Ma,qist,ra·

do~,!ul¡lz-- .de. ',P-rÍJl1era ilnstancia número
nu~ve, de los- q!l M,~,rid,

Ha~o' 'saber~: ,Que en.'.-'este Juzgado' df;l
mi 'cargo<pénde~ autós:; I'l:úmero '60a- de
1971, "de :prodldiiniento del arHculo 131 de
la Ley" '}Ii.PQtecaria, inst~d'Os.por q-an .TI
lJurci.o" 'Chá:\t.á.rrl, Amavizca .c·o o. t -r -a.- ,la
COlTl~añ,fa.-,mercantil: ..Yil~o)1, S., A.",. ,en
los, ',que:' he ;acordad,6- :"sacar, a ,la, v,entfi:
en pública' subasta. por--,:primera vez:., tJ[¡r~
minó:de,.,vei-qte ,(has y:'en' la cantidad ;de
dos, ~iIloJl13S guinie:ntas cfn'cmmta',mll '.pé_
setas; las,-- siguient~s- finc~s; ,

, L ,1'·i.~m,erO::';' cu~t~o:.-"':'" Viviend:a e lád.o
derecho: .,QCtipa'.-;una. ,supefíicie .de 5!~30
rnetros",,<uadrado,s:' Linda: .-,dere!:ha,' entran.:
do,· terré,nor ,¡zquierd!l. --vivienda D 1,ado
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d.erecho;' frente, elementOd' COH)UneS y vi
vienda· B lado' o.érecho, y fondo., terreno
V' vivienda ,D lado derecho.
. Cuóta': 1,40 por lOO.

2·. NUmero, cinéo.::,;-.Vivienda D lado de~

recho, Ocupa un,s., ;5;uperficíe de 64,25 me~

tro,s cuadrados. Ljnda:, derecha entrando.
vivienda e lado' derecho; 'izquíerda, pa·
Uo, y' vivienda! centro; frent.e, elemen
tos,' comunes y v'iviertda C lado derecho,
y' fondo, tilrrénQ ,vivienda letra B- centro.

Cuota: 1,50 ·por, 100.
3: Número seis .....:.Vivienda letra A- la·

do' ·izquierdo.. Ocupa una superficie de
64,25 rp.etros: cuadrados Linda: derecha
entrancto; patio, y:, vivienda e centro; iZa
quietda, viviehda· B, -lado iZQuierda; fren
~e';' patio, elementos comunes y vivien~
t;la "B ladp '--izquierdo,. y al fondo, terreno
-y--viviénda D I'=entro.

.Cuota:, 1,.5,0 ',por 100.
4. Número siete,~Vivienda letra B' la·

- do 'izq:úierdO. ,Ocupa. ',una superficie de
58,30, . m'etros" .-eua'dtados.._, ,Linda:: derecha
~ntrando" viviend'<,\- ,K lado' izquierdo; iz
quierda,. terr~,no;de fren,te, 'elementos co~

munes y vivien4a C,'Jado izquierdo, y al
fondo, V~víenda.'.A'lado izquierdo y. te·
rnmo, "

-- 5. Núm'ero nueve.-~.viviendaD lado iz~
quierdo.-" Ocupa una, superfi<;Je de, 47.82
metros cuadrados,. Linda: derecha. entran.
do. vivienda e lado' iz.quierdo; izquieroa.
dlj~'de escale,ra, p'atio y .vivienda ceniro.

,fr~nte.- -patio, vi.vienda C lado izquierdo
y elemeritos comunes, y fondo, terreno y
vivienda D 'centro,

CuptS,:,l por lOO.
6'. Número ,diez.,-:-Vivie'nda letra A la

dó,' 'centr9. "Ocupa una superficie de 52,87
metros. 'cuadrados: Linda: derecha entran~

do" ,terreno izquierda vivienda A lado-- de·
recho, patiq y elementos comunes; frena
te, vivienda' D ,centro y, elementos comu
nes; ,fondo, .terr-eno vivienda A, lado de~
recho, patio y·caja de,escalera.

,7. ',Número once. i..... Vivienda B lado
ó:\mtro. 'Ocupa, :una' sliperficie de 63,50 me
tras,' cuadrados. Linda:, derecha entrando,
vivienda· D': 1'ag:o ',derecho; .patio 'y. elemen
tq};-',c;Qmu,nes; izquierda,. te,rrenos; frente,
vivíenda e centro v'" elementos comunes,
y fondo; patio y,"viv-ienda O lado dere
cho.

Cuota: ,1,50 por' lOO:
8. Número veintiuno. - Vivienda letra

D la4o' izqut:erd'(j; sitli,flda en la planta
p,dniera: ,Otupa 'una superficie cada una
de '66,25 ,metros c,uadrados, Linda: derecha
entrandó, .vívÍéri?&, e ·lado i~uierdo; iz
quierda;' caja de',esc'alera, patio y vivien·
da: B, .lado centro;'.- frente, __ patio y v'ivien·
da ,C, lado ·izquierdo' y ,elementos comu
nes;:'y fondo, terreno' y.' vivienda B lado
centró.'

C1;lota:, Co:rr~sponde a cada 'vivienda el
l,55.por 100.

9." ·Número veiri'Utrés. - Vivienda letra
B lá;do:. c,entro, situada:· e:q la planta prl·
mera.. ,Ocupa :una;..superficie de ,66,50 me·
tras' ,'cuadrados..Lin(ja: derecha entran·do, vivienda:' -O lado' izquierdo, patio y
elementos ,comunes; ,izquierda, terreno;
trente", vjvienga., letra' e lacto· centro Y..
elementos com,unes, y fondo, vivienda le·
t,ra D lado-.izquierdo,·y.patio.
Cuo~:, Couasp,oiíde' a cada vivienda el

1,60 por '100. " -
lO, 11,' 12, 13;. ,Números veinticuatro,

t-rein:ta 'y seis,. cuarenta y ocho y s¡:lsenta.
Viviendas letra e- lado centro, situadas
en. his plantas primera, 'segunda, tercera
y cuarta; respe.ctivamente, Ocupa una su·
perlicie cada, ,una de' 66,50 metros cua~

dradps_ Unda-: derecha entrando, terreno;
.izquierda, vivienda A lado ,-derecho. patio
y. elementos com\lI!es; frente, vivienda B
centro·'·y ,el~mentog comunes;·, fondo,. te
rreJio· vivienda A "lado derecho, patIO y
,caja,de ,escalerE!-:

Cuota: 1,® por- ioo'Q cada vivienda.
14. '15, 16. Numeros veinticinco, trein~

la:, ~ Siete ')1' cuarenta y nueve,-Vivíen~
das' -.letra' D' lado centrd, situadas en las
plantas p'r:imera, seg~nda y tercera, res·
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pectil',u)ente, Ocupa una superficin cu,h
una de Ce,50 metros ctladn~de:i Uncia, de
ru:ha entrando, vivienda Diado d(n'echo,
9E,tiO y elementos comune3. yal fondo,
patio y vivienda Dlado derecho,

Cuota: LOO por 100 a cada vivienda.
17, Número veintiocho - Vivienda le

ira e Judo derecho, situada en la plan
t.a seg1;r'da. Ocupa una superficie cada
Ulla de 63.30 .metros cuadrad~s>.. Linda:
derecha entrando. terrenü;izqtli.e-t'da, vi
vienda D lado derecho y viviPnda D lado
derecho.

Cuota: 1,50 por lOO,
Toda;,,; ellas pertenecientes y enclavadas

en la casa dcnomír.ada A-:l, bloque: 3, en
término de ValIecas, y hoy Madrid, al
sitio denominado Cerreno Chico y Carr€
tera de Valencia.

Para el acto del remate, que- tcnddt
lugar en la Sala Audiencia do este< Juz
gado, sito en le; taIle del General Cas
tniíos. numero 1, se ha señalado el día
uno de marzo próximo, y hora de las
doce de su mafiana.

So previene a los licitadores:
Que para tOmar parte en la .SUbásta.

wrá requisito p re v i o depo::.Hár en ·Ia
Mesa del Juzgado. o establéCimiehto. ·pú
bUco, destinado al efecto, el IOpar 100
en meíáJico del tipo de la subasta,sin
cuyo requisito ho serán adúütidos.

Que no se adrnitiráil posturas inferio
res a dicho tipo.

Que los auto,s y la certificación d()LB-e~
glstro 11 que hacü referencia lt} regla 4:J'
del articulo nI de la 'Ley Hipotecaria se
hallan de manifiesto en . SéCrctaria. y se
entenderá- que todo licitagor. acepta cj)rtlO
bastante la titulación y. que Jas·.cargas
y grav¿menesanterlores Y los pK:feren~
tes, si los huh,iere, al. crédito d~l ;;tetor
continuarán subsistente::;, .entendJéndos0
que el rematante los acepta y-queciásub""
rogado en la responsabilidad de·lps Ibis
mas, sin destinarse a su eXlincióne'lpre
cio dEl remate.

Dado cn~adr'id a diez de ehet'o de
mil novecientoS setenta y dos.-E1 Jue.z,
Ju!ián Serrano Puertolas,~El Sf.'creHrrio.
13~j-3.

•
Don Manuel Saenz Adán, Magistrado

,luez del Juzgado de Prühem Instancia
nÚl'nerc treüHa y uno de Madrid.

Hago saber: Que en este- Juzgado de
mi c<:Irgo y Secretaría dul qvol'eftenda,
y cnhs autos d,e juiciO ejecuÜvoque se
siguen en el mismo, con el núilWro ,267
de 1969, a instul1cia d.e"Socl.cdU:d~spu
ñola d-e Cementos Portlandc., repres:enta~

da por (;1 Procurador don federico. Bravo
Nio\(>L, contra, don Luis Sánthez Cazor..
la, W'Clno de El Alamo {'i\.1a:dl'idl. c:tmdp
mjdlio en lacaHe de Calvo S-oteIo.nú
mero 15, sobre reclamación dec,antlQ1td.,
se ha v.cordadopor providel1ci(i dee;sta
fecha sacar a la venta enpú1jlka,ypd~

mera BuJJas.ta.. por término de veinte diu.s,
<1ela Slgulente .finca·· embargada. al de
mandado en laR presentes autos:

Mitad indivisa de una .tierra en térmi
no de El Alama. al sitio Cerr:; de laCa
beza, cun una superficie de 50 á,reas 28
centIáreas, que Jinda: al Norte, MaP<;;e:li
na Santos; al Sur. Justo Orgaz PQrtiUo:
al Saliente, Felipe Ortiz . y alPohiente'
El-euterio Cazarla.' ,

Inscrita en el .ltegistro de la propie,dad
de N~valcarnero al tomo 630, libro 33 de
El AJamo, folio 129. finca número 1978
inscripción primera. . . .'

Valorada en seiscientas miLpesetas.
Dicha subasta tendrá Jugar eil la Sala,

de. Audiencia de este Juzgadú el tres. de
marzo del a.ño actual a las once de su
m¡;¡ñana" sirviendo de' t¡pe para laIUis
rnf:l el predo de- tasaciÓ.L, que es, el de
selSClentas roH pesetas, haciéndóS.G.ci;!D:n
tar que Jos licitadores Que deseent()rtlar
paí. te en la subasta deberánconsigilat

}',n~yJaml:'ote en la lIAe5:/l dCf'.stp Jnzga-:Jo,
u a;,rt;diHu· haberlo hecha en,. el e5Lab¡1.~

"itT¡;ú.nlüpúblicodestinado aL~.f\Ofct{), el
(~1i?z:p01'detlto- dul tipoqw¿1sirve de ba::~e

1\..€:;ta stlb:;ista. sin cuyo requísi.tóno se
rán .udmitldús; ¡¿J.I·e no se adú¡Jfiran pos
t~lr<V5 <¡UD hoCu0ran las dos t~rC8n:t$ par""
tes d,,:i in¿Ucadú tipo; que las cargas o
gmváilHmes ante!,jtrri.-:;i y pref'ey(\ntes al
(regí,to. dele.ctnr,. si los. hÜf;)ÍcrEl, conti
r,ua,H1.I;¡ sub'si$tent(;'s.sirt destinarso a. su
CSljllC1Ó.r1 el precll1 dül Tem.-ate,y ,qU¡) los
titu-Ioscie'propIedad d¿l ,Jafinca~. supli
dos por la',certi.ficR\:-ión· del Rcgjstto. ,se
enc:nentra;n, de manJfiQsto en Secretnna,
parnq~a pUE:uan sere>:aminaclos. por los
que'qmel"an.tom8.f pa.rt3 en)a subast.:},
pre'l!,hliélldo~e a· los Ucitadores Q Hé det).l;~

rilnconft.trnHfS8 (;ul1.c110. no fejiiC'w:1c O(-'J
I\,:chüa f'-xigir nlllgi':n clro.

D~wo en Madrid ti on(; de ['nero de
milnnvb::ién(cs s}1:enta v dC5,-El Juez
Man~¡el Sáfinz Actúa ->- ~El Socrntaúo.
l.~t;].

DOJ1 Alld'to de i\mt'·I)útcgui y P~l\!ia. Ma
gL3ü..ad(hr~lÜZ de JYimera lnsta/lcta nn
m",rQ tilec;.ocho de esta capitaL

Rorel pres:ehte.qw~se expide en cutn
pJirTHO.l1tOd'-e lo rna.nó8:do en. providencia
deestnTecha, dictad~l en, los autospü jui
('loejec-utivo sDguidcs, con el·ntl1l1ero 342
de 1,9T1. a instancia de la Sod€1dad ..ln
,gemar, S. A,», -Lontra .. Nkusio-Pé!:'ez. So~
citdad, Anón-ilna'" , sobre· rec1Étm~1.clÓn da
cantilj,ad, .s.e anuncia lavetlta enpúblJ
ca ·&ubasra, por primera vez,s tipo de
ta:,;atión,l.a Hncaembargada. CÜnl0 de la
PTop'iedadde- la detIdbr8sigu1ente:

TCrtPfl9S en t4lrn,ülo de Getaic, nI si
Co caniinQ de Perales. o CúnH.e:. de ca
bertl-nah~'C.ta:rCacir\,c:uentaV .. .8\i'is .áréas
sJ3ti~nta y ~i~rte centiareas. (l'tte·Hllda, al
Npt'lC. CH!n~,ll,oo,ePcraJes; al·:Este:•. <:a:mJ
no p-a:rticulªI'; al Súr, de In "Sociedad Az
t\1'~.L;V nI0ft5te, con "'Soci-eda<l Azma",.

Enparte'4-el terreno de estil finta se
c:4!Í11 ((Úlsffljye.ndó las sigUi(!l1te5 ···obr'as~

Nave ,A, que tlen.e unas dlIhensíonesde
ti'dnta por di-ecir)chorhnlh1S:.:Y.sü censo
trnCdÓfl: ~¡e1;a metáhcae-n di:é1;lte~ . de sie
rru, ttmienpQéStos una alturá (;le sei"
n:etTú$ ydo ocho metros cü'arE'ntR. de·
:C'üw:frcs en. ~u patl.cmás tilla. La cú
lJHwta.s'frá,de EbrocemE'nto-. cl{t}1:ma {',aJa
.de f'lat0:"ial ablant.e, y las par-edes SBTá:'1
dp lHdr~HQ doble hUeco de qUÍl¡;:e c-en·
ttm,eiros d0 espeso~.

~tve B,g:llB tiene uras dim~nslúlle~: <18
,treinta. y Í'1'83 por cIi..eciOChotnClros l.a
cohstrncción será .. también l'Tlet;~licH, -a
0~,l;;e ele- ocho pórticos dobles, di¿\ dlc-ei
súismetros. cinCuenta c-entimeJ1'Osdp hiz
c<J:?~: uno ~1<;;puesfo en el sEHJtido:trans
v~,'SaI.:de lá'navo. d.e seismet-rosde al·
tl;ll'a. y .soq.t.e los .que . apovar&11 ~jent()s

de siGrru análogos a .105 <lela· nave A.
J.,a Cllbi~rta<será a;;,jmism:ó de fihrOl:;emell
t(f~ 9(m c,,,,!':aalslante, y Jaspar:cdos (lt~

l",drIlh dohJC' htl0Ul, de quince. centime
tres (le f-Wesor.

OI:iClnas. Estar4n contiguas a la nave
B, yeoHs::vr-¡'ll) ds dos pla-nfH,s, E,n !apri
mera.esjaraEiituudü. ·el ...han",. ócqpando
~rla .te:rcen"l:pane, r-e¡:¡ervánd()seGl resto
pll,l'8. . oxpedidoue-s de la nave- lt. En la
pJ:a:n:ta su:p-eriorestarán situfld:osJos oes
gachos¡ Hsi'como lossanitarim•. La cons
t~uc'ción·.seryl. metálica y la cubierta plo.
tHl.con lig~rísim& pendiente, ):Ils paredes
s~r1\flde'ladrmo"

f',fave C.,1~iene miag· dImensiD:nes de
~í(,c¡úcho.pordioci<;{-'is .metros,.· y está. des
t.lnadaaus(ls díver'sos. -talnscomo c0tne~

aor... vest~a~Jo aseos pare los emplea
dos. Se construirá con éstructurn ·mc-tá~

lica. ('.tibjert~:.pluna y pat€desdeltidrnIo.
NL'iv~ D, Esta naveBStád~stina(l,a paTa

la <;:uJ?f;t!'\lcción de la. estacióIl.:tl'a~r:;for
m~w!or~ ,d.0 •. turrienJe. para los·s0rvjcios
P!fpil:)~-d,,> ,las na',',!:}:>,. Tipo de .coXlstruc,
clOnanáto-go- a las anteriores, y, las ba-

ses de hormigón para instalar la grúa
pórtiCO 'le! transform!'idor.

Tas~HJ,,) peri{;lalrr.er:te en la cantidad de
cinc!enta .millones de pesetaB e inscrita
en e[· Registro a nombre de la SDciedad
demandada.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala de Audienda de este JUL;gado de
Pr:imem Instancia número 18, sito en la
calle del Gonere! Castaños. numere 1, se
ha, señaladoeJ diB diez de marzo pró~

ximo, alas once de su manana, y sepre
viene:

Que so.rvirá de tipo para la subasta el
precio de tasación, no admitiéndose pos
ttlras que no cubran l0,S dos terceras par~

tes de dicho tino, y que la certificación
de· títulos :v <"-argas· se encuentran uni·
das a. las rict"ttlcion-es, pudiendo verifi
carse· el remate eneatidad de ceder a
tercerá.

Que para. .. tomar parte en la subasta
deberán Jos1icitadores cousignar pt'evia~

nlente cnla'Mesa del Juzgado, o esta~
b18cim12nto público destinado al efecto,
eldie.z por ciento por lo menos del pre
ciode tas!i.ción, <¡jn cuyo requisito no se·
ritn admi~idosr y so previene además qua
los. hcítadoros deberán conformarse con
los títulos de propiedad referidos. dn
que tenga:ll d~recho El exigir ningún otro,
y que la~ cargas o gravámenes anteriores
y preferenJes,si los hubiere, al crédito
del· actorCOnlÜ)llarán subsistentes, enten
diéndos-e que 0-1 rematante los acepta y
queda tnb!'ogadc en la reSponsabilidad de
lo!!· mismos, sin d.estinarse a su extinción
el precio del· re·mate.

y para que., conste .y su publicación en
el~Boletin Ofic1alael Estad(), yen el de
la provincia· de Madrldcon veinte días
deantRlac16n . por lo menos al soi'ialado
para la súbas~a, expido y firmo el pre·
sente en Madrid a doce de enero de mil
novecientos setenta. y dos. ~ m Juez de
Primen), Jnstal1cia, Alberto de Amunáte
gui y PEívía"~EI Secretario.-329-C.

•
El. Magistrado don A n d tés Martínez

Sal.1z, Juéz de Primera. Instancia nú
mero -ocho de Madrid.

Hago saber:· Que el día dos de marzo
próximo.· a .lasoDee de la-mañana. se
:::elebrará 'en este JUzgado. callo del 'Ge~
neral Cas-taiios, número 1. bajo derecha•
y por primtxtavez, a~ haher sido decla~

rada en quiebra la anterior la subasta
pÚ'blica de.l piso ql.1e se dirA, embarga·
do €.n juició~jeeutivo número 593 de
1968. promovido por el Procurador señor
Reina G ti e r ra.€'n representación del
,"Banco dol Norte, S. A.~contfa ..Aguado
y Carrasco, S. A.'"'. con las condiciones
siguientes:

LO.. Servirá.de ·típo .para.la subasta la
cantidad de do/s tnilbnes dosciontas cin
cuontamH'ptsetas en que fué tasado..

2~& P.ara,.torn~I',parteen]asubasta de
b-ürá con5ign~rsep-T-eviamenteel diez por
ciento po:r:l0 menos de dicho tipo.

3.& No se admitirán posturas que no
cubran las dos t0tcetnspartes del aludi
do : tipo, y podrán .. hácerse a calidad de
cedEltel remate:a 'Un· tercero.

4.11. Las carRas}' gravamenesanterio""
r~s .y preferentes, si los hubiere. al cré~

dlto del actor co.ntinuarán subsistentes,
entendi.éndoootrue 01 rematante los acep
ta,que(ianqo subrogado en la responsa
bilidad dé los ..• mipmos, .sin destinarse a
su .e~tinció1-l el precio ctelremate.

5," ~os ;título$ de propiedad, suplidos
por certificaciQl1 del Registro, se hallan
de. manifie1"to en Secreta~ía. donde po~
d;r~,n examp¡~r$e, previniéndose. que los
l~cltadores.deberán conformarse con ellos.
SIn tenerdci'(;'lcho a exigir nIngún otro.

Bienesob:tetd de subasta:

Piso qtf,timo1:t,quierda subiendo por la
escalera principal. de la casa número diez
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de la calle de Cea Bermúdez. de Ma
drid, superfiCie, 261,61 metros c\;Iadra,dos.
Consta de vestíbulo de entrada.·, que. CQ

munica con el despacho y' -sala de e:sctilT,
comedor-salón, un -pasillo de distribuciQn
para los tres dormitorios y dos cuartp?
de baño y acceso al "cffice.. , cuarto '_~e

servicio y aséos del -mismo y cocina. Lin
da: frente, o entrada, con caja' tle _'esca
lera, ascensor y montacargas,; _derecha
entrando, con patio central y piso ;déci~

mo derecha de la misma casa número._ 10
duplicado de la aludida calle; izqt).ierda,
con la calle de ·Búix y M~rer,--, a :l~ que
hace fachada. y -fohdo, cal~e de _Cea- Ber
mudez, a la que también _tie,ne: fachada,
Inscrito en el. Registro de, la P'ropieds.d
número cinco de Madrid al tomo ~75,' del
archivo, folio 26, finca número' 33,543," inse.
cripción tercera.

Dado en Madrid tl trece, de enero, dé
roll novecientos setenta y dos,-El Juez,
Andrés Martinez Sanz.-EI Secretario,.~

299'·C.

•
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor don Ma,tias Mal+
píea González-Elipe. Magistradci, -Ju,ez',~e

Primera instancia nI:~mero veinte ,de' los
de esta capital, en los autos de' ,procedi
miento judicial sU,mario seguidos a' ins~

Lam:;ia de don Antonio Lorenzo, Sánché,z,
representado por el Procuraclm:: señQ~ So~

n'lbes, contra don Salvador ,Robles 'Ode'
ga, casado con doña Ludana Fernández
Correa, para la efectividad' de ~n ér$<jito
representado por dos obligacione,s hipote~
carias ascendentes a' '500.000 pesetas ,',de
principal, intereses y costas., se anuricia'd~
nuevo, por primera, vez. la venta. e,n., Pll
blíca subasta de la finca hipote,caga' cuya
descripción es la siguiente:

En Madrid.-Piso segundo, lelra A; de'
la casa número 87 de la calle de Gl,limáq~,
el Bueno. de Madrid. Se haBa situado én
la segunda planta. sin contar la b¿¡.ia':n.i
el sót~no del edificio. ,TiEme la entrada,.-á
la izq-uierda según se llega desde;, la es
calera, y OCupa ,una superficie df;l', ciento,
~e5enta y un metros ochenta y un d~címe~

tras cuadrados en sala. despacho•. ~hall, ...
comedor. tres dormitorios, 'cocina.. oficio~

despensa, Guartó de baño. cuarto de, aseo ,y
dormitorio de servicio', y un voladi'i:0'-,;de
diez metros veinticinco decímetros 'cua~

drados. Para de.slindarl!) se, toma 0n¡;0
frente la calle de GuZ'rrián el Huello: y,
confina; Derecha. finca, de "'.Cons;truccÚj
nas TrUeha. S. A... ; izquierda" 'eJo .piso s:e-'
gundp. letra B. caja de escalera y patib,,;de
luces; fondo, patio de manzana• .y- frente;
con la calle indicada, Le,corresponde una
participación de 72.99 partes entre LOOO en
los elementos comunes y gast~, generales
de la casa, con excepción de los que, ó!;i:
gine el ascensor. porteria. alumbrado:, y
calefacción, a los cuales contrib'4.irá, con
89,52 partes entre 1.000: Inscrita: en' el Re
gistro de la Propiedad, número 5 al 'to
mo 569 del archivo. folio llQ, finca 18.500.
inscripción séptima.

Para cttya subasta,. qué tendrá iugar ,en
la Sala AUdiencía de este J02;gadp, se'
scnala la hora de doce de la mañana del
dia 23' de febrero próximo, bajo las 'con~

dlciones siguientes:

Primera: Servirá' de tipo p,ar~ esta pri
mera subasta la cantidad de setecientas
cuarenta mil, pesetas, fijado ,a .tal efecto
en las escri,turas 9,e; préstamo. sin que ,s~a

admi&ible postura alguna 'inferior ·a 'di
cho tipo.

Segunda: Para tomar parte' en-,la:sllba.stá
deberán consignar previamente Jos: lici~
IBdo1'e3 el diez por ciento de dicho"tlpó,
sin cuyo requisito no serán admit'idos.

Tercera: Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 'cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es~
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taI',im :de ll)a:nÚieÚo :',en, la S'ecWüuia de
e$.te Juzg@()"y -los,"licItadores: :deberán
cOp'f?puar.~e:G,O]l, -ellqs1 sin tener cI:erecho
(1, eXIgIr' nI.n¡¡;ÚnOS-, otros.
,,Cuar~á: '.~as':'cat;gas:.o g,ra:Vám~nes an te

rioi'és"r lO$,'-,'preferentes, si los huQie..t:e. al
éré;ditO.,:del~~'a~tor ):;~mtiri,uara)l ~\lbsisten
tes,; .;"entl;lnd'iéndose- ,q~u,e _~1 .reIllilt.ante lás'
acept~."y-,:,qu~da:s'!1brogaqp"eIf J.a,' r,esppu
sa~ilidaq, dl:l'_".l.~s-:.misrQa_s; sin destinarse a
~u::E;l.xt-iÍlcióri, ':e1 -': preció, .del., remate.

Quintá: ~Ea. -'consignación del' preCio, ha
de::veríficad~.;q,entro, de, )ps 'ocho, -p.íás si

:guí,e!Jtl'l:s al de: la"a,p~obac~ó.n,del: re~ate.

DadÓ en: M'ad~id''-.á<veintiunq':de"~nero
de m,H, noV.ecientoS¡ se,t~n:ta;y :dos.:-:-M., l\.1al~
pic~''',7~:EI;,Secr,etario; ,JOSé ·A. 'Enre~h:,'~
',Y -:pa!~' ','SU':'.',publicacióJ:?' ~ en el-. ..Bole,tfn

Oficial"del Estad,ó" .-expido' la -presente•. -c:on
eLyisto'!J,:Uen,ri d$' Su Señoría., ,erí:Madrid, a,
vei.ntiuno, dé':enero, de,·mil novecientos 58;

1:enta';:y doS/.~El. Sécretario.""":Visto bueno"
E¡.'",¡11,lep .,de,~ P~iin~rá:, Instancia, ,M. ··Mal-.
1)tca:~515~D.

TUDELA

D,on ~.a:n}i'á~o, pe-r.e~ ~egas, Juez 'de, Pfi~
m,eI'f;L' .l~st'anci~ de" ~ste, p~rtido;

Por" la,: p~e~n:t'e 'nate saber; .Ciue. :'en ,el
as~ntÜ"'éivn 1'61/76 ,d.e .-e:st~' Juzgado, a__ -q,ue
la .rr\isrn.:a, llace<:reTerel1d~ se ha diCtado
la;. que' en '~u ,~b13za- 'y 'fallo dice:,

Séntencia:,:,~~'Ii' la:'éiud¡:ict ·de Tudeia' a ca
l.Q1~ce :'de enEliro, de, ,miJ, lJ-oveciento.s':s!{tenta
Y' do::;. Vistos 'por:, (ion '-Santi:agp","Pér~z

Leg'¡¡tS",Jue~,..de "Primera ,Instancia dl;)' Tu~,
dela:,y'su p¡;¡:rtido,:-Io$' pre'sentes.autos' de

,juiciO' ",qecI,a'hÚivQ:.'dEf,:m f.l;Y Q,r:>ctíantía,
, 'seguidos ..-a:::', il1stancia >Cle .ta, 'Compañíá

mercantil, "",Uve;." S"".A,:';'; ,con, domicilif:l', 50-,
cjaL e;l:;t: ·.es~~ ~.iudad;)'-ditigid,a.- p()r ,el "Le'
l'r-ado dón,. Ig~~p:io :~~l!1ón:, ArreKui ,Alava
y:_repres,en~-adapor el', Procurador.,don"Vic
toriano', Huade,: Callejas, -:contra rdón 'Art~

tonio, Men.énd.e,z .Aguado" ma~ár de edad,
industrial,;,y,,-,vecip.O,}le, Yuncos. defendido

,por¡: lil ~Letradd idon, José Alfonso Martínez
y, r~preseritad-º· p.or'" ,el "Procurador don,
Luis 'Munárr~~,L&ra,;~,hasta,la, entrega" de;'
los,'a,utos':"a:,esta parte:"para conclusiones,
hat,>¡enqo' Sido ·,clespué.s ,.declarado..~n .reb,el
dia;' ,pqr., SU¡,jtJ-compa~cenci-a, .en ,los, ,autos
Jne,liianta' ,Qtro: "Proc~rador.',,'éierCitándo's.e

pret:ensión" sobre::, reclamación, d,~. ,-cantidad
V",,, ·Falló: .QUE;, dando:'lugar a la',i;iemandll
rorlll~uláda ¡:lor, ,(O+,P-r,ocuraclor señor 'Huar
te ;en ',:nOlp.bre y..rePt~sentaciÓn"",n,e ..Uve,

, S.o<riedád;.A.nónima.; .. , ,co.ntril ,don' ',AntoniQ'
'Mepéndez '::Aguado: ,hoy. ';,rebelde!· .,debo
,condén~1!. 'y .condellO', a,':este' lÍltimo :-a; ,pa
~fU: :!l, Ja Entidad" primeramentl;) ,ci,ta.~a. la
cal1tldad· ge .quini'entas.- setent.a: ,y, cuatro",

,mil :setocienfas "ci,r:tcu~nta,pe$etasmás "los
jn.tere,~~" ,legal~s.:'pdr .incursión" en "nora.'
,de~e.'laAec:ha:de, la' ~nterpbsición.de, la
'demand.a~':~,sea:wéintldós: .<;Ie', iuIío de mil
:novecíe'ntos: 'Setenta;, sin' hac'er expresa· de
Glarac~ó,n",.8n'·,(;ullnto a,~"costas: Que jgual~
mente',no, deMa, dar .'lugar, comQ no' dabá,
a'. la :,:r!3'conve:qc,ión.':form"tilada' "po'r ,la'·' par;
te 'delT\~nd,fl,da:,.contra.:,.el,actor" (jon ex
¡)resá, irimosición ,de ',las· ,c6stas;: causadas'
.,:I;.del1l,andadg redmvenie:nte;. y, q'ue.,' por
ulti~o,. 'dE:'bí,~,niti,fi~Efr y 'ratificaba., el em
bargo'p~ve~tivotr{l;~ado e~ los preséntes
lluto~.,' " - ' .

1\!?Í-",por' ~s~a' mi :sem:tet>-cia; q'ue'se" ,noti
ficttni" perso'l1a,lme.nte.. 'al :i1emandado rebel~
de,.: si I;I.s1':fq :.-sblicitare -IR; .parte <Jont.raria,
haciéndol?",~,n Olro,·caso étl,.la'·f?rma: pre
venida,·'en' los ·~artículos 2~2 :,1 283,d.e).a .Ley
<l.e,,'. Enjt,IkiamientQ'" :q.ivH; lo pron,uncio,
mánpo:. Y., fi.rm(;I.~Sa:ntias"P' P-érez .{..egas,
B;l,lb,ricado,' , '

-,y."para-'..que: ~s'i :conste y s~n~á' de'no~
tlfiéaci6n, al', d,emand¡:ldQ' 'rebeM,e .linrp e.l
pres~l}t,Ei ('11, )'1;ldefit, 'a' 'qu-H'lC,e :dé,' J!nl>ro
Oeo, :mil' n,ovec'ientos :~et~nta' y d00:5. - El
,Juez...,..El, Sect'eta:ri~-'.~532~C. '
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JUZGADOS ·COMARCALES

SAN CLEMENTE

Don Jo~quín Navarro Payos, Juez co
marcal, titular de San Clemente (Cuen·
caJ ;

Por él present.e: hélg'o saber: Que en este
Juzgado ,de mi cargo y Secretaria del qua
reflela '~e tramitan dHigencias de juicio
de faltas. :oeña,lado con el número 160 de
_1971;· sobre, ,dano:., 'v- lesiones por' Recí
~enté .. de. circúlaci-ózj. ocurrido el dia ca~
torce de octubre del año mil novecien~

,tos, .setenta. y 'úpo; 'en' la- ,carretera N-30!
, (Madrid-CartagenaJ-, a la altura del kiló~

nietró '158.-800;', términQ p:e Las Pedroñer¡:ts!
perteneciente ,,a' esta;,-,co:marca., al colisio

. nilr 6,1, v~hiculo marca, "Seat 850... matrí~

cula ~de ,',,",-157;282, -contra un remQlque
agrícola __ tirado por .:una caballería de la

~ '~specie' mular. 'Conducido, este último por
'Felipe Monedero Gallardo., acompañado
de su esposa. Teresa Escudero Ojera. y un
hijo me,npr. llamado Faustino Monedero
Escudero. ,conducido,' el ,vehículo marCa
"Seat. 850..' ,por Bla.::¡ Torre_ González. ,sien-'
do- propíedad' elreferido vehículo de doña.
Rosalía Jiménez Zamora,' ambos, en igno~

rada 'paraaero. 'en .cuyas actuationes. por
. prQvidencia dictada·' por, esta fecha. he
acordado cjtar de c9mparecencia ante este
jIuzgado a los tndicados conductor y pro
pietaria 'de dicho vehículo, a fin de prac
tiCar con ellos las actuacíones acordadas
Em 'es'te, íuicio ,de faltas. c()mparec;:;encia
qué· deberán efectuar dentro del térmi
n.o' ,de, ,diez' dias.:,.' haciéndoles las adver-,
tencias, 'y ',prevenciones legales en caso

:, g:~':d~~comparecer" dentro' del' término se-

Tod,9 '·ello de" conformidad a lo preve~

nido ~n 1~ regl~ a:a- ,del articulo 784 de
la, 'l-ey ,de' Enjuiciamiento' Criminal.

y -para qUEdó',~cordado se lleye a efec~
to:','SJ3'~ e~pide, el' .present$, por 'triplicado,

"parJ:l,' $U 'in5{lrción','en .el ..Boletín Oficial
d~l, 'Estado- y, ',€!n el ·de la, provincia de
Cuenca; respeqti,vamente. y, en el tablÓn
doJ anuncios de' este, Juzgado.

Dado en San' ,Clemente a doce de ene
oro (;le ,mil novecientos ,setenta y uno,

:' El- Juez. :,oaqú~Q.,;'r-:ravarro,Fayos.-300-E.

REQUISITORIAS

Bpjo apercibimié'ntq ',de. ser, declarados rebeldu
y 'de illcurrir en. las demás responsabiltdades
legales,de,.nO"presentarse loS; procesados que
'Q. 'continuac'ión 3e 'exPresan. ~n el plazo que
Ss"lea'fija. a 'contar d~Sde el dta de.la pu
blicación del ánuncio ,-en' este periódico oficial,
y ante el Juzgado o Tribunal qua se señala.
se, les, cita, Jlanitl' Y emplaZa. encargándose
-a 'tbdcis:'laS',autoridades y Agentes' de la P04
Ucm M,u",~cipal 1?Tocedan tJ- la busca, captu,ra
'1 condl,tcc~ón' de· aquéllos. poniéndolos a dis~
posici6n, de dit:¡ho Juez o Tribunal con arreglo
a 108: ar,tkulos correspondientes, de la Ley de
Enjuidamiento_·CrfFriinal.

j uzgMós militares

BENONNAMID. MOHAMED SIDI ALIR.
da, 'treint~ , añós. . aproxim4damente. de

, media', estatura. ,'color moreno, pelo ne~
gro rii;ado, con ,higot~., pequeño. de nac~o~

,nalidad argelina;" ',procesado 'por dellt.o
de po}ízonaje, e,ti el"buque español ..L~tl
cia del Mar-; '"cqlI1-parecerá en tén;nmo
de' treinta, días,~ante ·el Juzgado de Ins~
,trucc.ión d~ ,Marina· de 'p,uerto de Santa
María:~(4.2;t9:),

j~zgadós :Civiles

ALONSO MAJAGRANZAS~ACHA. Eu.
¡;f!nio, de trein~ '.'1 ·seis aftos. casaqo. in.
dústrial, hijo' de': 'Félix y de Teresa. ns
·tural '.y d,omicilJado. últimamente en
Maddd;' ,.prqcesado' por cheque en des
'cubierto en 'causa' 141 de 1971; cúmpare
c:ei'$, en térí:nj-~l(f..,de ',cinco días ante el

'J,uzgado de Instrucción número 27 de
Madrid.-(4,216J
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v. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICaS

se!·'

MINISTERIO
DE AGRICULTL'Rt:

El que suscribu en su propio nom-
bre (o en repn?sentación de ., según
apoderamiento que acompaña), vecino de

.". provincia de " con documento de
identidad que exhibe y con domicílio en

., caUe de -.,,,' numero ......• enterado
del anuncio de la subasta para la ejecu
cíón de obras por contrata publicada en

-.., se compromete a llevar a cabo las
úbnls de ." .. , por la cantidad de pe-
setas (en letra. y número), ajustándose en
un todo al pliego de condiciones de la
subasta y a los de condiciones facultati
vas del pro:yecto que dedara conocer, En
sobre aparto, de acuerdo con las condi
cicne.s de la <::cJl\locatoria, presenta la
docunll"l1U1(Íón exigida para tomar parf,(!
nH la su bHsia,

(Fecha y fil"!lW del proponenteJ

f!c,'?o!uciÓ¡1 del In.:;li/uto Nacional de Re
l'orma }' DúsilfTailo Agrario (Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y
Gr(jell~lci61/. RuralJ por la que se anun
ClG subasta para contratar la ejecución
de la.,:.' ohras de saneamiento y Qcon
diciollamúmfo de la red de caminos
lJrinc¡,ua!cs y obras en Santi/lana de
Cumpos (Palen-cia.).

Mfldrüi 11 é,:, i:nO~'O de 1972 -El Presi
dr"Ule dE'! l H Y. 1) A.-3~i1-A.

So aUnu(ja suhasta para la ejecucIón
por contnHa do las obras de saneamíün
to y ~ICOlldi(!únamifmto de la red de ca
minos fjrincinales v obras en SantWana
de Campos IPaJpnciaJ.

El preSUp1l2sto de ejecución de las obras
n.'if'iende a tres m;JJones ochocientas se

! ~;('llta y- dos mil ciento cincuenta y seis
pC~;Dta-s (;U]fi:Jl Si) p€'~clnsL

El pro.vecto y n'}jcgo de condiciones de
11-1 suba{iJa podr;::¡n v,;:¡minarse en las ofi
cinas centr¡;des riel Servicio Nacional de

cien/as l.r,-,~cc> nlll dü,;cJenLas ~;esenta y
tres pesetas t'.L:1JJ.26:) pespüHi).

El proyecto y pliego de condit:'iones de
la subasta podrún flxaminGrse ell las ofi
cinas cenÜaJ.0s del Servicio Nacional de
COUU'l1fTación Pürcelari<:l y Ordenación
Rural. 2n Madrid, Veh\¡:quez, núm. 147,
y en la Ddeg'i!ciÜI1 de dicho Organismo ('n
Burgos (plaza Alonso :Martinoz, 7J, du·
rante los días húbiles y horas de ofl-:.i
na, l.a upenuril de los pliegos tendrá Iv
gar las oficinas centrales del Servi-
cio ;'.)'~jDf ek Concentraci6n Par'celari;:¡.
y Ordi'l1H.C¡ón Horal, él día 3 de lllarzc
d0 ¡qn, a kts dk'z 110J hu'as anW la ME)
i;i-d de cÜi1tra'<:~cii>n presidida p01 el Je
fe de la Sección dl' lV1ejol"as Terr'ilo¡'jdlcs,
y al ,',1ÍS¡l:!O p(AJr;in concurrir las pcrsúnas
naJundes o iüricliuts que no se ha!leJ1
incursas en ¡¡~.gLlna Glusa legal do ex
cepcion ') inCOmpFl ti Dí JidD.d.

Las proposiciones se presentaran en
dos sob¡'(>" cerTados, en uno de los cua
ks se C1cmnpilúd¡'ún Jos documentos que
;';8 in·jitan en el apnrtado quinto del
pliego de cGndidones particulm:e:'i. yeco'
nómicas, incluyéndqse en el mismo el
resgunr-do de haber cOnSÜllJído lma fian
za prcvi:;ional de oetwnfa y sels mil dos-

j
. denta;, sesenta y cinco pesetas (86.265

pesetas)
Las proposiciones deberún presentarse

l
en cu:tlquiera dt· las oficinaS indicadas,
antes de las do(.o hcfH5 del día 25 de fe-
brero de 1972, y SI) ajnstan'ln al siguien
te morielo:

¡

I

I
I

I
1W,('

<;8::;··/\

J" lY,¡,cc
in;¡¡lll(''i"!l'

lidí (i,"hu;p()) posetch y el pl:1Jil d-H c!<'
s~, fija ('11 ck¡~; mesc~ !-\ ¡Jarrie de

de su ccrnien.t.o,
ü~ d(:cuIlJei1tadún complcJ:·, /("I;lli\--a a

H:,tc C()-IICllr;::ü po-drú c:·:am¡nar;~e1/ adqlli"
nl'S-l:! en In'" ofitín,v, del 111StHu10 NUc\oJlaf
<he Pn~\'i".ión cié dicha Delegociútl, c-alJe d('
C(irdoiJ.;1. (¡I:¡merü 4.

Quü'nesse prollnngan tOJl1-'-l·j parte en
US!i~ concurSO debf'rim tormL!¡¡] sus soli
citudes, precisamente en el mod('l" nflcútl
c¡ne <;0 1<'s facilitará PO die-'ws oficinns,

'Fin d\'be<lll prv:,>CI1!¡tl- junl<-iTl1r:'nte -con
n:'~!nl1le- clocunL.:ntcu,,'ión c\ígicla pOl' el

rk ('ondjeion('s en el p!,l;oO de q UI.O
úiltn'ules, a p~.:¡r!jr de!'i puhlica
l,:,;tc anuncio v ,;nte{; de ¡u'; ln~ce

'1 u:UmD rJi8 ~
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hi/.'uiUtión del instituto Naciorwl de Rl>
/,)rma y D\:satrc;}/o AgrariG por la que
se anuncio clmcursr) púb!ú:o pan! la
ad/udi-cación del e(lIIido s(Juot (cine
cubierto, de verano v bar, con vivien·
d.a) construido el1 el nuevo pfleblo de
Zalea, en ia zona !'cgab[e del Guadal
flOree, del rén~iino de Pi.Z{lFro r.~lálagu).

Se nnuncin conCl!!"','O público parEt la
cono'$.iÓn del edil'ido social (cine cubler
lO, de verano y bar, con vivienda anela]
construído en el nuevo pueblo de ZaIna,
en la zona regable dél GuuJalhol'ce ¡Pi
ZatTO, Málaga).

El pliego de condicione.,;> que regirá en
el concurso, en el q.le figura el modelo
de pr'oposidón, así como Jos- planos de
(:mpl<:c.¡',amienLo, pueden examinarse en
hl Subdirec,d6n de Explota-eion del fns
tltuto Nadollftl de Hefurnla y Desürro
Hó Agrario ravenida Gencralfsimo, 2,
Méldrid), O en la De!egur.ión dl>J InsU
j~;;to en ~t:darH (1\foUn)l Lados, 1:';;J, du,
nml''l 10s (Ií:l·:'; hábih'3 V hora=; de ofa;i'HL

Lns propo:,i~:iones, -[iC0ll19SÚildu.s de!
I'('s'~u,ud() 'lu\ditatho de- h~AiJi)r conc;(i·
Wido una ftnr2a dI;' 'nil r'i)c:iCÜ¡:
U-;O[;00 p(',~dn'J en C'~nt'l'a; de
Do¡!():,UoS, pUl';h"n en lus (In
C11111<:: indico¡diJ':; t'{;Ct' hora;
(!(d di;:; hJ di: ¡ de Cl'hlN',j

':U}-r¡ de plÍ':'.;;'Y;;
rL,} lnstih1tn

') Mndrif!l.
") f: O,S-C(¡

:'l"'-';O;U('j¡¡'i ,1,-'1 Inc:Ji!:líu N:!ciol :,1 :..1,' Re
!"GFma )' nF~sarr(Jllo Af/rario (Sciyi.-rio
Nr;ciunal de COllcenlrc;cíón, ParceLaria
y OrJ2naci(,r¡ Rllla1J por 1u Que ·;8
anuncífl su/.';c.,;lrt pn ,'a CGrltruUu la eíe-
cuc16il de !al> ohras de

\: (le en

(>~ ,HILPci'¡

P(T cüni.\"nta
l\é-'::¡ '{'n Lo de'
tD'C'n:o ,1n (:>

¡'.) ,)rl -¡(ji'

hr,.(; ¿lsci('l'.j·,

M'N!STElUO DE TRABAJO

MINISTERIO
DE :A GOBERNACION

Resaludan de la Delegación Plovinc:i,al. de
Logroño por la que se anuncia subasta
pública para la venta de un innl,ueble
urbano,

Se saca a la venta en pública. suhasta
para el dia 2~{ dE' febrero de 1972, a fas
once hocas, ante la Mesa de esta Delega
ción de Hm::ienda, en cuya Sección del
P"trirnor.jo del Estado puede (!xam:inan;-e
el plk(;o de condiciones gencráies, la de,
nominnda "Puerta del Cinto», s¡tuada fm
la calJe de Isidoro Gil del I'vfuro, del Mu
nicipio de Amedo.

Tipo de vel1ta: 2,000 pesetas,
L.ogrCdJo. 7 de enero dC' 197:: El Dd"

gado do Hacienda, JOS0 Argik;; J"\rn:gtlj
:~15 A.

MINISTERIO DE HACIBNDA

Resolu('úJi¡ de la Ca.ja PO,<;[u} de Aitanos
por la que se convoca concurso publico
para la adquiSición de un local y des
viviendas o solar adecuado para cons
tnúr[os en Santa Maria de Guia (Las
Pal.rnQS),

La Chja Postal do Ahorros convoca con'
curso publico para la adquisición de un
local y dos vivIendas o solar adecuado
para construirlos en Santa Mar·ia de Guía
(Las Palmas).

El pliego de condiciones administrativas
y el modelo El qua. habrán de ajustarse
las pruposiciones se hallan de manifiesto
en la Caja Postal de Ahorros (paseo de
Calvo 50telo, 7, Madrid), en horas de
nueve a duce, y en la Administración
Principal de Correos de Las PatInas,

Para la presentación de pliegos en el
Registro General de la Entidad y en la
Admini<:;fxación Principal de Correos de
Las Palmas, se concede un plazo de vejn
te dia>; h.~lbi]ns a cüntar desde (~l siguien
te (-'.! de la publicación del anuncio on
el --f)oletíll Oficial del Estado"_

El lener dia hábil sig;uiente a la ter·
mirw<:ión del plazo de admisión, a las do
é? ¡"t(1rf\~, se procederá en la Administn¡·
cjún CP11('ffll de la Caia Postal de Ahorros
n 18 étp~'r1ura de las proposiciones pn)
~v;,h'la-"

U:HFid 12. do enero de 1972 - El Ad
mjillstréidor ¡(cueral, 1J DeJgndo Calvete
113 ~¡.

F!.l.J·iuc,rjr¡ de,la Dekgrwión provincial d,¿,1
ln"'¡ituto N/¡cl\'l1al de Previsión (,n Ah!
Ü¡ril '-,u r la que se anunóa concras(¡
.own. la conüowCiól1 de las (¡f.Fas dI?
teit'i');¡,:a eTterior e mteriot en la He,,¡
de 'liCia S'unitaria de laSef/uridnd 00ciaf
de Alcilaqo

CI..ll::VOCd conClll'SC p:'Ii'H la cotlJra1L1
CI(-)1 de :1)S obras de f.elcfonfa (·,:tcrío[' f'

¡nlt li()1' '.'!l fa RcsidentlH S'-;rdh,¡-ia de la
,':',1{1 S(lCin! de Málaga,

!li"''oU)ueslo de conicula eL';, 'endE' a
J11iiIOllCS set",cicntas setenta y ocho
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Concentración Parcelaria y OtdenacióIl
Hura], en Madrid, Velázquez, num. 14'1,
y en la Delegacin de dicho Organismo en
Palencia (Manuel Rivera, 1U, d,urante
los días hábiles y horas de ofiCina. La
apertura de los pliegos tendrálúgaren
las oficinas centrales del Servicio Na
cwnal de Concentracióil Parcelaria y Oc
denación Rural, el día 3 de .mar'z'Ú· de
1972, a las diez nOlhoras,. ante la Mesa
de contratación presidida por el Jefe -de
la Sección de Mejoras Territoriales', y al
nüsroo podrán concurrir las personas -tIa
turales oiurídicas que no sehaHen-i't'l"
cursasen alguna causa legal de ex-cep
Clóno incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán-endQs
sobres cerrados; en uno de los cuales se
acompañarán los documentos que se in
dican en .. el .. apartado· quinto :gel· pliego
de condiciones .. particulares y. económ!
cas, incluyéndoSéen el mismo ··el . res
gUElrdo de haber constituido una Jianza.
provisional dese-tenta •• y . siete' mi"! ·dos·
cIentas cuarenta y tres pesetas (77.243:
pesetas).

Las proposiciones deberan pres~n:tarse
en cualquiera de .. las oficInas ind;icadas,
antes de las doc,e horas del día 2& de
febrero de 1972,'y Ee'ajustaranal'sjgutel1~
te modelo:

El que suscribe , en su propio nom-
bre (o en. representación de , ·según
apoderamiento que. acompaña), vecino. de

... , provincia de ... , ,con doc1.ptrento:·
de identidad que exhibe y -condomici}io
en " .... ,callede ......• numero ..... ;, ente
rado del anuncio. de la· subasta.·.· p~ra.la
ejecución de ooraspor contrat~,pub1í

cada en ...... , se compromete lleva.t:.aca-
bo las obras de , por lacan-tidadd.~
..... , pesetas fen letra y' númerol;,.ajl.:l¡¡.tán.o
dose en UJ:l; todo al. pliego decond.jciones
de la subasta y a los de condiciQ:n~sfa.:,

cultativas del proyecto que"der;lara:cot1D~

cero En sobre aparte, deacu13l'docon,J.a,s
condiciones..de la convocatoria, 'present'l
la documentación -e-xigidapara····· tomar
parte en la subasta.

lFecha y firma del propnnüuteJ

Madrid. 14 de enero de'972.....-:E] fJn>
sidente del 1. R y~ D. A.-352·A.

R('solucióndel instituto Nacion,al de Re,
forma y Desarrollo Agrario {DelefjQcióff
del Instituto Nacional de ColonízaCi'ón
en Jerez de la FroriteraJ 'port{L,que:se
anuncia subasta para la ve'nta d'e trac
tores ymaquinariaagricola, con,bas,tan
tes horas detraba;o, asieoma varios lo"
tes de chatarra. .

La Delegación del Instituto. Nacional¡je
Colonización en Jerez de la Frontera
anuncia la venta por subasta. de traqtores
y maquinaria agricola, con· bastantes,ho
ras de trabajo. así como varióslotes de
chatarra.

El pliego de Cláusulas administnttivi1s
que ha 'de regir ·180 sUQasta seen~ilent·ra.

expuesto en al tablón de anuncios dé la
Dirección GenerEll del Instituto Nacional
de. ~eforma y. Desarrollo Agrario yen< las
OfICInaS de'su Delegación en Jerez.'de 'la
Frontera,

Todo el mater,ialobjeto de 'estawbast.a
podrá ser examinado a partir del.dta 1 de
febrero hasta el día 24 de febrérode1972.
Los distintos lotes. Ciue componen est.a su~

basta están situados en el .. barra~ón de
CauIinaCort,ijo dE: la ~uara,Residen.cia'O'e
la Barca de la F'lorida, Los· Cef?s:del"l:n.,
glés, Centro Cooperativo de Estella·del
Marqués, del término. municipal:de }~r"tz

de la Frontera, ma-rg~n déreéha~elt.értni~
no municipal del Puerto df;lSantatviaria
y barracón, de Marismas de Sanlucar.

Solamente se admitirán lasproposicJo"
nos con ofertas para la subasta que na
yan. s!do extendtdá.sen .los impresOSQ)le
grat.uItamente se facilitar4n a los Heif&
dores en la Delegación del Instituto' Na"
clonal de- Colonización en Jerez de la
Frontera, plaza Esteva, sin.

25 enerl> 1972

DJdhaspYoposkfones se.,admiLín:ID en las
l'e{eridas"ofh::ihJlBdesdB e1 'día 1 de ft'bl'e
:rollas-ta" la.s 9uceho'tas d()]d18 24. de fe
hrero'de-l~72.

Jerez. dé:la Fr-o-ntera, 21 de enero de
1972....;"El Ingeniero Jéfe de la Delegación,
479-A, -

Rf?ól;ucíálld~I.Di.$trito. Foresta:l, de. León
del·,PatnmonÍD Foresial del Estad.o por
la" ,qu~'~e:. lJ/1.unda71.. subastas 4e apro
vec:~c:¡.m',fefltO$;de:· .. Tesinas·· para.· l,p. cam
PCl'Iie;t,!972.

La Jpfa.tu~a· deJ.· pistd~o .. forestal de
l;~é>-9.,et1· }lQI1l'!)~ey ~ep~esentación<1e.Ias
JttPl~S ·:ad~,~I1istr,aVvasde·l~s,;Enliqa,de¡;
19éa1e!? <<1e::l(o:blaq,uril. de' Yuso~Morlade
1i:\:Yaldería:, yTorner~ .de· la Va~(ipría,

p~11;eI~eci.e;fl;te!i:,.alAyul1tamiento-,deCas~
tr0l;:()9c:ttig(l;' (lt} .·Pa1acjO$. de-Ja.Vlu::l:;· .·Tor
n~ri:rs'9{t~flIIlHz. 'Y'. Quintanil1~. :d,e,Fl,ó!e~;
g~I .. Ayunta1}'ti¡3nto'4e·.Q.uintana: -Y COngOE
to\.. :Y,' og'TEl.})u)'p' oel.}vf?nte;.d,~l::A};'unta~
ll1ientodfi'·Fuy,ego'{Y,,&nyirtud:ql3 .1(} tUs
pUÉ1stt) '.. 'el?:.la:·Orq~Il:deIMi.nl~tério de
Agr,~9ultura.. q~ ,2Q ,de;~g?stod~, J96a y re
$O~\t.ci~,ncIé:::9:.,~i:le d,icien:'1bre deJ~69 Jle,la
[)ir~Gf~ql"tG'~n:eraJde Monte8.~az<\.Y,P€$~
ca::J;lHY1~1; po(laq,Uel3 •seest~1?~ec.e la. obli·
~tori~d,~d :del,;sist~m:~<de res~11l:tci<m.·dé
pica ,de, corteza. estimulada eri:rrlOntes de
L!ti;lÍdii;~ :¡:nJbI}ca ~ '. p~blicada en el, ..'Bole~in
ºfip~~:L<.t1,e}a :Proyip,?iade Le6n~Ilúme'~
(?29~>¡:Ie3ºcle,dícit;l-J1lbrede 1~9, :yplie
#,0 .·,de.cpnq:icl()ne~ ...:f~u1:tativas ..e$pe~ia~es
parª,~e?1:l1arlaejec'gGü)n:<:le <ss-tqs }ipro
vec~~m.ient.os,publ~cflaoen,eIJIi~$m() ..Bo·
IeHD:,Qfic;i!}-h,.!ifl'uncia: la enaje):rRcion en
R~pJ~c~Sl)qao/ta,-,e:n los .·lugares,Y fecha
que:.~u~go ·s!;:: qiran',delj)S 'aprov~cha~
m~et1tos de ,resü~as,que<.s~ rel!l.ción<lll,ri~
g~~hd,ó:pf1rw la 'G~t~9:~adón de>.~~s,&UOa:s~
tas>}',lfi" er~cuFión, da·.)os::,:prQvj;l~hanlien~
tgs·lo·ptece'ptuad9" 'ell, 'la, Ley da RégílIlen
~()ct3;l,d1'1~'do/;,:dicremhre.df!19S0':B,egla
me:nto _>,tieFQlltrata~ió,n.de 1~.s"C(H"P91'a
ci9nitSLoca,]es,,~pr9Pa<ió.... por .DE:cre-to,de
1) '.de~-tlef0c1,~19Sª, ,;Reglamento. de'Mon
tes .' aprpbt3;d;Q 'j)~?rJ)€!cretode, ;22,,·,i,iefebre
ro .a,e, 1;W~, ,fllie,g-oesp'1ciaL de po~diciones
re?a.ct-ado,' no~.:lll,JeratMra dfll.Qistrito:Fo
res.tal, :PI,lblica9-0 '~nel ,«BoletíJ:\ >Oficial»
de la.pT?yíncl:a,dc .13. demar~;'de: J953,
y,pljego J~·~rteI'Al.·de 'co~dil;jonespl.lbUcado

en::Ell':cJta.f1o. perióljicq. oficial ·.·~I':'2,qeoc

tllbl'e:de,'195;J,a01bos:r,anlo que po' hayan
sid,o!ierogaQ9s en'. :vi,rtw;l .d~. disp'osici9nes
l}ficílfl~:s ,yen lo (fUE1' no resulte contra
dlctGtío;',¡:;on l-Il;s, congich;mes,pªrpculares
que' ,se ,d~.tallar: '.• acontif1u,adqll;.

Lospliflgos .,o,e. con,dI(dones. seencuen
tml1enfas, Cas(tsCollceiode ÍOS;:: Plleblos
antflrioTrnen;t.eme.1'l-{;!onadQs yen: las ofi
c~n,aS'.,q~:'este'PiStTit(i For13:stal.~eLeón,
sitaf3en .1Ei;F<llIe deqrdofiQ 1I;~,

i;~'pre~~l),ta¡::i:ón.. de ,pliegos se, hará' du
1'8.i-t,',tel\or/;"tS·~10I'mal.é!;; d~ofIcjl1a ,el1 }(?s
lí,Ig.a,~:s JJ1dl~a:d-Ospa,ralacelebra:ó¡Ón c:le
las9:u1J~:tfls:;,',a;.par-tir .¡jel·qfa: ,$,ig'(iiente
ti'! "d~'J~,:BubI:tc~pi6n:de este l3:Illtnci,o en
el;.JJQle:tfn'qf~cjal,4el.Est?<d?»;y.:ha!:";ta
1l;t~,trª.c~,hpr~~,d~,~-díaanteri,or.:alfJládo
par<:tla,.c'11eb;raci6n,d~·'la'ssl:lpasta:sq,or:res
:poriqte.qtes: . Lps: p:lie~ostranei1,:;slJpres
c.Qnve.})ie.~,t~~en~e. cerradQS, ;I}J<;luYétldo
dostiJl1eptQs;'a:<::.redItativos . de .•f:lstar ·dado
de,gltllel, ,ycitlldoré? elepfgrEtf.e· fiscal
QQrr~sptm:dü~;ptq.. para }efler derecho a to·
rr1,ar, part¡3< E1n.la. .. Hótl:}CÍón --Y .ha.brr ·cbns
tituíiio 'en.· aTcas. de "1/1 Entid.i\d,:pr9:pieta
ria:delmOl,lte .:el depÓsito ·provisional; .. que
a~clende~1.:;3>pQr'100, 'de la.tasw:ión cel
a:pr(lveC,h~lTl~.en,Jo;.conlO' . también debE rú
a~pÍYl,pafiar.cleclaracióniurada de,ITo. la~
11~L';let¡i.cutso:§n ,ninguno de ·los, casos. je
incom,pa,li'bilidad qt,Ie,determinaelRega
meI1,to>de'C~ntratacióndelas: Corporaco,
nes :L-oca;lés·,

"DI:! .:l~~ .. ,proposicion.e~ presel1,tadas .. q ,1:6

por.TElllflir Já;s rontHdone's l1ecesarias .se' in
~C?ptª~?:s,por,la Me,sa, se,ef~i;t-uará la
ádi~rliCaciÓ'n<'prf)Visforial.(ielaprQvect a
l'nie!lto 'al. tl1eJq-r- postor. Si,hubl:erae. n-
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pate, sé' decidira ést~ por pujas a la llana
dun:t?te quince. mi,nutos; las, cuales no
podr~n bújar d'e 25 pesetas ca<.,a una, Si
subsistieraolempglte pasado dicho cuar·
tode hora, se decidirapor sorteo.

El . a?iudicatario . ctelaprovechamiento
~uedtira obligad-O a constituir en Arcas
de ·ljl Entidad' prQpietat'ia ,del monte la
fianza 'definitiva •.•• d8:. remate. ,Asimismo
abonará el imPorte. de la gestion técnica
conarregloaIl:istatifas fijadas en el
Decreto ,numero '502 de 1960. El coste de
la in,se~ciónde1.os,anüneios qüe corres
ponclªu.. así corno,:los gastos que origine
la ',s1;1b~sta y fonnación' del, contrato co
rrespondiente·Y,demas. que motivara la
ejecUl:ióndel disfruti;l.

T.a1llbién· deberá jIJ-gresar el 85. porlDn
del,Í1t'ipor,te deL··.I"13I11ate ·en arcas. de' 'los
-reijlpéct!vos ,puepl'osy el 15 por 100 res
tante 'en la Hapilitilción del Distrito Fo~

res~l en la -euentad:e mejoras del monte,
de· acue:rcto con Jo, establecido a este res
pecto.
L~'proposido~~s.se atendrán al .. mod€~

10 guese in~ertaa'continuación,no ad
mitiéndose 'aquel:las,que no se ajusten a
lascbndíciones .slaJ:1aladas.

$i ,.<;elelmidá,'Ifl,:priIDi;lra., subasta· el día
s13ñaladoqueda,rti,desierta, se procederá
a la celebraCIón de la segunda subasta,
sm efectuarse nuevo anUnCIO, a los ocho
días hábIles a p;f,trtlr del SIgUIente de la
<:;elebre¡;clón de,)a>irim.éta sl.:lb!}sta,y a la
:nüsma . hora anunciada para. ésta.

'I;.;osarhóles .. objétO:·· de . los aprove-cha
nüeJ:l¡tQS, que se·,suba$tan.aparecen en el
mbnte claramentediferensadós, y su nú
rnero,e:l1:talladlltil que corresponde en ca
da mOl)te y de~á,s,circünstancias se fi
guranen el cuadro;adjunto de este anun
cío,

L"sPÜ1;QS "amllfl.rte~ de estos montes
só]O.,Púdrán .. serrl;lsinadoscoIIló' máximo
cantina carael1 tos menores de 22 cen
tjmetros. de'cliámetro, con .dos .caras .. los
que,no,exce<fft,U,ge28 centímetros de •diá~
'metrosy. enJrescf\ras lo~: restantes; Los
áxbolrs señalados en el tranzón 12 del
cuartel,Cde la sección ·primera delmorl
te númerp24 s.eresinarán· todos a muerte
en·.·la::fprlllt\ ant~s:,~nqicadR.

LaresinaQiól1 -se' hará obligatotiamen~
te 'en'todoslos:morttes por.el sistema ,de
'f'Pica>l:le. Corteza,;,. estimulada con .fiddo
sulfúrico, SléfIdo, (ie,cuenta. del. rematan
te 'el .' ~portar"por su, cuenta las grapas
nec~s?-ria:spara.<fichO sistema, que que"'
darán, de.spués(ifl la. campaña a favor
del monte~especJtvo. Igualmente correrá
a :cargo d~lrem~j*nteel:proporcionara
los:productor,es· .. re'~.ineros la. cantidad y
/;)ft,liqa,q '.• 'dé 'ácidoha!itante para la.:buena
ejec:uciéirtde estos trabajos,. mientras que
será de cuenta¡ qe. 'los productores-resine·
'1'0s.el.1tlerterial .J1e,cesario. y propio .de 're
sinación,como escoda, marcador y me~

dia luna.
Las::rnie:rasque hayan .de ser. dest1Ja~

dEl!>: fUera dala. provincia no podrán ser
retira?as del. monte sin la. autorización
~el~rsQnal técl1ico~acuyo. (:argo se en
cueilt,fi:LeJ mis:rno;quienrealizarál a s
COmpr0?aciones o' pesadas que sean nece
sa,riasparael buen control del aprove
chamiento.

Modelo deproPQsición

Qon ,de, ,años de edad. na tu.-
farde -prov~flcia de , conresi-
denda .en ,.,caUe , número .
1;lnrepreserrtl;lciónde, ~, lócual acre·
dita c;qn _..... ;,alcorriente en la tarifa de
_Licellcia Fiscal·del. Impuesto Industrial,
epígrafe. número ......, y en relación con
lasUbastaderesirtasanUrtciada en el
.¡Boletín 0fíciah. ...... número ...... , de
fec'ha ,..... de- .. , .. , de 19.... ,., para elmon
te.;,,~c' de la pertenencia de ...... , ofrece
la cantidad de ...... pesetas.

EIL ...... a .o.", dé " .... de 19.; ....

León, t2 de enero de 1972,-:...El Ingeniero
Jefe.__344_A.
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ADMINISTRACION LOCAr;

R,esolución de la Diputación Ptovincial
de Barcelona por la que se anuncia
cQncurso·subasta para contratar la e;e
cueian de las obras de construcción del
camino vecinal de Bagá a CoU de Pen
rlis y GoU de Pa.l (tramos 1.<> y 3:'),

En virtud de Jo resuelto por el Pleno
de esta Diputación Provincial se anun
cia ccncup:;o subasta de las obras que se
cit."m, de actlerdo con el siguiente de
tufle:

Objeto de la licUación' E5 obíNO de
esta ticiüH.:iún la adj udícación de las
obras de, Con:.;trucción del camino ve
cinal do Bagú a Coll de Pendis y Coll
do Pal Hramos 1." y :-\.0)..

Tipo de licUación El tipo se lija en la
cantidad de cuarenta v dos millones
seiscientas sesenta y se-is mH setecien
tas cunr'C!ntn Ji una pesetas (12.666.741
pesetas).

DI.lTW:iór¡ ([el contrato: El plazo de eje
cución de la obr<:l us de veinticuatro me
ses, contados H partit" del comienzo de
la." mismas, y 01 de garantía de un año,

Exposición det expediente: El pmyecto.
pi lego de condiciones y las disposiciones
relativac; a la forma de presentación de
laó> propusiciOnes se hallarán de mani·
fi.es/.o en .la Sección de Obras Públicas y
Paro ObreI'Q, (('¡(tos los dias laborables a
hotas h;\bUe,c; de oficina

i?eclanwCÍor¡es: Dentro de los ocho días
hábiles sigUientes a la publicación de
este anundo én el «Boletín Oficial de
la Provi¡)(;ia·, se admil:inln reclamacio
nes cóntra el pliego de condiciones, de
acw~rdo con lo dispuesto en él a¡'tíeu
lo 24 de! RegJull1P.nLO de Contratación de
lus CorporacivTwsLocales. En el caso de
presentarse me tmnacioncs se f>uspende
rú la pre5ente licitación. procediéndose a
nuevo anuncio do concurso, llna vez re
su(,Has las mismas.

Garantia pl"()visio/wi: Se fija en la can
tidad de 511.667,41 pesetas.

Garantia definitiva, 50 fila en el seis
po!; ciento pOI' el primer millón de po
setas, el cuatTo por ciento por los cuatro
!\linCI1AS siguien tes, o sea, hasta cineo
millones; el tres por ciento sobre cinco
ImHúne.s mús, sin sobrepasar los diez
millones, y el dos por ciento por lo que
exceda do dicha cantidad.

Modelo de proposición; Don _, ve-
cino de con domicilio en la calle
de __ , número _.... , enterado de los
pliegos de condiciones, cuadro de pre
cios y presupuesto que integran el pro
vectode ,_.'-, se compromote a tomar a
sncargo la elecudón de las ohras con
f'stricta sujeción a dicho proyecto y a los
t"('foridos pliego" de condiciones, por la
cantkJad de pesetas (aqui la pro
posición que he haga, advll'tiéndose que
será desechada la proposición que no
\!x]Jl'üsc ChlnUTI{mtela cantidad por la
qU(~ $0 ohJ iga a realizar la ejecucí6n de
Ins obras indin1.ndoJa en pesetas y cén·
Umos, las que se consignarán en le
tra y cifra:-;!, y, además, se compromete
a que las rennll1cracionos mínimas que

zación del grupo de viviendas de protec
CiÚil ofidal ",San Bias número 1», de Ma~

drid, ha sid.o adjudicado el contrato a la
Empresa «Hernanz, Obras y Construccio
nes, N. C. R", con domicilio en esta capi
tal, cane del Olivar, número 2, en' can
tidad de dieciocho millones doscientas no
venta y seis mil dosdentas veinte pese
tas (18.296.220;,

Lo que se hace público en cumplimiento
de h dispuesto en el ;trticulo J 19 del Re..
gJamento Guneral de Contratación del Es
tado.

Madrid, 27 de diciembre de 197L-·EI Di
recto.r general, P. D" el Subdirector gene
ral de Administración y Conservación, Ju
lian Angula AJvarez.

]3 d,' encro de
---:~:\O ;\

!)i.{'n'¡o(¡ Gi':lIcrU! ,'ü'! fns
d~' !a V'viendo p la r¡:'('

io ürl¡lIdú:riCl~jll de hu
yepQ,'(iC¡,ill1. ti(.' tu urhU'lÍ,7.(¡ciún
"'e v¡:,'i( n:dos de e'U
n/as nÚ"J?If¡ ["

P,~ll1pIUll(-i

,";'n>~F'n ld"

n~!;()lución del Sen-ie-io fli-droLúgico Fores
tal de Navarra.·GuipÜzcou, elel Patrimo
nio F!,1restnl deL EstadQ, pur la que 8e
anW1CÜ¡ 8uhasta para, la enajenación
de lus lates ele n¡.adera. que se indican.

A 10$ veinto dills hábiles contados a
pmUr del ;,;iguienie at de L., publicacíón
de esf-e anuncio ,:m el ~B0lfJtín Oficial
del Esl.ad-o· y El las once horas, tendrá
lug,n en la'> oficínas del Sf'l'vicjo Hidro
lógú;u Fqr<,stal Ndvarra Gl;.úpilzcoa, en
Pumplonn. c.'l.lle LCÍre. númNü 13, la su
basta pm' el. procedimiento de pliegos ce
rrad(¡s para la enajenación de los lotes
clD madera que se describen a continua
ción, e11 el montt> Jaízkibel número 19
del C. U, P, de GlIipúzcoa, propiedad de!
Ayuntamiento de Fuent.errabia y consor
ciado collnl Patrimonio Forestal del Es
lado

Loto L BOO metro::; CúbiGo::; de rnad-era de
pino pinasüw< sin cOl'loza, valorados en
j20 000 peset.as.

Lo Le 2: 2,1110 mei ros cúbicu::> demfldenl.
di~ pino p-jnnstor. S'.fl corteza. vnlorados ()n
L-12:l Bil-O posetas.

lote .'j: L200 me:ms cúbicc,; de madera
d,e pinu pinn:óter, SJl1 Cüftezü vajorados en
008,000 pt)SCl1.is

Lote 1· (i4[J moti o-s c(;bico c d{) lHad('['d
(Í!.' pino pil1¡;sh~T, s>n cor1ez<;, va!o¡'~.¡du~; en
;~().ri:(lO ¡.w"etas

E! pl,;7,o pm'a la Cjeulcíón de' id:; ,\1))0
vnchamicntus st.'J'ú oü l.<ll ~Ü')l' ',1 ¡unir de
ln !'f'cha dc\ fleta de ('ntn>-gn

Pliegos ck condicione,:, a Id ViS(:l en lae;
cil1HhlS cJícinas t'n P,'lmpl()t'd \,'11 el
/\'\.·iiPl'IIn¡(~fjtG de "UBllkrtnbiu

MINISTERIO DEL AmE

MwJelo (;':> prop()"i('ir~n

(ir- ailos de ·,'d;;(I !lil! u
'-lP provincia de l/m resi

del')(ja en calle p\lmt~ro

con dO{'lnWllto nario-na! de id,',ntidad nú
;)]Ul"() ,expedido en con f'echn

(oH r!i:1presentndón de " 10 qlW
t;;n'ditn con _, en relación r:on In su
bnsfa parH la en<-ijenadón d,dlok nu~

nH."~() uo metros Cl'lbiC\F' de ma
('1"1'11., dol mOll1e Jaizl\ihei numen} IU

nn eJ "Holetin Oficia! del E,;
r1f' [p('ha ofrecpla ('.antidarf

pn~;'.ta,'! (ep Jetr~:¡¡,

11,··('lla y flen1n del int('r('s~,dc.~

de la Junto Nepional de CIJm
Segundn I-ienión ..lerc(¡ ,-et'e

redle 01 (:O/1curso para la adqtusfcion. de
lWl'iJ1n fÍe trigo,

Queda !l1edificado el !UHJIlClU dt' concuc
s() pald- el sumilliSlro du ¡Sld 000 kilogra
mos de hü.rina publitado ~'J1 el ,,J30!etín
Oficüd del Eslado, n(lllJerO 1.2, de 14 do
enero dc iHi'2, en pi sentido de que la V(jl"
d1.1dcra cnntldad a smnini",t¡'nl' es la de
¡ üHU¡()() kilogral1lo,~ (un millón diecíséis
mIl lulogramcsJ.

$evi!l/J, 17 de rnc(o dr" lH72 El Cnpítún
SC'CI('!¡),io, luís Gt'lllúh'z ZHlilH 20ne

i"niU.,·¡cic 1~1l i,:] Bolc~jn~) ;'¡di t',el L:;
J1idlH '(, 2:Ga. L (¡ d,' 'J\l' J(' ¡i:)n.- U('

'~'{)J;('¡' i(lC¡"Lwsta i;l;udi(c'u
de 1él'; ;~l)JH', di :¡ cot\s(>r-

\',,:::n vül!('.':' ~' 00 urban.t·

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
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proposIción 'es' el: 'si;

han de percibir los obreros de,' cada
ofido y categoría empleados en las obras,
por jornada legal y por, horas ,'extraor~

dinarias. no sean inferiores' a ',Jos tipos
establecidos legalmente en esta plaza y a
formalizar con dichos ,obreros los contra
tos 'que previenen las disposiciones 'vi-"
gentes. _ "

A5imismo declara el licitador" ha'jo" su'
responsahilido<;l. no 'hallarse comprendi-'
do en ninguno de los casos de' incapa
cidad o incompatibilidad señalados por.
los articules 4.° y 5.° del Reglamento -de
Contratación de - las CorporacionE.'s·' Lo:
cales~

<Fecha y. 'firma del proponenteJ
Plazo, lugar y hora de presentocif>n:

Las proposiciones, en' dos sobres, cerra4 '
dos, uno con el subtítulo .. c;ie .Oferta
económica:". conteniendo únicamente la
proposición redactada con arre~lé al pre,-:
cedente mOdelo y reintegrada con 'una
póliza del Estado de, seis pesetas., otra
de dos pesetas de esta Diputación y un
lOello mutual de 10 pesetas, y' el otro, -con
el subtitulo de ..neferenciás-,;.en. el, .que
so incluirá la documentación indicad~',

en el pliego de condiciones; 'deberá __ prt;l~
sentarse en la referida Sección de' Obras
PúbHéas' Y-,-Paro- Obrei'o~:- todqs:-lmr-cftas
laborables, ,de diez a doce de -.la ma-"
ñana; desde' el siguiente al en que apá"
rezca este: anuncio en ',el '..Bole~ "Oficial
de la Provincia de. Barcelona.- y e,n 'el
..Boletín Oficial del Estado.. , hasta el an~

rerior laborable al eh que ha de, cele~
brarse el concurso-subasta. Lo~ -licitado~:

res podrán concurrir por sí, o' represen
tados por, otra persona con' pOdJ;:.r, para
ello declarado bastante~ a costa del in~

teresado, por el Secretario, general.
Lugar, dia y hora ,de .apertu'ra: El acto'

correspondiente al, primer periodo dei li
citación. o sea, la aPertura del pliego
de ..,Referencias,.-. se celebrará ~n el.'Pa
lacio' de esta Diputación. a, las' doée
horas 'veinte minutos del primer día há
bil después de transcurridos veinte días"
también hábiles. a contar desde, el si-'
guieote al de la publicación de este 'anun-'
cio en las expresadas. publicaciones, ofi
ciales. bien entendido .que de las fechas
de inserción de las mismas, ,se ~mará la
posterior como punto de partida parli
contar 'el citado plazo, .'

Existencia de crédito: Los, pagos se
efectuarán con cargo al pre~upuesto ex-'
traordinario de 735 nMlones para' amplia
ción Y, mejora. de la red de 'vías provin:~
eiales. '

Autorizaciones: La presente 'licitaci6'n
no precisa de ninguna autorización a
los efectos de lo dhpu~stó' en 'el,artícu<
10 25 del Reglamento de Contratación, de
las Corporaciones Locales. ',' '.

Barcelona" 8 de enerQ' de 19.72.-EI Se~
cretarío.-358-A. ' , ,

Resolución de la D'i¡>utación, ProvinCial "
de Cadiz por la que se, anun9ia', 'con- '
curso para la adquisici6n de. ,mobilia.rio
que se destina a la nueva' stila en cons·',
trucción del Hospital Mora' 'Provinctat
En la sesión ordinaria' celébrada {'OI':

]a excelentísima Dilmtación Provincia el
día' 21 .de diciembre de 19.71. se acuerda
convocar 'concurso público para la ad·
quisicíón de mobiliario que se destina ,a
la nueva 'sala en construcción ,del Hospi··
tal Mora Provincial. '

Tipo: 535,680 pesetas: "','.:
Consignación: Presupuesto Qroina,r.-i o ;

de 19.72. " ,
Pliego de condicione.8 y expedirnite:. Né-

go~iado de Gobierno. , '.
Plazo de presentación de proposiciones:,

Veinte días hábiles. contados desde el
siguiente a la publicapión de .este anun~
cio en el .. Boletín Oficial del E~tado".

Lugar de presentación:· Negociado:, de
Gobierno, (horas de nueve a, catorcel.:"," '

Garantfa provisional:, Tres, por ciento;
o sea: grupo l. 11.0l8'pesetas; gruP9I1.,
1.209' pesetas; , grupo IIl. 1.474 ,pese:tás';,
grupo IV, 2.368,50 pesetas.

- 11...,","'"nN.t'a~"1 '

25 enero' 1972

" FiátÍ'~ '&~:'~iniiiVá; :i'~':i~:' pór' 'ciento ': im"'-
porte, t-otaL de, la adjudicación:

Apertura de' vlifJgos.:" El ,dí:a' inmediato
bábH: a,: aquel en, que termine el plazo

; de, 'presentación de prop08icionés.' a las'
: doce, ,ho:ras. en el, salón ,de. actos provi,n~

ciaL """ "::",:",': ,', ,":'-:>- .:
Ei¡trega,.' ,del<,',inbbilit1riQ:" Treinta' días-

hlibih!s.:: '-,- -'~" __ , " '" ' "
Pago: .AI:.contadó, mediante ·acta de, re,

cepcióÍl provisiomll unida a factura.
La excelentísima Diputación Pr'ovinClal

es competente. para la ~eJebraci6n de- este
concurso.,

B.l ,modelo
gú~ente:, , '

J)on '--:;.':'.." :vecino de / provincia
~'de;. ;.. ,...• :con resldenc18 en :, calle

número' •... .,:. documento nacional'''d~
idéntidad' número, ".~:... '" enterado del'
anuncio publicado' e~,. el -Boletln Oficial
,.del ,Estado,,' del·día 'o<,<.:,i,:'del mes de ..,.: .. ;
y d';'l' las condiciones Y, reqUisitos que se
exigen eu; el concurs.O: p'e adquisición de
mobiliario con, ·destino', a. la -nueva sala
en construcción del Hós-pital' Mora Pro·'
vincial. 'y, como pI'f}pietario "(o apodera
do), de ,..... , presenta la siguiente propo~

siciólJ, económica,:' " .
_ • c-¿. . '--,----,,_.,.,._

Grupo 1:·,'.. ;,;.,:" ..<., ,pesetas.
Grupo' 'U: ".;>o;'•••', •••',.~:'. pesetas.
Grup'<;j, llJ:, ;;.":""'.""'." .. : pesetas.
,GruPi? I,v:, .. ,-..,.:.':pesetas>

.c~diz, .,::.:::' de·:·',¡.....;~de .'Ui72..
,,",:Uj'i,rrnl},y ,rúbripl.,. __ .'

t-P":que,'sé h~~:.público,.para generJiJ
conocimiento..,,:, ~",' ..-' ;' .'::'

. C::ádiz,. 13 de .'"enero:. de' 197,2.-El. Presi-,
,dente.' Antonio Barba:dillo: ,y, Garda de
Yelasco.~361-A:~:,- '" '

e, ~é'~'oÚ¡ci6'h:'- ti0 ,~.l~~. ,Pi¡iut.aci6n ~rOViltc,iaj
, dé. 'Jaén :,por:',J~ gue ~e ;,anr,mcia s'f'basta

para, contratár' ~a ejecución de ,las· ?QrGs:
que'se citan.~,;".," ,".' '<" .•.."..,,'

'~' '~x~lent{shli~'" Diputación, 'pfovinclal'
de Jaén. en sesión celebrada' el 'día; 15 de
.d1cierobre, del pasado año; acordó sacar n
pública subasta: lás: ,obras que' a conti-:'
nuaCÍón, se relacionan., ·incluídas ,en .el
plan: de ,cooperación: provincial, a los ,ser~':,

vié~os mU~ic1p,ales:: :":.': ,,''':: , ' ,
1.~,:,:Casa -:Ayuntamiento ""de" Quesada

-:-tercera :~!as&---". por: ',,!-n-- iInporte. de' pe-'
setas ,744:071.74;, ....·f,ian~ provisi-onal: ",~-'
setas ,14,881,43.' "', ' """"'" .. ,- ,.' ,,'

2.",-',.'Acceso desde la'-,Carret~ra"de. Cór..:,
daba a Valencia a:~-Ia..·plaza de José ,Au
to:O.iq,,' en". VillacárriUo•.por" un importe"
de, .1,..004.~79.2S!, ,p~setá~,;~'_; fianza, provisio,::.
nalí .20.034;18. __ , ,"',' , -' i,"

3:·- ." Urbimización de: ,calles'en Campillo
de .Areáas, por ,un importe ''de '-l.200.00q
pesetas; fianza PrQvisi,onál: 24.000 pesetas;,
: 4.a ' Colector, en la ,zona sureste de Jó·. '
dar;" por·:.un importe ,de '600.000 pesetas;
fianza provisional· 1.2.000 pesetas. ' ,

5.,~·: Casa-Ayuntam,ientD' de Pozo' Alc6n '
, -primera 'fase--::;', por. un. importe .de, pe~
setas 550.000;' fianza pr?.visional: 11.OQQ pe'~
setas. - ,

P~ta,:'(mt~;",~'a/:~s~as,:_~~basta~ lb~',' -l,iéit'a~ ~
dor~s ..presentará~r',: ~us.'- pro,posiciones",du:-'
rante·'el:plazo de veint.e dia$hábiles":,con~

tados"a ,partir del si~íente a la publiCá-.
'ción :de este anuncio ,en, el- ..Boletín on,,;,
Cial del ,Estado,., en la Se'cret,~ria Oficial.:

'Negocia9o de Contrata-eión~,hasta las tre:
~'ce horas'del día',en que finaU~ el plazo:
.' La,' apertura de ,.plicas. ante' la_. Mesa
designada al efecto tendrá' lugar 'el día
sigúiente hábil en 'qua 'termine 'el plazo
de ·licitación,:a las docé- horas y'en'.el,
despacho de la Presidencia:' '.', ",: -:

La,' fianza, definitiva estara ,representada
por el .4 por, 100 sobre la 'cantidad líquida
(}el remate. con:,exgepción de las, obras
señaladas' con los número's 2 y, 3. que se·
mn" el mínimo' establecido 'en' el artíc;u,-..
lo '82' del Reglamento de. Contratación de
Iaá,' Corpo~a'?i01l8!l .~les. ' ,

1393

Tanto,' la'· fianza provísionál como la
definitiva 'podrán ,constituirse en la. Gaja
provincial ..0 .en "la 'General d,e Depósitos

, -sucursal de Jaén....:... en metálico o. en
los valores .a-.- que, se refieren. los artícu
los 75. y. ,16 del ya citado Reglamento de
Contratación; , ,

.~OS., proyectos y:. pliegos de condiciones
se, encuentran a, disposición de los posi
bles l,icitadores, en el Negociado de Con
tratación, de la "S~cretaria Oficial y ho
ras hábiles·.de :oficina.

Todos los 'gastos que" ocasione la licita·
ción· y formalización' del contr~to serán
de,' cuenta .del adjudicatario

A la proposición económica' se acompa~
ñará. inexcusablemente. la 9ocumenta·
ción a que., se refiere la base séptima de
los pliegos;'de condiciones,

Las proposiciones, reintegradas con
6" peS,etas de timbre del Estado. 25 de la
Mutualidad, y, 25 de sello provincial, se
ajustarán.., al, siguiente modelO:

.",DolÍ ,.. :: .• ,-: ,vecino: de ...... :.. qtle señala
como, domicilio ,: para , todos los actos y no-

, tificacione.s ',que se 'relllciorien con ,esta
subasta el 'número .\: .... de 'la ,palIe ......•
de ,la' ciudad de, ..... ;'•. enterado del..pro
y--ecto;" preaup.uesto y, pliegos de condicio
nes facultativas y ,económico-administra
tivas ,aprobados por la excelentísima Di~
putacron Provincial para contratar por
subasta _a's 'obras de '.s~ oblíg~ a
realizarlas por .:..',. (en' cifra y letra) pe-
setas.. '." .
. (Fecha 'y' firma d~l proponehteJ

Jáén;' -11," de, enero_ de· '1972.-El Pre,si
dente ..-;.-329:'A;:

ij'esoi~clón' 'de,' 1ii .-Dip'utación Provincial de
Ov.iedo por la "ql.uf· se anuncia 8ubdSta
para contratar',la ejecución de las,.obrcrs

'de.',aba8tllictmiento ,de agua a SahencLa
tSomtedoJ., '~. ,
Se con,voCa SÚbasta pública para con

tratar la ejecución de .las obras de abas
tecimiento de agUa' a SaUencia (Somie
do) con' presupuesto tipo' de lici tación
de '600.000 .pesetas. plazo de ejecución de
seis meses y fianza provisional d~ 12.000

.pesetas. 'siendo. la "de.tinitiva el doble de
la ,:pr:ovisional.', ' . ,

Plazo ,para la presentaclón d? propQsi
cicmes: Neinte dias. hábile,s a contar del
siguiente· al de la publica~i6n de este
anuncio" en el' _Boletm OfiCIal del Est8
d-a.". y, Se, presentarán 'hasta las doce ho-

, ras del último dia en el Negociado de
Contratación de la Secretaría de 'la Dipu
tación" .donas'. sé 'halla. de manifiesto al
público el" expediente.

Apertura de plicas: En el Palacio dela ,Diputación.,·a las 'doce horas del pri~
mer día hábil siguiente ,al en que ter~

mine" el ,plazo para la presentación de
proposiciones.

, Para el pago de estas obras existe
.consign8rción suficient.e en la partida del
plan extraordinario de 8g1las' y sanea~

mientas,· y, ,para. la validez del contrato
no es preceptivO',.acuerdo de ..órgano su-
perior.. " '. :". .

Las proposiciones, reihtegradas con tinl~
bre, :del ;Estado ·de, 3 .pesetas. provinc.ial

'de S.'pesetas e, igual importe' de la ,Mu~
tuaHdad. se alusta~an.,al ,siguiente mode

'lo .de,' proposici9n:
Don' •...~.. 'vecino,:, de provincia

'de " :':;":" colf.. domicilio en núme-
'ro ....: .•, enterado del anuncio publicado
en' el ..Boletín Oficial,. de la provincia

, de fecha, .....':'. (o en el _Boletín OficIal
del Estado.. de fecha ......l. relativo a la
licítadón· para' la con'tratación mediante
subasta.' de 'las obras de cree que
se encuentra'. en, condiciones de ser ofe
rente' a dicha, 'sUbasta,

'/l dichos. efectos' se ,compromete a to-
mar 'a-- su' cargá"las obras de por
una cantidad .tc¡tal del ",~", lJesetas (en
letra .y .,Q.úmerol. -

'_AsÍlnismo,' se com'promete 'a, ~umplir lo
'dispueBt,o en' lás' Leyes protectoras de la
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inu,L::tl'id nacional y dol ~r.Hb+lj\) en todos
,"us ;;;.sppclos, incluidos los de Prcvisló11
y Seguridad Social.

(Lugar, fecha y firma del proponen!'>.)

Lo que se hace público pntagen,:,rai
conocimiento.

Oviedo, B de enero de 1972..'-E! Pn:si
dente. Guillermo Lorenzc Suúl'pz.-U Se
crctario, Ignacio Medrana HGi¿ del Al-bol
3J3-C.

Resolución de la Diputacióll ['l'Ovincia! df'
Pontevedra por la que "e al'unCÍlI cun
curso para el stmünistro de maquinal'i(l
afecta al Parque móv)l de esta Corpo·
racíón.

Esta excelentísima. Dip.utación Provin
dal saca a concurso el f;UInjlli::;tro de
la siguiente maquinaria~

Tres racilllos vibradores, "aloTados en
1.200.000 pesetas.

Tres camiones, por un valor tola! tif'
1.800,000 pesetas.

Dos palas orugas, cuyo presupuesto to
tal es de 1.700.000 pesetas.

Una esparcidora de áridos, por lPJ iPl
porte de 182.508,77 pesetas.

Dos bituminadoras, por un valur lota.1
do 600.000 pesetas.

Una máquina limpjaplayB.s, por ol tipl
de licitación de 178.580,66 pesetas

El tipo de licitación máximo para Co.d6
claSe de maquina~a es el exp;:osndo, nd
miU01ldose lidtacioneb por cada unü d(·
las clases indicadas.

Fianzas: La provisional, equivalenl'e al
3 por 100 del- tipo de maquInaria qw:
licite, y la definitiva será del 5 por iU('
del precio de adjudicación.

Plazo, lugar y hora de pre,w!lltú.ciól1 ti.-'
plicas: Durante veinte dlas habiles a par
tir del siguiente al d~ la ínsen;ión d,'"
esto nlluncio en el .. Boletín Onda] (Íl'!
Estado~, en horas hábiles de úf1¡.::i1UL

Lugar, dio. y hora de la aperlura d'!
pliegos: Eh la Presidencia de la Carpi)"
ración, al día siguiente hábil al (1(.0'! ven
Clmient,(l de presentación ciD pliCfH

Modelo de proposicióll

Don .... , vecino de COH d-oll1i(il-¡,.;
en la calle de ..... , nLtnH'ro on nom-
bre pr:opio (o e!1- el de ..... , cuya ropn>
sentaclóll acredlf.a Gnu el poder bastan
teado qUG en forma acompaña), enterud"
del ~r:uncio, proyectó y presupuestó en
cond¡cones par,a la adjudicación median
te ,c,?ncurso .de .la maquinarin delParqHt'
Movll Provmcw.l .,.". (rcsenal' la q-:.w
oferta), anunciada por la C'i:(;cJ(JI1U::;i.'l1i'¡
Diputación Provincial de Pontt'vedni se
c?mprGmete a suministrarla pO.L" la ;;"'0
tldad do ...... pesetas (en }("t1'a y número)

(Fecha y firma del proponente)

El pliego de condiciones con la d.)(",u
~ont.ación a ap{,¡;lar obrnn en d e:;.;pe
dwnte respectivo
Pontevedr~, 28 de diciembre de 191[

El Secretano, Pu:>cllaJ RcsÓr,. _.1'.1 Pn
dente. José Luis Pelúez,-:~:J2·A

Resolu.ci6n de la Dipt¡/(H:ión P¡'H':nCl.(¡[ ([,
ZarCigoza por lo. qiW e'e alluIH!{~ COlle1'1-.>'I'
pum contr:rtar el Clnienc{o cic In pla:u¡ ti...;
tC!FOS propredad de la Di·P!itCiciün Provin
CUtl, durante las tempomdas 1(11'273,

Esta Corporación P¡"üvin-eial ~n s,:,si()!'
plenaria celebr,úda el día 22 de ilne¡<n
d? ,1972, aco:i"dó aprobar los pliCgth de' con
dlClOncs qua han de regir en la IicH¡;¡ción
que a continuación S8 eXpre~a:

C.oncurso público para CGI¡1u¡fi.'1r ('.1
arnendo de la plaza de toros propi(l{i d
d~ la Diputación Provincial, duma:,' jd~i
tempondas 1972-73.
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ASÍm¡sll"o rX':\olvió iniciar los trámites
reglanwni-arios para ia publícadón del
anundo- (;ürrespondíentü. pOr' uo haberse
¡)ru(lucü~o r'ccJnl1H\cíón a1gund en el pla7.o
n"..-l:?;pcntario,

Lm.¡ cúndi.cione;;: de !el "ti(i,acjón ~'on las
·dgukmte,.,

00;"1:'/0," Adj udi, ;¡ciúu de! ;\rr('Nl;:I!lliento
de ¡~, p![UU de tU{'C5 ti" 1<J excchH1t(siJnd
Di¡wtaóón Provin.::ial.

Tipu de liei,t,acioH: No se c~~tub¡ece,

Dwución de! CO,'ltrUtO: temporada,; de
!~n;!:7:).

FX;:Ji';-:icinll ele ü¡;lecCc[cnlc,"i.' LOE p)j('gos
,k c()Jldicjones y demús dúCUmC!lto;:; rola
CluJH1C!OS c()n la jliTs.,mte líntac:ión Su ha
1!«.r¡'P1 ele j11f\uinü&ü¡ en la Secretaría Ge·
11eral de la Corporación (Nogociado de
ContrnfadÓnJ. duranto- los dias v horas
hó.bik's de oficjnH, de.sdc la publicación de
la convout1oria lHl.sta el cija, anteyjor al
de la licitación.

Firlf~;:1l -provi8¡.onol: 5DO.ÚEO pe,<z,etas.
Fúutza defi/ü!ivu: Dus mbLsw:.ilidadcs de

la rürtla.
Lugar. hora y p!uzo de ¡)I(:~h?ntacióll de

p[¡:cas l~\$ pj'oposiciúl1o-s 60 prc.sc-nt'1r<Ú1
en !;.) :::ccreturia GiJGtwol dH. la Corpora
[ion lHü¡:;isiTO GeneraH. (~lJ. los din:¡ 1./ ho-

ck olj;ina, dentro d(: los diez dins há-
é:ig1...liont(,s RI oc Jn. publ1a:clÓJ1 ih'

C'.~ct" ~lInli-lci0 "'11 '-·1 ·,Bnle1i11 Oficial dd Li;
indo, hn\ta lh·'-) l)"'ce hünls dd último de
di,:,,>

l.iHj!..1I' , UU y !loro ¡jI' flperilil"O <1(:: plicns
L1' {j¡i : "l1:';.\ de p]ieg'Js h'n{t:'! lu;;,,,,r en el

jJ:nl de se.iiv,1{', de! PMhdo Provi;)ci¡'d,
;t J-u" (J'KC boras del primer din. húbil ~i·

Gu'ente Uf en (¡U' llé¡1¡fl tC'rmlr'hldo el ¡;ln"
,'.í) d,," prf,,;'."rdaci<';n (1" j)ropf'sicione<::

Alude/o dj2 plopc.ceicióJl; s(~\·ú': 01 qne fi
~n¡L'\ ;Ü l!1Jaj del pp::,:,cnLI' ,,\¡lltTI('¡n

]lc,n \'1.,clnO dc CQn dOCUUW!1-
10 nacional de identidad nú¡n0Pj .... , ex-
pptiidü eu _', provincia de el dia

do do in ..... , con domicilio en
, l!"le-fono tli:lm{~ro ; enterado del

;>U,UD('ioücl pEeg:o de general de condi~

"JOUC'S. 98 ra el uniendo de IR plaza de:
l.cros de (\5ta ciudad, de la excelentísima
Diplibwión Provlnci<ll. desdo el día do la
\'nirBga do la piaza hastn el dia ao de
novie¡nhf"<' de H¡-n, WfJ ohH.~o_ con cstric
!c> ';uÍ('ción nI refericf) pliego, n tonHH' en
¡.l1·r¡('l1do dicha plD.-za de loros. duran!:e el
J{('mpú ".l'tln.lado, 11úl' la cüntidi:v] de
(('n {'¡fra v l'tl le!r;,) l-/C's('tf.l'l. por cHdn
:<'1'1 do hs ¡(>lnp01:n,d;,.s que comprende d
":Ti\cn~¡Q.

Asimi;;'nu mi: tljlllp;'oJT¡eto (t (jlH; n;-
nlil1imHS oue haya per

f.!éc~(Jü.':tl C!O cada oficio y caLego
fA~y'HS pn.'slat'.it)fJ::'s y retribuciones eS
en algUlHI fe,'ma l.--egulaün.slego.lmen

nl1e !lavan de ~cr emplCé1d8.s en 1-0,'
de b. phi7.-;'¡, no :;e:1n inferiores

fii:ldO'i !(fe; Orgl.lnisrno::;
d(c h! de la .-igenle
~crbl fú·tl:J8,jo

¡'''( j",(i fínnd prcponenll'J

l\ ,(:i¡,Cinll (iei tY1H:lfU1lic¡¡i.o de Bi.lbao
no r . id (/lle ,~" anuncia su/)as.!a pura
1 rji,! rU!j¡l' la ú",,'ct':C¡(Jn de fa,., O/)I'as de
n!iormu de la plaza de !a Sn!-v(',

Subas!.;! dc la" obnv; do tdor'·
m,· dl.- p!ali'\ de fa Sr¡J,vf:',

1

- CC((¡I¡tiClS' PnwislOlial. 2{j,:r.¡ pesetas.
fkr'i,jjl\vü. 5G.741 pesetw-;.

'j i¡)() 1A18.025 p'ehotas.

l

· E.':p-ediró-'de: Puede exa.tri,lnarse en el

,

:\"c}~uCiado de Contn.1UlCión de la Secre~
!Grú~ General.

Pr::!senht:ión de plicas, En dicho Ncgo
(:j¡~do-, ¡'<>'ita, la una do la tarde, y d<.'n

dp !r,'; veInte dlas hábiles siguientes
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a aquel on que aparezca este anuncio en
el ... Boletín Oficial del Estado",.

Apertum; Tendrá lugar en el despacho
de la excekntisima señora Alcalde, alas
trece horas del primer día hábil. siguien
t.e a aq1lel en que termine el plazo para
presen taciól1.

Crédito Consignación presupuestaria
anual.

Atltori.:acioIH'S: No se precisan.

Aloucio de proposi.ciorl

Don Vt'CÜ10 de con domid~

lio en l,,{" caIle de núlncro
piso , con -cdpacldad legal para con~

tratar, entora.do del anuncio publicado
para t.omar parte en , se compro~

mete a tomur a su cargo Oas obras, el
servicio, el suministroJ, con estricta su~

jeción a los pliegos de condiciones, en
la suma de {en letra) pesetas.

En a de de 1972.

Silhan. 1;> dE enero de 1972.-~·EI SCCl'e
tario genel'al - ·171·A.

!if;'80!¡¡C;"ÓJ1 de! .1yw1tamiento de Cíuda
riela f M,'110rr;fI) por la que se anuncia
a subasto el arrendamiento de las cue
vas, sitas en el antiguo matadcro mu
nici¡Jú!. de esta población.

CUYl1¡:YliJo' les tní.mites ¡"úglamúnturíos,
se saca a bubasl!-l publica el an'(mJamieu
rano i:t:-, c\';\:V;¡,-i.. sitas en t.'¡ antiguo mata
di'ro mutlkipal (.i0 esta población, bajo d
t.ipo de 180.000 p~Sf:tHS anuales durante 103
trEJ3 primeros $.110S y con un 9 pór- 100
anual acunw,'dlvo, a partir del cuarto
8CO, indu';lvP y hasta el uno en qué se
cu,mplan quince, en que- ~e dani por con
cluido el tunmdamlento. "Estas caIltidades
."on cantdadf'S. mínimas para poder parti
cipar en la 5uLa3ia de rofel'enciu.

El proyecl0 de las obras a realizar para
adap:nr el inmLleble a la fínalidad comer~

cbl que pc('tünc!a. el señor licitador, corre
rá a cargo d-(~j mismo nI ig1..:al quo las
obras OH si, debiendo estar concluidas las
que afecten ,1 la fachada en el plazo de
cuatro me9~3, a partir de la aprobación
definitiva por'la Corporación Municipal,
del proyecto. p[ cual a su vez deberá ser
presentado en el Ji!lazo de dos meses a

.partir de In adiudrfación definitiva.
Los plj(>gos y demás estarán de mani~

fiesto ("J) in S(~cretaria del Ayuntamiento
durante lo~ d¡ns laborables y horas de
ofícinn.

Los lieit.;Hiores consignarán previamcn·
te en la D('¡)f)~lt.aría Municipal o en la Ca
Ja GenlHóll de D~~pósHos ° en sus Sucur~
'<des, en conCBj:Jto de garantía provisional,
la c2midad do 72.a74 pesetas, [¡cgún por
centa¡e:; 0swb~eCldos por el artículo 82 del
Reg-larneniu de Contratación de las Cor~

poraciotwsLocales de 9 de enero de 19.:,::>,
yel adiudjq::tai'"lo prestará como garftflUu
definit.iva el ,~ pOI' 100 haqta el primer
millón de pesp\.as y el J por 100 por la
cHnhuud que supere dicho millón.

Las proposiciones, con sujeción al mo
delo que al fina! se indica, se presentarán
en la. Sec.rdari.a Murücipal durante las
heras de OdlO a catorce desde el slguiente
día al de la publicación. del presente
anuncio hasta el anterior al señalado pa~

ra la subasla.
La apertura de plicas se verincará en el

salün de Sesiones de esta Casa Consisto
rial a las trece hotas del dia siguiente al
en que se cumplan veinte, a contar del
inmediato al d0 la publicación del anun~

cío en el ·Bolctin Oficial del Estado. >

Todos los plazos y fechas q~le $e citan
se entenderán referidos a días hithiles,

La subasta que se anuncia no precisa de
ningunI'¡ fJutOlizadón al haberse va con
cluido el c;.;pediente de desafecfa¿ión del
servicio pu!~Uco y la pertinente inclusión
ent.re los bicu('s de propios de las :referen~

ciadas Cuevas dol antiguo matadero muni
cipal,
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Modelos de proposícíón

Don .... ., que habita 'en .. .- .. , calle
numero .... ; con documento naci·tillal de
identidad número .... ". expedido en ......•
enterado del anuncio publícador;o¡): fecha
...... , en el "BoletínOfldal ·del Estad6~ y
de las demás condiciones que se ,exigen
para la adjudicaCión por SllDasta-, del
arrendamiento de las CUevas del antiguo
matadero municipal; se compromété 'a
cumplir todas :las condiciones menciona
das y abonar la cantidad de '(en le·
tras), durante los tres primeros años- del
contrato yal 9 por 100 acumulativo.a
partir del cuarto año sobre las cantidades
que vayan resultando;

(Fecha y firma del proponente)

Ciudadela, 12 de enero de 1972_~El Al
cuIde, AntonioCasasnovas Franco.-326c A.

Resolución del Ayuntamiento de Elche
(Alicante) por la que se anuriCiacon
curso para contratar la eiecuciÓn;d~
las obras del proyecto complementaúo
dI? nuevo puente sobre el río VínalopÓ.

Objeto: Ejecución de las obras del pro-
yoclocomplementario de nuevo PUC'riteso·
bre el río Vínalopó.

Típo, de licitdción; El precio máximo de
adjudicación del concurso se fija en la
cantidad de 6A65~074''pesetas.

Porma de pago: Por cettíficación acte~

ditatíva de 'la obra realizada durante, el
mes anterior y aprobada por la Comisión
Municipal, PermanentE>.

lJuración del cbntrato~ Desde la adjudi
cación definitiva. de concurso hasta que
se devuelva al contratista la fianza de·
finHiva.

Plazo de ejecuciÓn de las obras: El Con
tratista deberá realizar las obras en el
plazo de seis meses, a contar de la fe~

cha de formalización del contrat.o.
Garantía provisio1U1l.. 129.301 pesetas.
Garantía definitiva: El 4 por lootie la

cantidad por la que se adjudique elcon~

curso.
Constitución de garantías: En la forma

que determinen los articulos 74 .Y si~

guientes del Reglamento de Contratación.
de las Corporaciones Locales.

Examen de documentq,s: En la (J):ficia"
lia Mayor de este Ayuntamiento, duran~

te las horas· de oficina y hastl,\ el úlWnü
día de presentación de proposicionE;ls,

Presentación de proposiciones.' En el
Registro General de esteAyuntamjf~nto,
durante las· horas de oficina, en élpla.~

zo de vc~intedíashábiles,contados~par~
tir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el ..Boletín· OUcial del
Estado"., cerrandose el pla7.0de .admisión
a las trece horas del ultimo día.

.4pertura de pliegos: En· el de~pacho

do la Alcaldía de este Ayuntariúerito, a
la.s doce horas del día slguienteh<íbiJ >de
quedar cerrado el plazo de admisión de
proposiciones.

Proposiciones: Ajustadas al modelo que
se inserta al final de este anuncio,'debé
rán ir reintegradas" con, tiinhte' del "Es
tado de, seis' pese.tas, sello munIciP:alde
SO pesetas y timbre, de, la MutuElUdad
Nacional de Previsión de la Administra
ción Local de 25pesetas~ debidamente ad"
hondos al documento e inutiHzados con
la fecha de éste,

Sepresentariin enSobre cernIdo, q~e

podrá ser lacrado" figurando en Stl ano
verso la siguiente ,.inscripción: ,~:propo"

sidón para tomarpaxte en el concurso
para adjudicación de las obras del, pro....
yccto complementario del nuevo puente
sobré él rio Vinalopó...

En" el ,mismo sobre qUe contenga la
proposición se incluirán los sIguientes>
documentos:

a.) Documentoacreditatiyo de haber
constituido la garantía provisional.

b) Declaración jurada en la ql,le el
licitador afirme bajo su responsabilidad
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nQhaH~r:s~cómJ'?rendido,enlosca~.Qspre

vistosenl?p' a,rt.íclll0s, 4.°· y S.o. del, Re
glarIleh~o,:cie:G.untratación·de las Carpo
raCH:mes .Eor;;8,les.

é:l .. U~Hrl\().reo:i-Po de HceI1sia ílscal·.del
inlpuesto: ind,us:tr;~J correspondientl;;! a .la
a,ctí vJc!ad del'licitad:QT,

el) , p()cl.l:rrrl'l;ntp. acreditativo de. haber
etectu:a.d0E:!I ... último p<::tgo de cUOtas·' de
seg,uto:~, ,s9ciales.

E.1 DOCUlTlent,Q nadana.! de identidad
dél lIcitadür:

fl Cárhet de éi:n:presacon responsabi
lidad,

gJRqdeI;€:s'-<lfibidame.nte . bástai1teapos
po:rel~flcfé~~rt9.l~e'la:.Corporación; o: por
el. (nnciol1a.rio':!3>ll .q~e~sted.elegue?: .1e
Sl1stituya, ·CUª,11(JO :f~'l~citai,forconcuFa
en> re.pJ:€3e.nt~:ción de persona natural o
jurjdi~a,;

hr::M:~mQri~ .. q:t1e ::pr~setl~llrá .eL 'liGUa·
d9rh~ier-i,d(),const;;tr. (;on' e.lqelJidode~
tEtl'et' :5tl. e:¡cpe:T~eücit¡;"e:n' la: giecución"de
obras::deeste': .tipo. : IfHtguinarül. y'delll.ás
elefnentos .co~'·>9ue :;<:;~ent~<,él ·lícit{\por
para )a"ei~c:l;lúióJ?' ge; 18,'qbr.a" .~ebiendo
a~tunt1,Ir.~ Jos:do.cument()s .'. qUe: justifiqllen
lClS;éxtreinos>a legaQf.)~L

il.-CIl(:üqJJ:~er ··otro,·~ocüinent() 9:ue. 8%5
time :dtrín.t.~té,~·::in:<::luir·ellicitElqor para
1l000lor.CQnucimiento .de su oferta.

Quei1;an fi;l:c.ült¡iÓos ....10s .lkitadores .. ,para
introducir en .s'\1s()fertas Jas:mQd~fica~

cioncS;qUé:.sín.',lflenOl,icabqde lo 85,ta
bleddo,.ri'JH .¡'ospfieg?s,puedan concurrir
a.la mejor rC.I.llí:zación del contrato.

~\;f0d~lod~ proposidón

Don vCGino de .... ...con- domici-
Hoen' ... ,.,üllnom,braprQpiof().·en· el
de . '.:.'. ~uya:r9presentaCiónacredl,ta.col1
laprimera·c?pia.- ,de .escrit,ura :d~,poqer;
qile:bas'tlotntell:(ilt~ntf.)rJTla.acompañllJ,>en'
te,rp.do"d€lI<.,anun~io"y:H1b.lic~dt) .. e~'el «Bo
letinOftcial .....de}' .Estad?" •. del día, ._ .... ,
para' agípdi¡;;tl:r :;el .-conc:u~~panl.eíe~u.
cióI1 q.e: )as.·. obras .del-pr()yecto .c()Inple,
mepta:ri'tv d~lllj.1t~v().~lt1ente'sobreel.rÍo
Vin¡;tJ0p.9;.habie:ll.90.:exami:na~o.t9dos los
d().CU·m~9,tó~·q\1,é'.F.Qn~tan .e:i1e.J e~p~qien~
t~y .·:aC~ptll.'Ii~p' 111:tegr~l1leI1te )as,resp~m~
sab~lid.ades,.:y_·, alégasü'l11e~que b;npúnen
Ias;condi~iorle:s'ge J~·Hcita(;ión,.s~ c0'fi\~
p~9IJle~e·a '., :Jél,,"'realizaciém ... ge: J8.fi' ()lJrM
Pd<·la:9a~(1~l:l:d.qe .,.·.~.. ,pesetas (eriletraJ.
Sonpe5etas. : ..~ .. ,.,(en· .número)..

(Lugar; feCha y finna dellicítadorJ

Lo' .9úeseh~ce público para general
CClfl'{)ci.l1lie n: t-o.

Elche'; H'déenero,dé 1972,--El'AlCal·
de, V!Génte.ql,Jlles,~El SecnHario gene
ral; Juan: Orts Serrano.~357-A.

R~s~ltfci6n .. del Ayw~ta'!lient(j de. FA HQr
ntllql:A:11i:(al. por 19 que seanur¡cia su"
~ast(l'pa1'.a:In .enajenación de .~?:sapro
Vé'chamienfosd.e re$ina$' que secitcm,

Als~g:l)ieÍ1te día· hábil despuéscte,.trans·
Cll,I,'.ri{j'Qs . veir-ite .' .dias, :.taml)ién, 'hlibiJes ..
cQnta~os: a,~p{trtirdeLsig\;liente·.d.i8: .háhil
a}a i~serci?I1.qe' e5ft! a,nuncioe~<,e]
~.Boletí~l:9nGi~t.· tia1. .E!>ta,do.. ; y hQra.· de
las d,()c~ .treintfl;: de<la.,>mfl;ñana"teJ'l(:~rá
lug~renest~:,~;yun,tEl;~Ientpla 's\lbasta
del, i;!pr9.vechal.l1i~;n:tj:i, t;¡rdin.llrjo .Q& .,:r:8si~
11a.5_ (le1if.l.,ño 'foXI3!>taL 1971.7'¿ que 'a ·c::ol1ti~
nuacipn .se.jrid,ica.:

Nú.mer?q.ec: pies·:. A: -vida,ZQ...254. A
muertf;};,>7/;;!46{ :$,:qma~?7:~OQ, .. En.cuª'rta
entalla,.q\;lra.~O.;;!~.::~n cuan!lentaUadu
ra;,,l4A9,2.'$Ull\S,;: M,.746.

Va:.~()r" 'J.):t.sacióD,; 56{)~214 pese tas. Indice;
7()l},2'67,:'peséta~,

4 fiiiJv~a ,prD:V~,sion,~lpara .totuar' parte
e.nestas\,lb~§Ja~scl~:16;~pesetas,· y)a
definitÍ'Yl;l. q·ue ha::brá: de con$titu1i;'(lI'ad
iw:Jiq<{~ªrio..~,e.ráde16¡lar 100 del. valor
de)a:l>llba.stlr,
:tas,prqp:o.sjci911~S,sepres~ntarárt:en la

S~.qtét;i.ría:M}1l1icipal. ~partirdeLsi
glliente',cJj~,.aI dEl .• la, lnserct:óndeéste
anuncio en el ...Boletín Oficial del· Esta-
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':1 do» y durante las horas de nueve a trece
. hasta el día anterior a la celebración

de lastlbasta.
Loá pliegos de condiciones técnico·facul~

tativas . y eC0fl:óalicC\-administratívas po
drán ser examinadps por h.Js licitadores
en la Secretaría del Ayuntamiento, du
rante lashot;as de oficina.

Modelo d~ propo$ición

Don de años, natural de
con clomic;:ilioen ,.. ,., caUe de ......• pro
vistoqeI documento nacional de identi
dad número H •••• ' e:<pedidoen ... ,.. el ...«.

de ...':' de 19... , en qombre propio o en
representación de .." .. " lo cual. acredita
con .'.''', en re1acip.n con la subasta
a,UttflcJada.'por .el. Ayuntamiento de. El
HQrniUpenel~J30leUn Oficial del Es~

tado.. ·nilmero :'."". de fecha de .
de .. ;.... ~) . para" enaJenaciÓn ,.deL apro-vécha
rn.ie,nto.' ordin~ri()de resinas del año Jo~

J"és.tal 197~-72 .. ofreoce<lacantidad de .. ~, ..
p.esetas'len 'letra y'e11;·numeroJ, aceptan
do> todas y cada una de las condiciones
estip~lada~··en. J01;i:pli~gosque·.sirven ·de
base a esta subasta, y quededara co~

nocer.
<Fecha y firma del pr;oponente.)

El Hornillo, 12 de enero de 1972.~El AI~
calde; FideJ ,Jimén>ez;.-322-A.

Resolución del Ay.untamiento de Jerez de
la> Front.era{Cgdiz) por la que se anun,
cia.: conc~rso pqr;a.: contratar el suminis,
trp .e íns_talación ,de 25 quioscos en la
vla,.p¿¡bUcQ.

1. ONeto; Suministró e instalación de
25 quioscos en la vía púbHca.

2. Plazos;

al Eiecuciól}: 'TreS meses.
bl Garantía; Diez. afios.

3. Tipo: 50.000 pesetas unidad,
baia.

4. Pago: Mectialllefactura visada por el
señor Arquítecto munícipa.l, el 50 por 100
a l,ainstaladón". y el 'resto· a llis cuatro
meses.

5. A.ntecedentes· En el Negociado de
Contratación.

6. Garantía};:

El) Pr.ovisional:37.S00 pesetas.
b): Definitiva~ La, que resulte de apli~

ca.rel artículQ'82Qel Reglamento de Con~

tratilción·.

7, Proposiciones;

Al F9trna¡ En; s{).hre cerrado con la si
guienteinscri,pctón:«Concurso convoca.do
potel Ayuntamiento, de Jerez de la Fron
tenlpa:~el'sumiIlistro.e, instalación .. de
25 quioscos en la via pública", conforme
al siguiente .. modelo:

..DOn », condorniCilio en y docu-
mento nacional de identidad número ,
en. nombre .H.. (propio o de .....Jex~
pongo:

1) SoliCito· mi admisión al concurso
convoca'do p'or ,el Ayuntamiento de· Jerez
de la Frontera para el suministro e ins~

talaciórr dé2Squ~oscos en la . vía pú~
blica, '

2} Acepto cuantas obliga.ciones se deri
ven de.los: pliegos:'de-eondiciones.

3l Declfiro no hallarme comprendido
en ninguno de los casos de incapacidad
e incómpatibilídadqélos-artículos 4.° Y 5. Q

del Jteg1a:'n1ento d~,~()lltrataci6n.
1'). qfrE)zcoelllI'.eciode .. ~ .., pesétas(en

letra)', que.: suponexuna baja del ».».por
100 <rt'lspeeto:al tipo;

(Fecha. y firma.>

:8, Documentos: LOS concursantes pre~
sentarán, con ~suprClposiciónlos dotumen~

tos .exígidosen la, ,cláusulas 6 del. pliego
de .condiciones,
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fiewiucju/i del Ayw'll'lmienlo d(~ [uCcna
lCórdobu) por la que se anuncia 811

!.Jasta pura cuntratur la ei6cución de las
¡¡[¡ras de puviml?ntaáó/7 de la. larcera
ft¡'~i) de la calle Ancha, de esta ciudad.

Apertura de plícas.: En lab Consistoria
les de Lona, a las truCQ horas del día
siguiente habil a aquel en que transcu
rran veinte dia:,:, también húbiles, de la
publicación que resulte posferior del pre·
sente anuncio ell el ~Bololjn Ondal del
Est,ado.' () de la pI UV1H('W

Pola Uf' Lena. 11 d" ('1"" ro de 1972.
FI Ak,',jrk _.:((')7 i\

lvf,)ddo de proposició1l

Don (en representación de ... .1,
vecino de ., .. ,., con domicílio en , en·
terado de los pliegos de condiciones y
presupuesto .a regir en el concurso do
obras de pavimentación y servicios com
plementcll'iosen la calle Burriana tBarn
jas); pavimentación de la CaUe G-'),brif'1
Lobo; paviment,üción de la caBe Jesús
Aprendiz, entre la avenida de Nazaret
y Martin Sarmient.o; pavimentación de
le calle del Tajo; pavimentación dei Ca
rr:ino de Ambroz y pavimentación del
Camino de las Cruces, se compromete to
marlas u su cargo, con arreglo a los mís·

Empresa con responsabilidad expedido
el."." de de 19 , enterado del anun-
cio y pliego de condiciones para realizar
las obras de pavimentación de la tercera
fase de la calle Ancha, de esta ciudad,
las acepta todas y cada una de éstas y
se compromete a realízar1as en el pre-
cio de pesetas (en letra pesetas

céntimos,.
Se compromete a observar 10 legislado

sobre r.emuneración, seguros sociales y
seguridad en el tmbaía del personal que
utilice en las obras,

Se compromete a observar 10 legislado
sobre protección a la industria nacional.

Declara asimismo que no le afecta nin
guna incapacidad e incompatibilidad pre
vistas en los artículos cuarto y quinto
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 13 de febrero
de 1953,

(Fecha y fil-ma del proponenteJ

Las prop-osiciones, debidamente reinte
gradas, 158 presentarán en pliego cerrado
en la Secretaría del excelentísimo Ayun·
tamíento dentro de los veinte dias há~

lJiles siguientes al en qUe aparezca el
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta~

do~, durante las horas de nueve a ca·
torce.

El pliego de proposición vendrá aCOlll
paúado del resguardo de la fianza pro
visional. documento nacional de identj·
dad, carnet de Empresa con responsahi
lidad, justificante de alta en la Licencia
Fiscal y de estar al corriente en seguros
sociales, Montepíos Laborales y de Acci
dente" del Trabajo.

La apcH'tura de plicas tendrá lugar en
la Casa Consistorial, a las doce horas
del dia siguiente hábil a la terminación
del plazo para la pr:esentación de plie
gos, por la Mesa constituida por el ilus
trísimo señor Alcalde Presidente o Te
niente de Alcalde €n quien delegue y el
seüo!' Secretario del Ayuntamiento, que
dara fe dd acto, la qu·e hará la adjudi
cación provisional a la proposición eco
nómicamente más vontaíosa.

Lucena. l:.l do enero de 1972.-El Alcal
de, P. D.-<~23 A.

Objeto: Concurso de obras de pavimen
tación y servicios complementarios en la
caHe de Burriana ¡Barajas); paviment<'1.
Clon de la calle de Gabriel Lobo; pavi.
mentación de la calle de Jesús Aprendiz,
cntre la avenida de Nuzaret y Martín
Sarmiento; pavimentación de la calle del
Tajo; pavinll-'ntación del Camino de Am
broz y pavimentación del Camino de ias
Cnlce::;.

Tipo; 12.8:32.079 pesetas.
Plazo;:; de ejccuGÍóll: Tres, cuatro, tres,

dos, dos y un me',;, respectivamente: do ga
nlnfia, cinco años.

Pagos: Por certificaciones de obra, se
gún informe de Intervención.

Garantías: Provisional, 14-4.763 pesetas;
la definitiva se señalará conforme de te}'·
mina el articulo fl2 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Resoluciú'1 del Ayuntamiento de Madrid
por la que He anuncia concurso para
contrat,ar la ejecución de las ob;'as que
Sl;~ mencionan.

vecino de nJO domicilio
roo documel1to mHi<>)J¡¡j de íden-

1~ ün,,'1'o o--:oed i(jo en con
de de· ]9.. y cuJ:nct de

vecino ce , (on dOll1i-
, provi:;tJ) del conl'~pundieJlLc

nacional duid0;1tidad núme~

1'0 y de canWl eh; Emprüsa con n~s

pUls0biJldud, -0nterado del proyecto, Me
mod8, pn's\.1j)twsto .Y condicloncs. facul-

y economicu adnlÍntst(dtlvas de
,lcepía íntegramente yó:e, com

p;,ol1,e'e ,t ., COH üstricL;l ';.uleclón lit
¡O~; (,-"prc'.ados docUntCi11oS, pUl' la can-
;iri¡Jd de lx"óetas {en h'tl'iJ\

i 1'('(:l\u :-. fjnm\ del P¡'OpüllC'I1\1'

'd-, ¡JIu, s ..,e pU',,'n 1aléUl 811 el plazo
.1(' diez (Las l\ilbilc::i conjdd\>~ a partir
dd siguiente til en que se publique (J'iLe
anuncío 0n d «BnleLin OJicinl del Es·
ia(Jo", d'3 diez H dOLe hor'üs, on la ex~

pn'sHda oficina, y la apertura de pro
posicione¡.; tendni lugar en el despacho
de la Alcaldja, a la.'; l.r(f:·e horas del
dw si.'{UÜ,nt(l húbil al en que expire
el pjazo de .licitación.

Se cumplen las e-xi,'.;k.'ncias P,Tvjstas en
1m; nÚln?l'os 2 y ;~ del nrticulo 25 del
Iteg)amcnio de Contrat.ación dc' las Cor
po,'-ur ¡on(~C, Lücalr_'s.

l eórL 1:', d(' f;llcrO di! Hj7? li i\ )utlde.
:',(;1.1, .

l:c'úÚIUC/üii dd Aywdanúc¡¡!() de León
rlOr fo (/lIe ::w QllunCl(t subasta para
CO/ltrutar la ei(,cucidn de- los. obras de
alcantanllaílo (te la avenirla de Ma
drid. entre la ele .loRé Agua y cnlle
General Bntavi-des.

hl r:wnpJimicnto de lo 'li.odddo se
i.\uuncl<,t <.;ubat>ta publica ptlra contratar
la cjCCl1Cj(ill de las obras d(~ alcantari
¡¡¡,do de la nvcnida de Madrid, entre la
(k .losó Agua "1 calle General Benavi
d(h, CU\'hS obras han sido declaradas de
urgeo,,'ia. a efect-ús de conl.rat-nclOn.

t¡po (k licitoetón.· 718.434):;0 pC:icLas
Piazo de ejecución: Un IllC~i

La dncu.tncntnclón estará de llE,qíf18sto
(}J1 I,í Sccn~taría Gf'noral.

FUJ.>lw provirdol1ul: 18.00Ci PC:-;i>l.<ls
tWIl2a deluut¡v(l; La ma:\HJ1Ü plcvisla

('1) l'l H, ::,;Llnwnto de Conl ¡'dtaclüll.

EJ ('xcclenti"imo Ayuntamiento de mi
Presidencia tiene acordado sacae a su
b'L-.;la las obras de pavimentación de lu
tercera fu!:"o de la caiJe Ancha, de esta
tiudad.

T¡po (iJ; subasla a la baíl, , [n:u301,S8
pesetas

Fializ.a provisi.onal: 25.008 peseta".
FiaJlwaefínitiva: 41.680 pesetas,
Plazo de ejecución: Cuatro meses.
El proyecto y pliego de condiclones se

1'!Jcuenfnm en la Secretada Municipal,
los cuales podritn ser GXdt:l:linados pof
quienes le interese durante 10$ dias y
horns hftbile:s de oficillH

E~ m()delo do proposición parH optar
,1 ¡il s'td:.asb:l iicrá el siguiC'nic:

Don
('n
'idnd
'·p'+,.a

9, Presentación:
Lugar: Negociado de Contratación.
PIULO; Veinte días a contar de la pu·

bJicaciún de este anuncio en el -BoJeUn
OíitíH J del Estado...

HOl'U De diez a trece.

10 Apertura:
Lugar; Antedespacho de la AJcaJdla.
j)Ul El siguiente habO al de 1Crnllni.j(;;)i1

del piuLo tiC presentación.
I--!ü;'8 A las doce.

Jeri!L de la Frontcnl. 12 de f'!H'.I"O tÍ<'
.l87~ -LI Alcalde, Manuel CHnlo,e; Hope;
ro :J02 A

«Don .. ""., m a y o r de edal!, vecino
de ., con domicilio en .. , docurncnLQ
nacional de identidad número tn
nombre propio lO en representación
de ..... J, hace constar,

L- Que solicita su admisión al (on·
curso convocado por el Ayuntamiento de
Lena que aparece en 01 ·Boletin Oficia!.
de la. provincia de fecha ' .. , nume
ro .. para contratar la reparación,
conservación, lectura y confección de
recibos de los contadOl'es del Servicio de
Aguas del Concejo, por el precio de
pesetas.

2. Q Declara bajo su responsuJ')i1idad
a los efectos del articulo :m del Hegla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1963, que
no estil afecto de incapncidEd o incnmpa
l:ibilidad alguna para optar a dicllo con
curso.

3." Adjunta carta de pago de hHhf'r
prestado la garantía provLsiol1ai de trB'l
mil pesetas exigidas p.ara optar él díclw
concurso.

4. U AcompMia los documento,; exigido:,;
en los pliegos de condiciones.

5.Q Acepta plenamente los plit,F.:;oS dI,
condiciones de este concurso v cuantHS
obligacíones se deriven del mis'mo. t.anto
como concursante como adjudicatario, si
le fuese adíudicado dicho concur.'oo.

Fecha y firma del Jicjtador.~

[le.'<0Iucl011 del AYHntamiento l/e Le/1(l
(OviedüJ por la que se anuncia <.:oncur
su par contratar la reparadO/l, cú/lser·
vacwn. lectura y confeccwn de rec¡1;)lJs
de todus los contadores del Servicio de
A9ua de este Municipio.

Ob,hln del contrato: El <llll.cl-iol'!lWnl.¡;
c":prC',8.0ü

LJUi"OCI,UI't: Un año, desde la adjudka
ci0" cie'inHiva, pl'orrogable pat· acuerdo
6e la Corporación.

Pagos· Se abonará al adjudkatar:io el
impune correspondiento por tnme~treS

vencidos, previa aprobación por la Co
müüón Municipal Permanente de la fae
tura presentada por la casa adjudica
taria..

Proposiciones: Se presentarán en sobn'
cerrado, qUe puede estar lacrado y pre
cintado, en el que figurara .. Proposición
para tomar parte en el concurso convoca
do por el Ayuntamiento de Lena para
contratar la reparación, cúnservación.
lectura y confección de recíbos do con
hedores de agua., en las oficinas de este
Ayuntamionto, de nueve a catorctl ha
ras, hasta el dia hábil anterior de la
apertura de plicas do este conCUL;O, con
formo al siguientn modelo,

Documentos: Los concursantes presen
tarán con su proposíción los documentos
oxigidos en el párrafo sext.o del pliego
de condiciones económico - administrati"
vas, de manifiesto en estas Consistoriales.

Garontias: La fianza provisional será
de tres mil pesetas. La definitiva, la má
;.;:ima que proceda a la vista de lo dis.
puesto en el articulo 82 d(ll Reglmneni ü
de Con tratación de las Corporaciones Lo.
cales,

Tipo de licitación; Libre.

--'-"'--r--r~,~,--r~--- --- ----
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mos, por el precio de " .. ,. pesetas (eit
letral.

Asimismo se obliga' al cumplimientp ,de
lo legislado o reglamentado en materia,
laboraL en -especial Previsión y Seguri'
dad Social y protección- a la industda es
paTIoJa.

(Fethl;t. y firma del licitadorJ

Expediente: Puede examinarse en 1;1
Negociado de ContrataCión de la Secre
taria GeneraL

Presentación de plicas: En dicho Nega~

ciado hasta la· una de la tarde,' ~en.t:rO
de los veinte días ,hábiles siguieñtes,' ''a
aquel en que aparezca este anuncio 'en
el "Boletín Oficial del Esta,do•..

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de
Tapices, a las doce horas del primer.'-dja
hábil siguiente a aquel en 'que termine el
plazo de la presel1tación.

A utorizaciones: No s,e precIsan.

Madrid, 12 de enero de 1972',-'--I;1 o S'e~
cretario general interino, Abdóil {iainz
Bregoreu.......:.{l55-A.

Resolución del Ayuntamiento de Madrid
por la que se·· anuncí-a ··concurso para
contrata.r la ejecución de las obra$':-de
construcción de alcantarillado ·tubular
en- el camino de :la ZarzUela, entre"-el
paso inferior de la _calle Pléyadés. y lri
calle Abeto.

Objeto~ Concurso de obras de constrUc~

don de alcantarillado ·tubulat en el- caplí-,
no de la Zarzuela, entre, el paso inferior
de la calle Pléyades y' la calle Abeto.
Tipo~ 635.805 pesetas.
Plazos: Dos meses para la ,ejecución y

dos años de garantía.
Pagos: Por certificaciones de obras, ,$e~

gú n informe de la Intervención MiJi1i.ci
paI.

Gar:antías: Provisional. 12.717 pesetas;
la definitiva se señalara conforme detti:r~
mina., el artículo 82 del Reglamento. ,de '.
Contratación de las Corporaciones Loc,a"
les.

Modelo de proposición

Don ."... {en representación de '" ..1,
\'(){;ino. de .....•• con domi~ilio'eri,.. .-." en
terado de los .pliegos 'de condiciones,' pre~
supuesto a regir e,n el concurso de obras
de construcción de 'alcantarillado tubular
en el camino de la Zarzuela, entre 'el, pa'so
inferior de la calle Pléyades y la calle'dél
Abeto., se compromete tomarlo ,a :su":caf~

g?, con arreglo a .los mismcs, por el: }ire~ .
00 de {en letra) pesetas,

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentad1)' en materia;,
labomI, en especial previsió:.1, y seguridad
social y protección a la industria: eS)J~-,
fi~L ~.

(Fecha y firma del licitadorJ

Expediente, Puede examillir,rse ,en el.Né~
gociado de Contratación de 'la Secretaria
Geneta!. '

Presentación de plicas: En 'dicho N,ego
ciado hasta .la una, de la tarde. dentro
de los veinte días hábiles siguientes B'
aquel en que aparezca este anuncio en
el «Boletín Oficial· del Estadó...

Al?ertura: Tendrá lugar en' el Salón, de
T~p~ces: a las doce horas del primer' I;lfa'
habl1 slgule~te' a aquel en que, termine
el plazo de la presentación.'

Au.torizac'iones: No se,·precisAn.
f>1ndrid, 13 de enero de 1972.-:-EI Seó'-e

tano general interirío, Abdón Sainz ,131'0-
gfJras_-378-A. ' ,

Resolución del Ayuntamiento de Málag'a
por la que se anuncia subasta tx+ra
contratar la· ejecución de las obras, 'co~
rresp?ndientes a los proyectos que';.se
menctOnan.

Este excelentIsimo Ayuntamiento anun.
da subasta pública para contratar '·'con.

--Irl~lltlllr"llll.ii••¡rri ,

. 2~ ~nero 1972

iuntit:mente, ,la ',éj.ecuéfón, p,e.'las obras '.,cn_
irespo.Ild,~en,tes'.iª, los., p.royectos. q~é- ,se; 'in
dican.' a .,continuaCión:',

-:.,' 'Í?aviiri~nt~~i~n, d~' Üi c~ile JovellEtnos.
~ Pavim'entación de. ri:i, calle Roger de

Flor. . .

Ef 'ÜPÚ:, de, 1icit~óión:;asCi,eil9:e·'.a:::fO~5~66.9
peseta:!:!, ',irripor-t'€l",lj.a .la ,suma de,: Jos pre
"supuestó~-(l~' .coptrata·:de: ,d~chos'prOyec--'
tos",'.' " .', '. "":' " " ': .

La "merora ,habiá .-de, 'h~erse 'por, f¡:aja
del me:~cionad!J-;~tiJlo de .li9i.t~ción, ,

Lá :fianza,'provision,al. '~: establec;:er '·pan!.
optar' ti l:a.sub'S.sta".'es. de 4:4.,7-57,P;ló!'setas.;,La
Q:efinitiva:,consi~tirá-<;en la,.. '((antidad ,que
resulte, (le',':la npHcnción: do:lo.s"porcenta~

jes, és'tablecidos"en-~~1..artículoB2 del' Re_~
glamento 'de 'Cohttauidón ,de las 'Corpóra
ciones,Loéales sob.n~':el:Impórte'de 'la .ad... ,
judicación,., Ambas ':se', con,stítttinln' eJ;l la
formw(que' Sé .det,alll;l- en,' el.' pliego d~
condicIOnes. , '

'. El ,'pla.ú) ,·de<~jeC1J.~iÓIJ.''-'será,: comó":maxi~
IDO¡: d~<seís' meses:?- partir de· su comie,nzo,
y el ,de:, garantiá, 'de ;'un"año~' El financia~
mh:m.tq'~'dé'-.Ia's.·obrás:' será Pa.rE:(,' el primElr
próy~c,to,:con~',carg,o J1I-"',Presupuesto 'Esp~~

ciaL.,de' tlrbti-':1isIllU .oel a~o ..en,. ,'cu-rso\: y
para;,.·.el <~segun¿{o, ':-:éori"oogo' Q. ,lé.', :p8,r~1':

, da. ',6,lH, ',del Presupuesto EspeCial .de Ur~

banisrnq< 19.7,~~',· El ':llago, ,de _' las ,obra's ,:se
efectuará' mensualrn'ent8', a base, de certi~

ficaCiones éxpédidá's,:p'o~ 'el ..Técnico Di~c
tO,r ,d:e;. las ,mismas'· y, .qué. 'I;l.prob~á: la: ~o
misió~ ".Munjcip,al<,PermanEu;l.te".

Las: ;propos~cione~ 'para ,to~ar p~rf~' en
esta, subas,ta ,se rOOacmr&n con:"¡:¡.'rreglo al
siguteIHe- ,'. '. ,.

M:Ód~li/· de .-pró¡)osici6n _.

Don ...::_•. :VBti,n.o d,e,: "::~'''' <;Qn dúmicili~
en "',"'.! é~l!e, ; número, ,.,/.:, enterado,
deL·¡)'I~~go:,de',condic'~ones'para~-la. ejecu~
ci6n .de Jas'obras de '.,.,.. ,.,~ reseñadas en',el
anuhCib. -i!1serto~"en el''!l>Ole.tIn OficiaJ' del
Estlldo;" 'corréspond,le,nte al, díÍ1 " ..... ,' .. se
cQmpro,rnet~ ,'a 'c ~a:;et~c~ciórt d~ l~s ooras

. a que", se:,' con,trae ,la ,~ubasta 'por" la: ca,n~
tidad,...de ::.,:.: __ wsét{lsden'. gWlristrIos :y en
letra},;:'a~ep,tand{) :en :tbdas, ~-us p'~JCte~__' Ja$
condiciones deL-citado pliego:

(Fecha.. í -:-nrniaJ'

'LaS:.'~;6póSi~'iobe.S' se .-'prese'ntarán en: el
Negoc~a<l()', de<UrMn~srno dé: e,ste, Munic-I
pio p,urante Joi>'dJti-s.' y." horas, habiles: de
oficina~'hast& JI:!-S .doc~ deL anterior al· de

.la celebraciÓ.n ·de ·la· subasta, ·que tendiá
~ugair 'en', .eL 's,áI6n' ..de- ,sesiones, de"la ,Cor
Boraciól1,/,:,a' las doce {loras· del primer día
,hábil" :,sigui~l'1t~, ar 101;0 ·ve~nté ,laborables
posteriQres :;a1" de /la .publicaCión" de este
anuri~ió eIi,. eJ.:: ..Bole:ti-n .Ofici¡;tl, d'el, Estado,..
, El .pJiegQ ,de., con'ctl~Jopes 'económico-a'd-

.ministrativas~',' prot~tos --de:, ,las. 'qbras'>y
demás ',documentOs~'q·ue- ,fueron aprobadps
por' el ~xcelentísimo.Ayuntamiento __ Pleno
en la--,osesIón ,~ell~hrada:,'.el' 27, de mayo'.qe
1-971;· ,e~tán·, __.de. ,:1l1aJ1ifie¡:~to" en el :mencio~
nado,cN'egj)ciadó;.dé.."Urhá"nís.nlo, '. '

Málaga', '13. de,; enero"d,e. 1972.-El-- A,ICál-
de,-,3.65-l\'. -- ,

n'e®IIi;,cwn ·del, Ayunta,1rtieryto de OnH,~
-nie,nte ,JValénc:,ia} p01?',::la. 'que se ·anun~
cía '$ub,asta; para, .ttqntratar: la" ,ejecuciól1
de".'.ki:s" obras ,q~ ,cpnstruc-eión· de una
pi§cil)-a,: ínfartU.l :en el:'ComjJleto 'Po.IWe·

,p:flrtívo' '4,6.-, e~tc:. :ciitddd.' ' ,

En' ;.virt,uti':d~,,'ió~ 'ac<ird.a4o.".por 'el Ayune
tarrlÍento .:'Pleno,-:;',y cumpH,dqs los .trám~.,.

tes ','reglamentarios. Se: ':,"a:n::ú.ricia sub~st,a
púpIíca, Rara, -I~: ~ohtratación,de las obn;ts
de, ,constru¡::Cíón<~e ,unt;l ,p¡scina-,' infantil
'e;11 'J~l '.Cpmph~jo :Polideportivo ji,e; 'esta
ciudad';' ,.;, '," :' ' .

,.El:, tit>.d~'de ,licitá;ción',es;' el,de doscientas
treinta"'y .u-q.' ,mil ·setecieJ;ltas,. quince pe5:8~
·tás,."a Ja:'baja•. .sit:viendo .dfJ base' el pre~

supue$fo de~. proyectl)'"Y"-8stando. incluida·
'eh es.tá,.éifra' la ejecución material.y' el
benen.cio __ '~Iid'Ustril;l:l~
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El contratista. ,adiu~icata'rio realizara
las"obras a"que se' refiere esta subasta
en.'el·~lazo".máximod.e seis,meses, a con
far, desde' la adjudicación definitiva. Fi~

nalízadas' la's 'olJras se efectuará la re·
'gepción provisional: de Jas mismas, La- re~

ce'peian definitiva, se ,han\ a los doce
mes~s de la provis¡onaJ.. Las obra.s serán
abonadas con c;argo al presupuesto ex:~

. traordinario formadó: para financiar las
pbras ,del Complejo Polideportivo.

LO$, pliegos, de condiéiones. presupuesto
y demás' anteceqentes -relativos a ,esta li
citación se, ·hallan .'de manifiesto en la Se
cretaria de, .'este :,Ayun~miento, durante
las, horas, de--nueve 'a' trece, :todos los días
hábiles:que medien hasta el del- remate.

Los licitadores' deberán, constituir la
garantía :provisionál por importe de cua~
tro mil' seiscientas- treinta y cuatro pe~

setas.: El·· remata1ite prestará la gararttia
definitiva de, nueve, míl doscientas sesEm~
ta, y' ,nueve pesetas.
'El' modelo de, propQ:sición será el si·

guiente:

«Dpn ,.. :..., yeCÚlo de' ... "., con, domíci
lia,.en .la, calle de, ... "., número ...... , con
docum~.nfo m~cional de identidad núme·
.ro '.:.. ,;, _'enterado del proyecto de las
obras· .de construcción de una piscina in
faI'!tíl, en ,el. Complejo' Polideportivo de

,esta' ciudad, y, del pliego de condiciones
facuItativas y económico-administrativas.
a r.ealizar 'en la, dudad de Ontenien te, s.s
cOQ:lprome.te a' 'eÍ'ecutar dichas obras con-:
Jorme, ,al ,expres~do. proyecto y pliegos de
condiciones,. por la cantidad de ..... , (en
letra) pesetas'...

. ,Las ,p'ropos'ic~on,é'S se: presentarán baj'o
sobre,,,cerr~do.__, que podrá ser lacrado. y
precintti<fo. en:la'.Secretaria del Ayunta
miento. ,'qesde' ,el día siguiente hábil al
de la .publicación del presente edido en
el :"Boletí,n OfiCial deL Estado,.., hasta el
anterior. inClúsive., al de. la ,celebración
del .acto liictatorio. durante las horas, dE:'
nueve a trece;', 'en" cuyos sobres debera
consign~rse 'lo 'siguiente: «,Proposic i 6 n
para: tomar '.parte en la. subasta de las
obras de ,construcción de una piscina, in·

.fantit en'.-el Complejo Polideportivo de la
ciudad dI';) ,Onteniente... . . :

,La; celebración· d,s, la licitación tendrá
, lug-f,l-r en: asta Cása Coni;;istorial, el día

siguiente ,hábil" una, vez tre,nscurridos
veint,e, días', tambien hábiles, contadoS a
partir,' del siguiente al' en que se publi.
que, ·este anuncio en el «Boletín Oficial
del .E:stado,., a las doce horas.

Q:p.tj;miente, 3.-, 'de, enero de ,.1972.-EI Al·
'calde, Vicente' Oiro,nés Mora.-370-A.

Resolu,ción, del Ayúntamiento de Paredes
áe,Navu--(Pa1enciaJ por, la que se anuTV
C.íac $~'sta para. 1'1:' venta de 6.694 ár·
boles :.(t;hOpos) ,

01:J¡eto d~ cOl1tnito 'yo precio: Se;á objeto
del contrato' la; 'venta d~ 6.694 árboles

': (chopos) maaerábles- de la propiedad. de
, este" .Ayuntamiento,.:, sitUados en la finca

munfc,i'pal ..Huerta de las Tambas.. , bajo
el tipo de' licitación. de ,dos millones cíen
to yeintidós:, mil $etecientas ochenta pe
setas~·"'(2.I22.780 pesetas),

Dura,ción' -del : contrato: Seis' meses a
conÜlr' de' la, a,djudicación definitiva.

Car:antia.s.' 'provisional':y definitiva: La
garantía, provisional se fija. en el 4 por
109,'del tipo (,le licitación. o,sea en ochenta

_y cuatro, mil, novecientas. once {84.9111
pesetas" "f.' la,.definitiva .en el 4 por 100
del. preCio de, adjudica,ción.

Prúposícione's:·'Podrán tomar parte, en
la stlbasta todos -lI,)S in(,lustriales que se
hallen en :'posesión de la tarjeta profesio
nal 'de. las' clases A, ·,B y'e y del'carnet
de ,Empresa, con' responsabilidad a que
Se :refiere el Decreto,1880/1971.

, ,Las proposiciones podrán presentarse en
esta: "Secretaria, municipal, durante los
días: ,'y . h.onis 'hábiles ,de' oficina, dentro
del. plazo', de veinte dias. tarp.bién hábiles,
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gislación vigente en materia laboral y
.social en todos sus aspectos, incluso 10$
de previsión, accidentes y seguros so
ciales.

(Fecha y firma del licitadorJ

El Avuntamiento se obliga a satisfacer
mcnsw:;lme¡üe al concesionario una do
ceuva parto de la cantidad total anual
por la que se haya hecho la adjudica
ción definitiva, a cuyo fin asume el com
promiso de establecer cada año en el
pn.1supuesto ordinario municipal la nece
saria consignndón.

El concurso se sujetará a lo establecido
en el plifJgo d8 condiciones aprobado por
el A\'untamiento Pleno, y en su defecto
rcgira la Ley de Régimen Local vigente
y los Reglamentos que la desarrollen Y.
a su VUZ, en su defecto. las nonnas apli
cables a ¡il Adminis{r,ación General del
E;;iado, y en su caso los preceptos per
tinentes del d"recho probado.

Sr:.n Juan dE! ViJasar, a 11 de enero
de J972. ~·E¡ Alcalde, Jusé Trias Pujol.
;r~.¡-A

<',,'ud, lo de proposición

h'<?'iO!¡-/CiOfl del :l'o'1t1ltamiento de San Ma
teo (ra.";¡"ifdn)· por la que se anuncia
sH!:;a.'/ta pare COlltratar la ejecución de
las obros (l;- umplíación de la instalación
de nlwnbrúdo público.

Cumplidos los trámites reglamentarios.
se anull('ja la subac;ta por medio del pre
senle para HI ejecución de la obra de
ampliación eh' Ja instalación de alumbra
do público de Stm Mateo, bajo el tipo de
un millón trescientas seis mí! novecien
las cuarenta 'locho pesetas, a la baja,

El plazo para la rmllización de las
obra:; sel'ú do cuatro mesos, a partir de
hab('rs(l eomunkado al contratista la M
j udicacíon dH'initiva, con las consecuen
cias prevista;; Pt la condición décima del
pliego de condiCiones redactado.

Los proy<;;xjo;;, Memoria y demas docu4
nlenfos reglnmentarios cstan'tn de mani
fic:~to en la Secretaria de este Ayunta
miento l1umn,e los días Iuborables y ho
ras d{~ oficina.

Los que pn'!cnclan tomar parte en la.
O'ubn,sf;,:1 COn3jgna)'¡-'ln previamente en la
Depositana de este Ayuntamionto, o en
la C8ja G(>neral de Depósitos, en con~
capto de garantia provisional, la canf.i
dad de veintiséis mil ciento treinta y
nue\'e peseta.s, y el adjudicatario pres
tará como garantía definitiva (téngase en
cuente lo qtJe dispone -el articulo 22 riel
Rcglnnwr¡té) sobre la bas" de! cuatro por
denfo eJe! irllpone dI:' adjudicación de la
obra,

Las propo:;¡CiOlWS, con sujeción al mo
de!o qUP al fi!':;1 se inserta, se presenta
rán en la Secretoría Municipal durante
las hora'; de.ujicina, desde el dla siguien
te húJ;iJ al di) la pubhcación dcJ presen
te edicto en el «Bol-etín Oficial del Es
tado" hasta In., trece horas del anterior
al S('~~Jalad(¡ pa,'<\ la apertura de plicas,
cuyo fleto se vcri ficará- en el salón de
,sesiones de esta Caso ConsistorJal, a las
[reto horas, ~d dia siguiente al en que
~e cumplan "cinte, a contar del inmedia
to al de la Publicación en el «Boletín
Oficia! de! Estado.. antes referido,

Tüdvs los pl1.1709 y fechas que se citan
SE! refieren a días hábiles

En el presupuesto extraordinario, debi
damente aprobado, exist,e crédito sufi
ciente para atonder a la ejecución de la
ohra cuyo. .subasta se anuncia.

Don, ., ck aüos. de estado ... ,
profesión vecino de ,..... , con domi~

cilio en la ChIle de "'"'' y con documen
to nacional de identidad número ." ... , ex
pedido en .".<. -el ..... ' de """ de 19" ..",
enterado de los pliegos de condiciones
facuItati\'as y económico administrativas,
asi como los demás documentos obran tes
en el expediente de subasta para la con-

l:'c;Lar
dé

pc;;cfas,
nwddo

';entados
lN Cu.sü
<1(\] dia

l; le; lid
pesetas
rnesu:.r

., por 100
h.:tya he"

<id ,\nll¡frtmienw (i,! Son Juan
{UUI"i't'WIW.J por la qv,e se

c(;¡¡curso {JaTa cuntrular el \'er ..
recorrida y car;p Ó'~ ba,~nras,

Tipe de lú:-ilacrún, 1 6DOO()(i ¡K:.<~t<.l:; <mlla
¡CS, a la bn¡a..

Daruc!cn del contrato CiDCO :IÚOS a
!'ürUr del du on que SI! [Of llwli-ee el
n)i~:;r1HI, y él Sil tónnino podr;;~ :,j'f prono
/;'¡do-, dé afincn ,Üio, si ning1..L,a de las
¡Ja/lt~S l1l8.nif¡¡~sta por escrilo su v()]un;ud
tiro darlo por fínaH:..-:udo con ;~'('-s me"es
fie .Jntelanól1, COHlO mínimo, 1ti fecha
ut' la 1.enninación del n1JSlllO

Na t,b,;~¡:!nt<:" el que reSUilt' o,nCCSlO
]Tildo 10l:ldni un plazo de lrf'S nW::;es, a
'(.'Ili¡¡l' dc';de 01 dia ;;igui¿~IlI(' de h nnU
Licaci6n iJl O¡iSfUO de la dt'!bi<.:a adiudi-
u\ciún pura. POllt:; en nwn:bu.
l'! !1.'feicllc ia

(¡:¡ "tUI Of: provi_Jiúnr¡{ eXI(jidnu

'1 ,'(;;inla v dos mil (:,:'{)\¡Ol
G,p,m.'''' dehliiUvG qUB

(fue il''<:utte at!¡HJical¡¡r¡o
del canon anual po.- el que sr'
(he- la Hd'jurlicaciúJ dcfiniti'il

L~l dCC~l!llcnt,tción para (OID(1'" p,\rl,e en
,1 cunC'lr,,;ci se P)~csc'ltani ea la S,~(;reta

,T,t M\,mú;pnl donde ~iG "J1t.lkütra de
U,l'ilí[k"tiJ él 'Jx¡Jhlkn1.e dunu;:,~ \"j pL.
/\) de veinte di;):-> hib-i1w., «()i~ ~adCi$ a
p;.ld ir' del día si,,;uien:e al ':i0 P¡¡-
j¡]jQH0 d \:ltimo anuncio .lloJetin
Oficir.J (ki fsladu. o -el provin-
!1;L di' ntt'VO a t:'l>~' ~ié·ildo.':e

l);'\':,;fn'<1r f'll pJivE;ll ceJTad,¡ qUf' podrá
<eN lacrado y p¡'eciüeado, '\' ('h el <¡ue
!i;..;:tll'a¡'[t 1;, ínscrlpción SÚ;UiI:'{Jli •. Prupo
~jciól1 P,1i'ct ti)jllur partf' en el concurso
f)Hra h. t:.::Jiudicación rli" '-;,'.¡VT\. le. de rB
';'i[;idd don,ici!iat üt de ba, unl:. ti,', San
,}uan (~(' Vila':iaJ">-,

L;, a¡l('rLlrH de !fi:,;
el COl1{, Ul",~(l 1,!'T;(;Ca

h hs doce
en (¡ue

t' h.ilrj],y,:" .~

,:1 dr· h publicación d;;'~

en el nui.;tín Oficiü!
pj d-:.' J.,., provincia, ('n

! ¡le'; Fn:'r:{)skion~:>,

t';'inkg"!ld~,,,, con li:,¡
i: P(':':UtiL'O< ). seJ!o
hnllT'.ln df"

III LlllJlpliúlicll:O de 10 QC"I"dado, se
".¡1Uli(if'1 la C{¡j¡1nlL;~ciün lni;d¡;~llje con
e \.Irso Jet servicio de It:'<U4ill::t y carga
;¡¡~. b~'H.ua j\'siduus yel'u:lü,:> rAlacio,la
dos en eJ plkgc de cOndicion'é\-' aprobado
pür Di A}ltlltanuC'¡lto Plelhl, wi. como su
lrHTv-;¡Junt', dc~cnrga y desLcuc:ción o t.ra·
i,-illj¡¿nto téo',jco s",nitario deic,,; mismos.

Di)'J vi'(.in," de «(Jl, d,¡f¡',icllio
f'n ¡',-.meto pr0vlslo ¡fel docu-
11Ii.'n:() rtetfiunal de id·entidad nunrefü .. ".,
r'~p'idido f'J1 __ ", •. , obrando en numbre
propjo lo en :r:opre<,úntación de .... l y
('lltt,u:'id{) del pllego de condí,:n!le$ po:"
(;1 que hi¡ "lo regirse la adjudicación me
di((l1:e (<)¡:,urso dei servldo de recogida
y cürgLl cJ.c' busuras; residuos y demás
f'ff;f)f)~, rclacionado" en pI pliego de con
i:lkiOl}('s, <lSJ como :-;u transpod-e, de;-;carga
y d-e:;trucc¡ii.n ü tratnmjento técnjco-~;ani

tarío de Ir,s misnlOs, se compromete a
pn'sL.lr dkho servicio, con su¡c(Íón a las
L¡i"DCi ü l;:!d;,¡s CO;¡d¡clCf1es. por la cantidad
anual de pesetas fQn Il'tra.sJ.

-a ¡aplica los siguientes do-

¡:Il'(l;,pdo. plú'Jgo de condiciones f;;l(;uita
li vas y económico-administran \ as- y de
m~ls fijadas, por la cantidad de c
,>cfns lon le-TrH'-i y -cifras).

(Fecha y firma del proponente,)

S'Hl (; nós di' ViL.lsar, d 1 de enero
~it) liJ7~; El '\Ic;.ildr,' A B;;]A\ :.L~s 1\.

,~;o ohliga a cUlUnlír, con l-es
P('cto al ncrsonaJ que tenga ad:-;crito al
,<.el'\' leio, OH todo cuanto previene la le-

contados desde el siguiente al de h.t pu
bJicación de este anuncio en d "Boll'tin
Oficial del Estado.. ,

Apertura de pli<:as: El acto de aperturtl
de plicas tendrá lugar en el despacho de
la Alcaldía, a las seis horas de la tarde
del dja siguiente hilbiJ al en que se cum"
plan veinte hábiles de la publicación dc,
la subusta, descontado el de bU jl1~('-rcj(ln

Modelo de proposición

Don ..... " mayor de edad, con duru
U1t'ulo nacional de identidad núnw¡'c .. ,
induS!l'iaJ maderero con documento profe
sional de la clase ."' numero y
carnet de Empresa con responsahilid'·j('
número ...... , ofrece la cantidad de
pesetas por los ...... chopos comprúndjdus
en la subasta anunciada por el Ayunta
miento de Par('\des de Nava en el ~Bol(l

tin Oficial del Estado» correspondiente
al día ""H de ...". de . ", a cuyo I':fectQ
acompal'ia resguardo pr;ovisional de1 dé
pósito y dc>t:Jaración íurada sobre no in
capacidad ni incompatibilidad

(f'-echa y firma del proporwllu-'.J

Pf1l"edes de Nava, I:l de eno,'o dI! 1'(::/
El Alcaklp.-331 A

Resolución del A.yuntamiento de ,sar¡ Cj·
nés de Vilasar (Barcelona) por la que
se anuncia subasta para contratar la
ejecución de las obras que se men
coanan.

Cumplidos Jos trárnites reglamentarios,
se ~Hca a subasta la eiE!cución de hs
obras de "Pavimentación y construcción
de u:eras y bordillos en las calles de
J1J eie Julio y Muril1o'", y «Pa .... imentación
y Cimstruccíón de aceras, bordillos, alean
turiHado e imbornales en las de Marqués
de Sal'hará, Dos de Mayo, plaza Onésimo
Redondo, San Ramón y Angel Guímeni..

Loo de lin'tación en baja; 2.0l-8.554 pr~
setas.

Pi:~;:,o de ejecución de la obra; Ocho IlW
ses a pat"líl' dc la fecha de adjudicación

PÚLZO de garantía: Seis meses a partir
de la fecha de recepción provisionaL

VeriTíCúción de pago: Medianté cedifi
C'Hoción de obra realizada, con. caTg(~ .<11
presupueslo extraordinario aprobado.

Cm'antia Provisional: 70.500 pesetas
Garantia definitiva.' Según deternúna

el articulo 82 del Reglamento de Contra'
tación de las. Corporaciones Locales,

El contratista vendrá obligado a pagar
el importe de los anuncios y gastos de
toda clase que ocasione la SuJ)asla v 1'or
mallzación del contrato, .

Los antecedontes reJacionad(J~-' con í'sLj
suba~;<l ;;(> hallarán de manifieslo en la
S0CT0tmia Municipal, a disposición de los
JnWl(o,'>Cldos, en horas de oficina, durante
los veinte dias hábiies siguientes al de
la publicación de este anuncio en ei ..Bo
!ctín (}Jicial del Estado~, En est.os mis
mos dias y horas se admitirán proposí
ciones en la citada oficina, con arreglo
al modelo que a continuaclón 1ie inserta
Y, la apertura de pliegos tendrá hlgar -ei
dut slv,uien te habil al de la terminación ;
del plazo de la presentación oe plicas '
a las doce horas.

Modelo de prcposinl;n

Dütl . vecino de con (lo-l1lici)i(J
en ",.,., número ,."." piso, prDv,slo
de dCCl:mcnto nacional de iden [jdarJ ni!
mero . ., ... , expedido en '<" •• , enteradu del
anuD{io publicado con fecha, U1 el
~Bo]e!iJ] Oficial del Estado~ y de lih de
mus condiciones que se ex.igt"'n para la
ejecución de las obras de aPavün~nü,i:ición
y construcción de aceras y bordillos en
las calles 18 de Julio y MU1illo~ v "Pavi
mcntacién y constl'ucdón de aCf'¡;as, bor
dlllos, alcantarillado e imbornales en lus
de Marqués de BarbaYá, D-os de MaYG,
pInza Onésimo Redondo, San Ramón y
Angel Cuimerá.. , se Comprometel:l. rutli
zar tales obras, con sujeción -estrIcta. al
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!fl'utacíón de ...•.. , se compromete a flje·
cutar la misma con sujeción: ....,.. en la.
cantidad (téngase en cuenta 10 qt).e, dis
pone el artículo 82 del Reglamento)· -de

(en letra) pesetas.
Se adjunta resguardo de haber -deposi

tado la -fianza provisional exigida Y' do
cumento o deClaración de DO estar afec
tado de, inc,ompatibilidad o incapacidad.

{Fecha y firma'>

San Mateo, 14 de enero de, 1972,-EI Al
calde.-327-A,

Resolución del Ayuntamiento de, San Se
bnstián de los Reyes (Moorid) por _la
que se anuncia subasta para contmt,ar
la .ejecución de las obras"de',cole<::tor
vísitabJe en el Arroyo de la Zaporra,

Previos los trámites reglamentarios y
ejecutando acuerdo de este Ayuntamüm
to de fecha 27 de noviembre de 1970" asi
e o In o previamente autorizado p,o,t el
Ayuntamiento de Ak:obertdas. a gúien,
afecta por igual parte, o sea en el 50
por 100 del importe de las obras ~ que
se refiere esta subasta,' de, conformidad
con lo establecido eil, el articúl0 ,313 'de
la Ley de Régimen Local y a,rticulo 2!i
del Reglamento de, Contratación de, las.
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953, se anuncia subasta, pública de
obras bajo las siguientes_ bases:

L' Objeto de la subasta: Colector, vi~
sitable en el Arroyo de la Zap0ITa', U
h1ite entre los Aywüamientos 'de' Aleó
bendas y San Sebastiá,n' de lQs Reyes, y
que s& financiará en" el 50 por lOO de
$1.1 importe por cada uno de dichos,Ayu,n~

tsmientos intaresados,
2.a Tipo' de, licít'lción: El tipo q& lici~

tación, a la baja, se cifra en la cant4.~

dad de 8.194.540 pesetas, figurarlas en
el presupuesto facultativo de las, Qoras;

3." Plazos: El plazo -de ejecución se
cifra, en sois meses, a partir de la,; Je·
eha de la adjudicación definitiva. -El,' de
garantía será de dos años, 'a'partir -de la
fecha de la recepción pl'ovisionaL

4." Pagos: Los pagos serán satisfechos
cont.ra certificación facultativa de, obra
ejecutada, 'aprobadas por ambos Ayun
tamientos o Comisión :MuniciPal Perma
nente. En lo que respecta a este: AYUn
tamiento de San Sebastián de los :Reyes
lo ,,"erán con cargo al crédito- concedido
por el Banco de Crédito, Local- de Es
paña y una vez que dicha. Entidad ,aprue·
be las certificacion~s de, obras y OJ;dene
el abono del importe, de las' mismas.",Eú
lo que respecta al Ayuntamiento de Alcp~
bendas lo será con,' cargo: al ,presupuesto
extraordinario número 3. _

5." Proyecto técn-ico :Y pUeÍ]a de c:on~

diciones: El proyecto técnico y pliego. de
condiciones facultativas y económico-ad~
mínistrativas están de manifiesto' en las
Secretarías de ambos Ayuntamientos; to~

dos los días hábiles, durante las horas-
de oficina. " "

6.$ Garantía provisÍonal: Para tomar'_
parte en la., subaSta, deberá constituirse'
por los licitadores la garantía ptovi$io
nal de 163.800 pesetas en arcas de ,este
Municipio Y' en la form~ y lugat> ,que
determinan los articulos 75 y 77 del Re"
glamento de Contratación.

7.a, Gar(l.ntta definitiva: La garantía
defínitiva se efectuará de a.cuerdo: con
el artículo 82 de dicho texto legal.

B.$ Legislación protectora y soc,ial: ':El
contratista adjudicatario, ,habrá p,e, cum~
plir con todas y cada' una de las" dispo·
~iciones vigentes en materia laboral, Pre
visión y Seguridad Social y, protecci6n a
la industria nacionaL

9." Modelo de proposición:

Don , de ...... afias de edad, de es·
tildo _ , de profesión ,....• _! v.eoino
da .._.... , provincia -de ...... , calle de , ... :.,
número , con documento nacional de
identidad numero ....... en re'presentación.

----ml1nhll!1!tlII_"Lj!,lt

de "'.'".-, enterádo del proyecto, -plie-go' (fe
c~.n!ii{()neS',"fa9,ultttti.v:as y econQmiéo,;ado
nlÜ'1istra,trva~_;y- aerrí&? :docum:entós,'obran~
tes 'en:,e1 expecHente,- se· cQmpr,ometé. a
eje:ctitar: ,l_ás:. _obr~ ,_ deo: colector, .yisitáble
en- ,_ef,-Arroy'o ~ ~¡;t.€t, la Zapqrra. entre, los
térn~inb~; m:UJ;lic;ip,ale5; :d~ Alcobendas.-, y
San~ Sel,Jastian',(de- los -Reyes. 90n suje+
cfÓI) _ ~s-tricta:: 'al:, ;proyecto y demás: pré;vi·
sion'é$:; _en J!ol/ é~ntidád ~e .. ,.;. pesetas -(en
letra,'.:")-::e.petida, ,_en' gUárismos},'- 'o .. ' bien
ofrecé,' l~ btl;r~,,::,~n el tipo oe HCÍtación
del ';: ..0\', f;lQr',;100- Jtaqto por ciento; Eln lé~
1;ta ,_,y/_núll1erQ);,.

,Es.,_áctjunto res~uard-9 ~e:baber, de_pQsi~
tad\')' :I~- ''Cantidad' ,dé' .. ,.~..-' pes'etas CQmo 'ga
y?,ntíl;\" ,pro,visiQn'al, ,exi~id~" y_ ~ni'bién', sé'
acomPaña, 'decIa'ración de, no ,estar, afec
tado·, de-_ An~apacidad, e,,_, incompatlbUidad.

(~~~ll~·_-Y Ji!'I!!a,'dél,~-Uc~~dorJ .

10:. Erestntacfión_ in!' ,'plicas;, En .la Se
cr.e-,~;iria' 'rn'!JniciPM de" esté Ayun,tflmien
to de. San $e~a$Wm' de los Reyes, desde,
las "diez ,a, 'las,: trece, lloras, dentr()' 'de los,
ve1nte'.-- días;,,'J;iáliiil~H¡~ ',á- ,pontar, ·<1el ,_ $,i~
guiente :0.·1 -de la,'.~-inserción'del- ,anunCio _~n
-el ,«Boletín",Oficifil, ,del' Estado".

-11/ "A-pert~r« "de _plica$: En el. 'salón :de
aeto,s -,de este Ayuntamiento;, ~ ,_las .trece:
hpql$ ,del día:":Eliguienté' J:¡ábH a, aquel en
que- ,.fi~alice."el, plazo d€!, presentación tia
plicas', y ante, la:,hfesa ,de licitación coro-,
puesta POi' _.los,', señores. i\lcaldes, cie _Al
cobéndas,'-y-'·Sa¡;l-,,:Sebasti'án de :los-, Reyes',
o:'Concel_ales, ,en.. qufen:deleguen, asf e,omo
los '-respecti'Vos Secretario$; dando_' fe del
as::to' g,l.:_de.I Ayintteiniento de 'este, '"Último_
. ,:Caso :.. de q,Uedar -desierta esta ,primera
SUqastea-,,'se"'gelebr¡:u',(t una" segtmda a, los

.:dil;;lZ :_dIas'- hábiléS --'$iguientes ,a: .la pri"
mera,':' _~_:--. la'- rr¡.isrna hora' Y- bajo _'las, mis,-.'
mas '_qon,~li~iones"y ratI uisi.tos que sirVieron
p~ra' ;b" 'priIl1~rá:;

. .-S~n :S.e'bastl;;;;n, de lds 'Reyes, 11 de '(lne
ro·_~e"X!)72,"---Et :Alcalde_.~3M-A.

Resolución -de'! ~Ay.untan:Úent_o de, Tan'asa
tBarcel,on-a), p:qr, 1(:l.- q'ué se anuncia. ,su,
bas:fu,.,:pafa'~, "contratar' Id, ej'e'c,*Ci6n- ,de
las:ohras--de,'urba-nización de las caUes
que, se 'citfi-n:,

OójetÓ':,:Subasta pára, la pontratacion_,dá
las _: -obras ,~Ie' ,urbaniz;altión, de' ,l,as ,-calle~

-FelJ,pe-:II,' entre\Dci,Íl Bosco y, Duque-_de
Gahdia, Don ,..Bosco,- dé ,Felipe, JI.... ,a Du
que:.',ge,: Gan:di~; Omn; dé FtancQ ",C<~n~

. dadO-, a t:alle_·~_tera-l. Transvase. , '
T:,ipQ,:- ,T:978.~62" pesetas, ,q u e _serán__ a

cargd"del, vig~:q~e', ~resupuesto Espe.c~aI ,de
UrbaniSm,o, ':';- ,", ",-_ _.

PI!fzo,s; Seís>1lleses para la ejecuciún y
doce"meses :de; garant,ffi.

F)anzq" pr{jvisional.:, -39.578 pését~s.
FianZ(J./ :q.efin,iti.va...",: S1J ,calcula'rá-' confor':'

me,'.a-'¡-:-~rtículo· .82 ,qel' Reglam-ellto, de Con
tnttaciór{ de" las "Corporaciones Loca.les~

M.~diJi~:'de_-·'prc;jposi'dóit:__ Don: .:~.~" _ve~
'CiIlo', dEl_" .,-",;,~->habita.nte en la ,calle, ......',
n4ínéro, ,(._:~.,,;bien ~ritérado del,pUego, de
cpndiclcmes' íaQultativ-8$': da los pl~nos y
presupuestó'que,,'JJ-an ,de:regir ,en. las obras
de _-Urbanización :_,de- .las calles" ,Felipe,' 'TI
Cde"pon.-Bosco,jt :Dl,lq\le ,de GancHa), Don'.
Boscc!.'. :(de Felip,e 'n- ~ Duque- de" Gandíal,
y:- Orán', (dEt" Frat}co Condado a "calle 'La
teral',Tritn~vase)~, se: compro_mete a llevar
a",término,_, tO(i.os~,10s_'_6xpresados trabajos,

,'con "e:s.trict~ sujeción_ ij:,10,s anteriores, do~
cumen,tos:, y concUciones, por la, cantidad
,d~, <,_;.,,: '_

Expediente,: 'Pifi_ enQuentra ~e manifies
to· en,. al' )ie:go.Ciado _de Obras de', la Se·
cretari~ ,~4nic_~paI. " , . '
Presentf1ci4n-;d~ plicas: Las proposicio

neq; --qtl,e:,~l?e reintegrarán ,con timbre; del
Esf:.11do>.de ,,sei$- p~setást',-10 -peseta& de 'sello·
~Ul1,iyipal,:y, ,25 'pe¡:¡etas, -de sello Irlutual,
se: ,prese,-rt-t!lr4n."-~n~ ,plica cer:ra_da. j~tá
mente _con,..I~:, t;e,stante. (iocumentacjón, ;6n
dic)1,o-,_ Nego9i~,<;lo, ;hasta:.-, las' doce' horas~

dentro -de los veinte día~ hábiles :siguien~

tes:8 --aquel' en qué aparezca este anun
Cío' en, el .Boletin Oficial del Estado.. ,

'Apertura: Tendrá. lugar en el despacho
de "la,'-Alcaldia~,Ptesidencia, a las 'doce
horas ,del primer día hábil siguiente a
aquel- 'en que termine. el plazo de pre
sentación.

Aüto'rizaciones: No' na sickí necesario
réc:abl,lr alg1;1na' en este- caso,

, Tarrasa, 9 'de diciembre de 1971.~El Sep

ctetariQ, Jórge Balllíés.~59-A.

Resolución del _Ayuntamiento de Teba
(Málaga) por la. que se anuncia segun
da- 'subasta para cO,ntratar la ejecuCión
de las obras'_de construcCión de un Co
'legro' LIbre 'Ad()Pta(i:o_ en esta villa.

HabÍendo 'q\looado 'desierta la adjudi-
éación en primera subasta de la obra de
construcción' ,de un Colegio Libre Adopta
do en· esta .v,illá~ por él tipo 'de_ 4_,659.108,56
pesetas, _se am,meia segu,nda subasta, que
se J:'~girá por las' condiciones de .la pri
níer:a; que: _continúan' vigentes, y que
fUá- :publícad~ :e:a;i _el -...Boletín, Oficial del
EstádQ,'" núrp.ero, 272, ,de 13 de noviembre
de 1971. .

La- presentación-. ,de' ,proposiciones se
efectuará '~n la,:' Secretaría del Ayunta
miento",durante los veinte días hábiles
'siguientes 'al qúe ,aparezca, inserto, este
anunciÓ" en'"el '-«Boletín Oficial del Esta
do,"", "y el' acto, de ape'rtura de plicas ten
drá lúgar, al ,siguiente, también -hábil. al
qU~ finalice, la entrega ,de proposici<;mes.

Teb._a, ;14 de, enero 'de 1972.~El Alcalde.
366~A.

ResoluciÓn del, Ayuntamiento de Tu~jaT
'fVa16nr.iaJ por-_ la, 'ci,ue se anuncia con
'cuTso-subastq. 'para ,contratar 'la. ejecu
ci6~ (:le, la -obra 'de pavimentación de
varia;s _calles, de la localidad,

Se anuncia' contursa-:.sub~ta para con
'trát,ar, la ei1:jcución ..,de la obra de pavi
méntRqión ,de vari~s calles de la locali·
dad.

_Expediente: Se halla expuesto en la Se
'cr~taria" Municipal,

Anuncio: 'En el .Boletín Oficial del Es
tacto'" y -en el de ,.la provincia, que _se en..
VÍa en 'esta fecha.

Tipo de l'ictUición./ 5.éo9.517 pesetas, a la
})aja,

'Fíanzas: 'Provisional,: el- 2 por 100 del
tiPO: de licitaCión; ,definitiva, el 4 por 100
del_ importe de ,adjudiéación. Deberá ser
ingresap-a- en metálico én la Caja Mu·
nicipal., , ,_

Plaza -,de e/ecUc,i6n:, -Seis meses.
Gariin:tia:, Un añ,o" contado desde la re

'capción de,' la :obra, "
Forma,- de pago: C~:mtra ee:rtificac16n de

obr,á y' previo abono! en su caso. de las
cantidades' concedidas _por la excelentísi~
má-Diptlt.aCión,ep.-concepto de auxilio fi~

~ nariciero 'reintegrable.
Proposictones: _Red~tadas según modelo

ilisertó 'a ,continuación;, se presentarán en
la. Secretaria Municipal~ de diez a doce
horas; dentrO_ de los die,z dlas hábiles si
guientes- al del-anUncio en, el .Boletín on
cial del Estado". RedUcción del plazo,
aplicación del artku:lo ,19 del Reglamen.to
de "Con~ratáción. '

Modelo de _proposición

DQn .. ,. .. , de , ,años, profesión .
domicilí,a,do eQ- , e,on documento na~

cionar de- 'identidad .• ,.,., con car:p.et de
Enlpresa " (:on, ~sponsabUidád n ú ro e 
ro :;..... , enterado deLpliego de condicio
nes técnica obrantes en' el expediente,
aS! corno de las económicas y: adminístra~
tivas del' presupuesto que declara., cono
cer; se, :comproinete a -realízar la. oQra de
pavimentációp:, de varias calles, según

,prdy:ecto, en la ,cantidad de pesetas
{e'n letra). El- sóbre, llevará por. titulo la


